
AJUNTAMENT DE

Paterna

NÚM.9/2017

ACTA DE LA SESIÓN  ORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO PLENO DE 
27 DE SEPTIEMBRE DE 2017.

SEÑORES ASISTENTES

ALCALDE-PRESIDENTE
D. Juan Antonio Sagredo Marco

GRUPO SOCIALISTA

TENIENTES DE ALCALDE

Dª. Nuria Campos Moragón
Dª. Eva Pérez López
D. Julio Fernández Piqueras

CONCEJALES

Dª. Francisca Periche Chinillach
D. José Manuel Mora Zamora

GRUPO POPULAR

CONCEJALES

Dª. Elena Martínez Guillem
Dª. Flor María Villajos Rodríguez
D. Juan Sánchez Mancebo
Dª. Marisa Ferré Cortés

GRUPO COMPROMIS PER PATERNA

TENIENTES DE ALCALDE

D. Juan Manuel Ramón Paul
Dª. Neus Herrero Sebastián
D. Carles Martí Balaguer

CONCEJALES

Dª. Carmen Gayá Ballester
Dª. Mª Dolores Guillem Periche
D. Santiago Lucas Lerma

GRUPO CIUDADANOS PATERNA

CONCEJALES

D. Jorge Jesús Ibáñez Benlloch
D. Jorge Ochando Cantero
D. Miguel García Saiz
Dª. Laura Almagro Juan

Acta firmada electronicamente como se especifica al margen

Código seguro Verificación: 

ACTA 9_17 Para verificar el documento acceder a: http://www.paterna.es/sede-electronica/ca/validacio-documents-electronics.html
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AJUNTAMENT DE

Paterna

GRUPO PATERNA SI PUEDE

CONCEJALES

D. Frederic Ferri i Gómez
D. Beatriz Serrano Nieto

GRUPO ESQUERRA UNIDA DEL PAÍS VALENCIÀ

CONCEJALES

D. Francisco Javier Parra Molina

CONCEJALES NO ADSCRITOS 

Dª. Mª Ángeles Salvador López
D. Vicente Sales Sahuquillo

INTERVENTOR ACCTAL. 
D. Francisco Berga Martínez

OFICIAL MAYOR
D. Jorge Vicente Vera Gil

SECRETARIA
Dña. Teresa Moran Paniagua

ORDEN DEL DÍA

1º.-OFICINA  DE  SECRETARÍA.-  APROBACIÓN  DEL  ACTA  DE  LA  SESIÓN 
ANTERIOR, Nº 8/2017 DE 26 DE JULIO.

2º.-OFICINA DE SECRETARÍA.- DISPOSICIONES Y CORRESPONDENCIA.- DACION 
CUENTA  DE  DISPOSICIONES  OFICIALES  DEL  ESTADO,  COMUNIDAD  AUTONOMA  Y 
PROVINCIA. 

3º.-OFICINA DE SECRETARIA.- DACIÓN CUENTA Y EJECUCIÓN, EN SU CASO, DE 
SENTENCIAS Y AUTOS.

GESTIÓN TRIBUTARIA

I)DACIÓN  CUENTA  DE  LA  DILIGENCIA  DE  ORDENACIÓN  DE  25/7/2017  DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA COMUNIDAD VALENCIANA POR LA QUE SE 
DECLARA LA FIRMEZA DE LA SENTENCIA DESESTIMATORIA DEL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO POR COMPAÑÍA PATRIMONIAL SA  EN MATERIA DE LIQUIDACIONES DEL 
IIVTNU POR IMPORTES DE 72.659,46 Y 77.038,43 €. 

II)DACIÓN CUENTA DE LA SENTENCIA Nº 224/2017, DE 31 DE JULIO, DEL 
JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTARTIVO Nº 6 DE VALENCIA, POR LA QUE SE 
ESTIMA EL RECURSO INTERPUESTO POR DÑA. MERCEDES MONTALVO ALCAYNA EN MATERIA 
DE LIQUIDACIONES DEL IIVTNU POR IMPORTES DE 5.151,88, 46,24 244,04 Y 467,06 
€.

Acta firmada electronicamente como se especifica al margen

Código seguro Verificación: 

ACTA 9_17 Para verificar el documento acceder a: http://www.paterna.es/sede-electronica/ca/validacio-documents-electronics.html
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AJUNTAMENT DE

Paterna

III)DACIÓN CUENTA DE LA SENTENCIA Nº 204/17, DE 17 DE JULIO, DEL 
JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 3 DE VALENCIA, POR LA QUE SE 
ESTIMA EL RECURSO INTERPUESTO POR LOS HNOS. SALVADOR VILA EN MATERIA DE 
LIQUIDACIONES DEL IIVTNU POR IMPORTE TOTAL DE 2879,15 € POR SATISFACCIÓN 
EXTRAPROCESAL.

4º.-RECURSOS  HUMANOS.-  COMPATIBILIDAD  PARA  OCUPACIONES  MARGINALES 
SOLICITADA POR DON FREDERIC FERRI GÓMEZ.

5º.-SERVICIOS  MUNICIPALES.-  APROBACIÓN  INICIAL  DEL  PROYECTO  DE 
SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE MUNICIPAL DE PATERNA.

6º.-SERVICIOS  MUNICIPALES.-  RECONOCIMIENTO  EXTRAJUDICIAL  FACTURAS 
SERVICIO BICICLETA PÚBLICA.

7º.-SERVICIOS  MUNICIPALES.-  RECONOCIMIENTO  EXTRAJUDICIAL  FACTURAS 
SERVICIO AUTOBÚS MUNICIPAL.

8º.-SERVICIOS MUNICIPALES.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE ADECUACIÓN DE 
PLAN DE INVERSIONES DE AIGÜES MUNICIPALS DE PATERNA S.A.

9º.-SERVICIOS MUNICIPALES.- ADHESIÓN A LA PLATAFORMA GEISER/ORVE.

10º.-SECCIÓN PLANEAMIENTO URBANÍSTICO.- PROPUESTA DE SUSPENSIÓN DE 
LICENCIAS  EN  BARRIO  DE  SANTA  RITA,  EN  EL  ÁMBITO  QUE  FIGURA  EN  EL 
EXPEDIENTE.

11º.-PROMOCIÓN ECONÓMICA Y EMPLEO.- ADHESIÓN IV PLAN DE SALUD 2016-
2020 COMUNITAT VALENCIANA.

12º.-PROMOCIÓN ECONÓMICA Y EMPLEO.- ADHESIÓN ESTRATEGIA DE PROMOCIÓN 
DE LA SALUD Y PREVENCIÓN EN EL S.N.S.

13º.  PROMOCIÓN  Y  DINAMIZACIÓN  MUNICIPAL.-AREA  DE  PROMOCIÓN  Y 
DINAMIZACIÓN MUNICIPAL.-RATIFICACIÓN DECRETO TENENCIA ALCALDÍA NÚMERO 2440 
DE  FECHA  09/08/2017,  DE  AMPLIACIÓN  SUBVENCIÓN  ASOCIACIÓN  INTERPENYES  Y 
FEDERACIÓN INTERCOMPARSAS Y ADDENDA.

14º-PATRIMONIO.- LIQUIDACIÓN DEL CANON DE 2017 A CLEAR CHANNEL SLU 
POR  LA  CONCESIÓN  DEL  DISEÑO,  CONSTRUCCIÓN,  INSTALACIÓN,  REPOSICIÓN  Y 
CONSERVACIÓN DEL MOBILIARIO URBANO DE PATERNA.

15º.-SECCIÓN DE DEPORTES.- APROBACIÓN DE LA RENOVACIÓN DE CONVENIOS 
DE COLABORACIÓN CON DIVERSAS ENTIDADES DEPORTIVAS LOCALES TEMPORADA 2017-
2018.

16º.-SECCIÓN  DE  DEPORTES.-  APROBACIÓN  DE  CONVENIO  DE  COLABORACIÓN 
ENTRE  EL  AYUNTAMIENTO  DE  PATERNA  Y  EL  CLUB  FÚTBOL  FEMENINO  JUVENTUD 
PATERNENSE.

17º.-SECCIÓN  DE  DEPORTES.-  APROBACIÓN  DE  CONVENIO  DE  COLABORACIÓN 
ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE PATERNA Y EL CLUB ESPORTIU TRITANIUM PATERNA.

18º.-INTERVENCIÓN.- APROBACIÓN  DE LA CUENTA GENERAL EJERCICIO 2016.

19º.-INTERVENCIÓN.-  DACIÓN  CUENTA  SEGUIMIENTO  DEL  PLAN  DE  AJUSTE 
SEGUNDO TRIMESTRE 2017.

Acta firmada electronicamente como se especifica al margen

Código seguro Verificación: 

ACTA 9_17 Para verificar el documento acceder a: http://www.paterna.es/sede-electronica/ca/validacio-documents-electronics.html
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AJUNTAMENT DE

Paterna

20º.-INTERVENCIÓN.-  DACIÓN  CUENTA  DECRETO  2544/17  LÍNEAS 
FUNDAMENTALES PRESUPUESTOS 2018.

21º.-INTERVENCIÓN.-  DACIÓN  CUENTA  AVANCE  ESTADO  DE  EJECUCIÓN 
PRESUPUESTO SEGUNDO TRIMESTRE 2017.

22º.-INTERVENCIÓN.-  DACIÓN  CUENTA  INFORME  AUDITORÍAS  EMPRESAS 
MUNICIPALES 2016.

23º.-INTERVENCIÓN.- DACIÓN CUENTA MOROSIDAD Y P.M.P. 2º TRIMESTRE DE 
2017.

24º.-INTERVENCIÓN.-  TOMAR  EN  CONSIDERACIÓN  LAS  MEDIDAS  DEL  PLAN 
ECONÓMICO-FINANCIERO 2017.

25º.-OFICINA  DE  SECRETARÍA.-  PROPUESTA  PRESENTADA  POR  EL  GRUPO 
PATERNA SÍ PUEDE, AL AMPARO DE LO PREVISTO EN EL ART. 116 DE LA LEY 8/2010 
PARA  SU  DEBATE  Y  VOTACIÓN  EN  PLENO,  RELATIVA  A  LA:  "MODIFICACIÓN  DEL 
ARTÍCULO 5 DE LA ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO DE BIENES INMUEBLES DEL 
AYUNTAMIENTO DE PATERNA, PARA LA INCLUSIÓN EN EL DERECHO A BONIFICACIÓN A 
LAS FAMILIAS MONOPARENTALES." 

26º.-ALCALDÍA.- DACIÓN CUENTA POR PARTE DE ALCALDÍA DE ASUNTOS DE 
INTERÉS MUNICIPAL:

I)  DACIÓN  CUENTA  DE  LA  EVOLUCIÓN  DEL  DESEMPLEO  EN  EL  TÉRMINO 
MUNICIPAL.

II) DACIÓN CUENTA ESTADOS DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO 2017 A 31 DE 
AGOSTO.

27º.-OFICINA DE SECRETARÍA.- CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE LA ACTUACIÓN 
DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO (ARTº 46.2.E LRBRL)

I)  DACIÓN  CUENTA  DE  LOS  DECRETOS  DE  ALCALDÍA  Y  CONCEJALES  CON 
FACULTADES DELEGADAS DEL Nº 2243 DE FECHA 20/07/2017 AL Nº 2748 DE FECHA 
20/09/2017.

II) DACIÓN CUENTA DE LAS ACTAS DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL Nº 34, 
35, 36, 37 Y 39 DE FECHAS 17, 24, 28 Y 31 DE JULIO Y 11 DE SEPTIEMBRE DE 
2017, RESPECTIVAMENTE.

III) INFORME DE INTERVENCIÓN EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL 
ART 218 DEL TRLHL (REDACCIÓN DADA POR LA LEY 27/2013 DE 27 DE DICIEMBRE DE 
RACIONALIZACIÓN Y SOSTENIBILIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL).

28º.-OFICINA DE SECRETARÍA.- MOCIONES

I) MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO CIUDADANOS Nº DE REG.: 23012 DE 
FECHA 18/9/2017, POR LA MEJORA EN LA PREVENCIÓN DEL ABANDONO DE ANIMALES DE 
COMPAÑÍA.

 
II) MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO SOCIALISTA Nº DE REG.: 23332 DE 

FECHA  21/9/2017,  EN  RELACIÓN  CON  EL  "NUEVO  MODELO  DE  FINANCIACIÓN 
AUTONÓMICA  EN  2017  Y  GARANTIZAR  LAS  INVERSIONES  NECESARIAS  PARA  LA 
COMUNITAT VALENCIANA POR PARTE DEL GOBIERNO DE ESPAÑA".

Acta firmada electronicamente como se especifica al margen

Código seguro Verificación: 

ACTA 9_17 Para verificar el documento acceder a: http://www.paterna.es/sede-electronica/ca/validacio-documents-electronics.html
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III) MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO SOCIALISTA Nº DE REG.: 23364 DE 
FECHA 21/9/2017, POR LA PROTECCIÓN DE LA INFANCIA VÍCTIMA DE VIOLENCIA.

IV) MOCION PRESENTADA POR EL GRUPO COMPROMÍS.- Nº DE REG:23385 DE 
FECHA 21/09/2017.-PARA DECLARAR ILEGAL LA FUNDACIÓN FRANCISCO FRANCO.

V) MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO COMPROMÍS PER PATERNA Nº DE REG: 
23390 DE FECHA 21/09/2017.- POR LA CREACIÓN DE UNA MUESTRA DE TEATRO EN 
VALENCIANO.

VI) MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO EUPV, Nº DE REG:23410 DE FECHA 
21/09/17.-CONTRA LA REPRESIÓN DEL ESTADO CONTRA CATALUÑA Y EN DEFENSA DE 
LAS LIBERTADES DEMOCRÁTICAS.

VII)    MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO EUPV, Nº DE REG:23412 DE FECHA 
21/09/2017.- SOBRE EL APOYO A LA MOVILIZACIONES EN DEFENSA DEL SISTEMA 
PÚBLICO DE PENSIONES.

VIII) MOCIÓN  PRESENTADA POR  EL GRUPO  POPULAR.-Nº DE  REG:23238 DE 
FECHA  22/09/2017.-  PARA  MODIFICAR  LA  ORDENANZA  FISCAL,  Y  REGULAR  UNA 
BONIFICACIÓN 95% EN LA CUOTA INTEGRAL DEL LLAMADO IMPUESTO DE PLUSVALÍA 
PARA LOS CASOS DE FALLECIMIENTO.

IX) MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO POPULAR.Nº DE REG:23239 DE FECHA 
22/09/2017.-SOLICITANDO LA DEROGACIÓN DEL DECRETO POR EL QUE SE REGULA EL 
PLURILINGÜISMO EN LA ENSEÑANZA NO UNIVERSITARIA EN LA COMUNIDAD VALENCIANA.

X) MOCION PRESENTADA POR EL GRUPO PATERNA SI PUEDE.Nº DE REG: 23478 
DE FECHA 22/09/2017.- PARA LA MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA REGULADORA DEL 
OTORGAMIENTO DE LICENCIAS DE RESERVAS DE ESTACIONAMIENTO PERSONALIZADO PARA 
DISCAPACITADOS Y MINUSVÁLIDOS. 

XI) MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO PATERNA SI PUEDE NºDE REG: 23478 
DE FECHA 22/09/2017.- PARA LA PUESTA EN MARCHA EN VALOR Y MEJORA DE LAS 
VÍAS PECUARIAS EN EL TÉRMINO DE PATERNA.

XII)   MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO CIUDADANOS.- Nº DE REG:23543 DE 
FECHA  22/09/2017-  POR  UNA  MEJOR  OFERTA  DE  FORMACIÓN  PROFESIONAL  EN  EL 
MUNICIPIO.

29º.- RUEGOS Y PREGUNTAS

APERTURA DE LA SESIÓN

En la Villa de Paterna, siendo las diecinueve horas y catorce minutos 
del día  27 de septiembre de 2017, se reúnen en primera convocatoria, los 
señores arriba reseñados, al objeto de celebrar la sesión ordinaria, para 
la que han sido citados en tiempo y forma oportunos.

Actúa como Interventor D. Francisco Berga Martínez.

Actúa como Secretaria Dña. Teresa Morán Paniagua.

Asiste el Sr. Oficial Mayor D. Jorge Vicente Vera Gil. 

Acta firmada electronicamente como se especifica al margen

Código seguro Verificación: 

ACTA 9_17 Para verificar el documento acceder a: http://www.paterna.es/sede-electronica/ca/validacio-documents-electronics.html
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Abierta la sesión, el Sr. Alcalde anunció que se iba a guardar un 
minuto de silencio en memoria de D. Xavier Mayoral, procediendo a dar la 
palabra al Sr. Ferri de PASIP, que resaltó la figura del Sr. Mayoral así 
como su trabajo en defensa de la protección de La Vallesa y las riberas 
del Turia como Parque Natural y sus aportaciones al programa de PASIP en 
materia  medioambiental,  destacando  su  enorme  valía  y  dedicación  y 
lamentando su repentina pérdida. 

Seguidamente los Sres. Corporativos en pie, guardan un minuto de 
silencio en memoria de D. Xavier Mayoral Croche. 

A continuación se procede a dar lectura por los integrantes de los 
diversos grupos políticos de la siguiente Declaración Institucional: 

“POLÍTICA DE LUCHA CONTRA EL FRAUDE

Introducción

Con fecha 14 de diciembre de 2016, se publicó en el «Boletín Oficial 
del Estado» nº 301 la Resolución de 12 de diciembre de la Secretaría de 
Estado de Presupuestos y Gastos, por la que se resuelve definitivamente la 
primera convocatoria para la selección de Estrategias de Desarrollo Urbano 
Sostenible  e  Integrado  (EDUSI)  que  serán  cofinanciadas  mediante  el 
Programa Operativo FEDER de Crecimiento Sostenible 2014-2020, efectuada 
por Orden HAP/2427/2015, de 13 de noviembre.

Según lo indicado en el punto segundo de dicha resolución, la EDUSI-
PATERNA ACTUA  se relaciona con la calificación de SELECCIONADA, por un 
importe  de  ayuda  FEDER  de  10.000.000  €,  otorgando  al  Ayuntamiento  de 
Paterna  la condición de entidad beneficiaria, habiendo sido designado 
como Organismo Intermedio Ligero del FEDER para llevar a cabo la selección 
de operaciones a cofinanciar.

En virtud de lo anterior, el Ayuntamiento de Paterna  se compromete 
a mantener un alto nivel de calidad jurídica, ética y moral, y a adoptar 
los  principios  de  integridad,  imparcialidad  y  honestidad;  y  es  su 
intención  demostrar  su  oposición  al  fraude  y  a  la  corrupción  en  el 
ejercicio de sus funciones. Se espera que todos los miembros del personal 
asuman también este compromiso.

El objetivo de esta política es promover una cultura que ejerza un 
efecto disuasorio para cualquier tipo de actividad fraudulenta, haciendo 
posible su prevención y detección, y desarrollando unos procedimientos que 
faciliten la investigación del fraude y de los delitos relacionados con el 
mismo,  que  permitan  garantizar  que  tales  casos  se  abordan  de  forma 
adecuada y en el momento preciso.

El término «fraude» se utiliza para describir una gran variedad de 
comportamientos faltos de ética, como el robo, la corrupción, el desfalco, 
el soborno, la falsificación, la representación errónea, la colusión, el 
blanqueo de capitales y la ocultación de hechos.

Con frecuencia implica el uso del engaño con el fin de conseguir 
ganancias personales para una persona vinculada a un organismo público o 
para un tercero, o bien pérdidas para otra persona (la ‘intención’ es el 
elemento fundamental que diferencia al fraude de la irregularidad).

Acta firmada electronicamente como se especifica al margen
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El fraude no solo implica posibles consecuencias financieras, sino 
que además perjudica la reputación del organismo responsable de la gestión 
eficaz y eficiente de los fondos. Esto tiene especial importancia para los 
organismos públicos responsables de la gestión de los Fondos de la Unión 
Europea.

El  término  «corrupción»  lleva  implícito  un  abuso  de  poder  para 
obtener ganancias personales.

Por último, se dice que existe un «conflicto de intereses» cuando el 
ejercicio  imparcial  y  objetivo  de  las  funciones  de  una  persona  se  ve 
comprometido por motivos relacionados con su familia, su vida sentimental, 
sus  afinidades  políticas  o  nacionales,  sus  intereses  económicos  o 
cualquier otro tipo de interés compartido con, por ejemplo, un solicitante 
de Fondos de la UE.

Responsabilidades 

En el Ayuntamiento de Paterna  la responsabilidad de gestionar el 
riesgo  de  fraude  y  de  corrupción  se  delegá  en  un  grupo  de  trabajo 
multidisciplinar  formado  por  personas  integrantes  de  las  diferentes 
unidades, departamentos, servicios o áreas municipales implicadas en la 
gestión  de  estos  fondos  FEDER,  en  particular  en  lo  referente  a  las 
siguientes fases del proceso:

La selección de las operaciones (Unidad de Gestión).
Procedimientos de contratación (Servicio de Contratación).
Oficina Técnica de Gestión Municipal.
La  autorización  de  los  pagos  (Servicio  de  Presupuestos  y 

Contabilidad, Intervención General ).
Secretaria 
Responsable modernización y Tic

Dicho equipo tendrá la responsabilidad de:

 Llevar a cabo las evaluaciones anuales sobre el riesgo de fraude.
Establecer una política de lucha contra el fraude efectiva y un plan 

de respuesta contra el fraude.
 Asegurarse de que el personal implicado es consciente de todos los 

asuntos relacionados con el fraude, y de que recibe la información al 
respecto.

 Asegurarse de que el Ayuntamiento de Paterna remite inmediatamente 
las investigaciones a los organismos competentes cuando se producen casos 
de fraude.

Será también responsabilidad de este equipo antifraude la gestión 
cotidiana  de  los  riesgos  de  fraude  y  de  los  planes  de  acción,  según 
establezca la evaluación del riesgo de fraude, y especialmente:

 Asegurarse  de  que  existe  un  sistema  de  control  interno  eficaz 
dentro del ámbito de su responsabilidad.

 Prevenir y detectar el fraude.
Asegurarse de que se lleva a cabo la diligencia debida, y de que se 

toman medidas cautelares en caso de sospecha de fraude.
Adoptar medidas correctoras, si procede.

Acta firmada electronicamente como se especifica al margen
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2.4. Las autoridades de certificación tienen un sistema de registro 
y almacenamiento de información fidedigna de cada operación.

Notificación del fraude 

El  Ayuntamiento  de  Paterna   establecerá  los  procedimientos  para 
notificar los casos de fraude, tanto dentro del propio organismo, como a 
la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF).

Cualquier  notificación  se  tratará  con  la  más  estricta 
confidencialidad, debiéndose proteger al personal que notifique cualquier 
irregularidad o sospecha de fraude, con el fin de evitar represalias.

Medidas contra el fraude

El Ayuntamiento de Paterna  pondrá en marcha medidas proporcionadas 
de lucha contra el fraude basadas en las evaluaciones del riesgo de fraude 
a realizar.

Además, garantizará que el personal es consciente de los riesgos de 
fraude y recibe la información al respecto.

En el caso de detección de actividades fraudulentas, se diseñarán 
medidas proporcionadas y eficaces para corregir las irregularidades que 
hayan sido detectadas. 

Asimismo, realizará investigaciones a fondo y con prontitud de todos 
los casos de sospecha de fraude y de fraude real que se puedan producir a 
lo  largo  del  periodo  de  programación,  con  el  propósito  de  mejorar  el 
sistema interno de gestión y control si es necesario. 

En este sentido, se transmitirá el caso a la autoridad competente 
del Estado, la cual valorará si es preciso abrir una investigación, y si 
procede emprender la recuperación de los importes indebidamente percibidos 
y la acción penal. 

Conclusiones

El  fraude  puede  manifestarse  de  muchas  formas.  Por  ello,  el 
Ayuntamiento de Paterna quiere adoptar una política de tolerancia cero con 
el  fraude  y  la  corrupción,  creando  un  sistema  de  control  que  permita 
prevenir y detectar, dentro de lo posible, cualquier actuación fraudulenta 
y,  en  su  caso,  subsanar  sus  consecuencias,  asi  se  manifiesta  en  la 
creación equipo multidisciplinar municipal 

Esta política, y todos los procedimientos y estrategias pertinentes, 
están respaldados por la Subdirección General de Cooperación Territorial 
Europea  y  Desarrollo  Urbano,  y  por  la  Dirección  General  de  Fondos 
Comunitarios (Organismo Intermedio de Gestión, y

Autoridad  de  Gestión,  respectivamente,  de  los  Fondos  FEDER  para 
España),  que  los  revisará  y  actualizará  a  lo  largo  del  periodo  de 
programación”.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 91 del Reglamento 
Orgánico Municipal, tras la lectura, se entiende aprobada por unanimidad 
sin necesidad de votación. 

Acta firmada electronicamente como se especifica al margen

Código seguro Verificación: 
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1º.-  OFICINA  DE  SECRETARIA.-APROBACIÓN  DEL  ACTA  DE  LA  SESIÓN 
ANTERIOR, Nº 8/2017 DE 26 DE JULIO. 

Dada cuenta del acta Nº 8/2017 del Pleno, correspondiente a la sesión 
celebrada  en  fecha  26/07/2017,  el  Pleno  la  encuentra  conforme  y  por 
UNANIMIDAD procede a su aprobación.

2º.- OFICINA DE SECRETARIA.- DISPOSICIONES Y CORRESPONDENCIA.- DACION 
CUENTA  DE  DISPOSICIONES  OFICIALES  DEL  ESTADO,  COMUNIDAD  AUTONOMA  Y 
PROVINCIA.-  Dada  cuenta  de  la  relación  de  disposiciones  oficiales 
aparecidas en los diversos boletines según a continuación se transcribirá, 
el pleno se da por enterado:

BOE 174, de 22 de julio de 2017.- Resolución de 20 de julio de 2017, 
conjunta  de  la  Secretaría  de  Estado  de  Presupuestos  y  Gastos  y  la 
Secretaría de Estado de Función Pública, por la que se dictan instrucciones 
sobre  el  pago  al  personal  del  Sector  Público  Estatal  de  los  atrasos 
correspondientes al incremento del 1 por ciento previsto en la Ley 3/2017, 
de Presupuestos Generales del estado para 2017.

BOE 198, de 18 de agosto de 2017.- Real Decreto 805/2017, de 17 de agosto, 
por el que se declara luto oficial con motivo del atentado terrorista 
perpetrado en Barcelona el día 17 de agosto de 2017.

BOE 203, de 24 de agosto de 2017.- Resolución de 22 de agosto de 2017, de 
la  Dirección  General  del  Tesoro,  por  la  que  se  actualiza  el  anexo  1 
incluido en la Resolución de 4 de julio de 2017, de la Secretaría General 
del Tesoro y Política Financiera, por la que se define el principio de 
prudencia  financiera  aplicable  a  las  operaciones  de  endeudamiento  y 
derivados de las comunidades autónomas y entidades locales.

BOE 209, de 31 de agosto de 2017.- Real Decreto 773/2017, de 28 de julio, 
por el que se modifican diversos reales decretos en materia de productos y 
emisiones industriales.

BOE 209, de 31 de agosto de 2017.- Orden EIC/817/2017, de 29 de agosto, por 
la que se modifica la Orden EIC/36/2017, de 24 de enero, por la que se 
dispone la creación de Deuda del Estado durante el año 2017 y enero de 2018 
y se autorizan las operaciones de gestión de tesorería del Estado.

BOE 215, de 7 de septiembre de 2017.- Resolución de 4 de septiembre de 
2017, de la Dirección General del Tesoro, por la que se actualiza el anexo 
1 incluido en la Resolución de 4 de julio de 2017, de la Secretaría General 
del Tesoro y Política Financiera, por la que se define el principio de 
prudencia  financiera  aplicable  a  las  operaciones  de  endeudamiento  y 
derivados de las comunidades autónomas y entidades locales.

DOCV 8091, de 25 de julio de 2017.- ORDEN 6/2017, de 19 de julio, de la 
Conselleria de Hacienda y Modelo Económico, por la que se establecen los 
coeficientes aplicables en 2017 al valor catastral a los efectos de los 
impuestos sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados 
y sobre sucesiones y donaciones, así como la metodología empleada para su 
elaboración y determinadas reglas para su aplicación. 

DOCV 8092, de 26 de julio de 2017.- ORDEN 6/2017, de 20 de julio de 2017, 
de la Vicepresidencia y Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas, por 

Acta firmada electronicamente como se especifica al margen
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la cual se aprueban las bases reguladoras de la concesión de subvenciones 
dirigidas a programas de promoción de los derechos de la infancia y de 
participación infantil. 

DOCV 8092, de 26 de julio de 2017.- ORDEN 32/2017, de 24 de julio, del 
conseller de Educación, Investigación, Cultura y Deporte por la que se 
modifica la Orden 42/2016, de 3 de agosto, del conseller de Educación, 
Investigación,  Cultura  y  Deporte,  por  la  cual  se  aprueban  las  bases 
reguladoras de las subvenciones a centros de enseñanza no reglada de música 
y de danza, dependientes de corporaciones locales o de entidades privadas 
sin ánimo de lucro de la Comunitat Valenciana. 

DOCV 8094, de 28 de julio de 2017.- DECRETO 11/2017, de 30 de junio, del 
president de la Generalitat, por el que se establecen y aprueban las bases 
reguladoras de subvenciones destinadas a la financiación de los gastos de 
equipamiento y los seguros de voluntarios pertenecientes a las agrupaciones 
locales  de  voluntarios  de  protección  civil,  asociaciones  o  entidades 
colaboradoras en esta materia. 

DOCV 8099, de 4 de agosto de 2017.- DECRETO 106/2017, de 28 de julio, del 
Consell,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de  organización  y 
funcionamiento de la Agencia Valenciana de la Innovación. 

DOCV 8101, de 8 de agosto de 2017.- Ayuntamiento de Paterna
Información pública de la aprobación de la modificación de la estructura 
organizativa municipal. 

DOCV 8107, de 17 de agosto de 2017.- ORDEN 28/2017, de 7 de agosto, de la 
Conselleria de Educación, Investigación, Cultura y Deporte por la que se 
establecen  las  bases  reguladoras  para  la  concesión  de  subvenciones 
destinadas a la mejora, ampliación o reparación de instalaciones deportivas 
de municipios de la Comunitat Valenciana. 

DOCV 8112, de 24 de agosto de 2017.- DECRETO 111/2017, de 28 de julio, del 
Consell,  de  modificación  del  Decreto  170/1992,  de  16  de  octubre,  del 
Consell,  por  el  que  se  aprueba  el  Estatuto  de  la  Entidad  Pública  de 
Saneamiento de Aguas Residuales de la Comunitat Valenciana. 

DOCV 8112, de 24 de agosto de 2017.-DECRETO 92/2017, de 14 de julio, del 
Consell,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de  organización  y 
funcionamiento del Institut Valencià de Finances (IVF). 

DOCV 8113, de 25 de agosto de 2017.- DECRETO 110/2017, de 28, de julio, del 
Consell, por el que se modifica el artículo 4 del Decreto 125/2014, de 25 
de julio, del Consell, sobre ferias comerciales de la Comunitat Valenciana. 

DOCV 8118, de 1 de septiembre de 2017.- ORDEN 22/2017, de 3 de agosto, de 
la  Conselleria  de  Agricultura,  Medio  Ambiente,  Cambio  Climático  y 
Desarrollo Rural, por la que se regula la utilización de los lodos de 
depuración en el sector agrario de la Comunitat Valenciana. 

DOCV 8118, de 1 de septiembre de 2017.-DECRETO 105/2017, de 28 de julio, 
del  Consell,  de  desarrollo  de  la  Ley  2/2015,  de  2  de  abril,  de  la 
Generalitat, en materia de transparencia y de regulación del Consejo de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno. 

DOCV 8118, de 1 de septiembre de 2017.-Ayuntamiento de Paterna. Listado 
definitivo de personas aspirantes admitidas y excluidas del turno libre y 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

promoción  interna,  nombramiento  del  tribunal  calificador,  y  fecha  de 
constitución del mismo, en relación al proceso de selección de plazas de 
inspector o inspectora de la policía local. [2017/7579]

DOCV 8119, de 4 de septiembre de 2017.- ORDEN 34/2017, de 10 de agosto, de 
la Conselleria de Educación, Investigación, Cultura y Deporte, por la que 
se  establecen  las  bases  reguladoras  para  la  concesión  de  subvenciones 
destinadas  a  la  construcción,  ampliación,  mejora  y  recuperación  de 
circuitos pedestres en municipios de la Comunitat Valenciana. 

DOCV  8120,  de  5  de  septiembre  de  2017.-  DECRETO  LEY  3/2017,  de  1  de 
septiembre, del Consell, por el que se adoptan medidas urgentes para la 
aplicación, durante el curso 2017-2018, de los proyectos lingüísticos de 
centro. 

DOCV 8120, de 5 de septiembre de 2017.- ORDEN 23/2017, de 10 de agosto, de 
la  Conselleria  de  Agricultura,  Medio  Ambiente,  Cambio  Climático  y 
Desarrollo Rural, por la que se establecen las bases reguladoras para la 
concesión  de  ayudas  para  la  aplicación  de  medidas  de  gestión  forestal 
sostenible en el marco del Programa de desarrollo rural de la Comunitat 
Valenciana 2014-2020. 

DOCV 8120, de 5 de septiembre de 2017.- ORDEN 8/2017, de 1 de septiembre, 
de la Conselleria de Hacienda y Modelo Económico, por la que se deroga la 
Orden de 16 de julio de 2001, de la Conselleria de Economía, Hacienda y 
Empleo, por la que se aprueba el Plan General de Contabilidad Pública de la 
Generalitat Valenciana. 

DOCV 8125, de 12 de septiembre de 2017.- DECRETO LEY 4/2017, de 8 de 
septiembre, del Consell, por el que se modifica la Ley 14/2016, de 30 de 
diciembre, de presupuestos de la Generalitat para 2017. 

BOP número 182, de fecha 20/09/2017. Página 37. Sección Municipios. Edicto 
del Ayuntamiento de Paterna sobre revocación temporal de competencias D.A 
2.545/2017 de 1 de septiembre de 2017. 
 
BOP número 178, de fecha 14/09/2017. Página 23. Sección Municipios. Edicto 
del  Ayuntamiento  de  Paterna  sobre  revocación  temporal  de  competencias 
delegadas. 
 
BOP número 176, de fecha 12/09/2017. Página 29. Sección Municipios. Anuncio 
del Ayuntamiento de Paterna sobre resolución acuerdo Ayuntamiento pleno 
ejecución sentencia 111/2017 JCA número 5 de Valencia. 

BOP número 169, de fecha 01/09/2017. Página 16. Sección Municipios. Edicto 
del Ayuntamiento de Paterna sobre licitación para la contratación de la 
obra de circuito de running y pista de patinaje en el parque Central, con 
fomento del empleo. 

BOP número 166, de fecha 29/08/2017. Página 17. Sección Municipios. Edicto 
del  Ayuntamiento  de  Paterna  sobre  exposición  al  público  de  la  parte 
resolutiva del decreto 2457 de fecha 10 de agosto de 2017, por el que se 
autoriza  la  apertura,  para  exhumación  e  identificación  de  restos 
cadavéricos  de nichos  54 y  55 (tramada  5ª, cuadro  3º, bloque  1º) del 
cementerio municipal. 

BOP número 166, de fecha 29/08/2017. Página 32. Sección Municipios. Edicto 
del  Ayuntamiento  de  Paterna  sobre  licitación  para  la  contratación  del 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

servicio de redacción de proyecto de urbanización de la parte alta del 
parque Cuevas de la Torre, dirección de obra y coordinación de seguridad y 
salud. 

BOP número 163, de fecha 24/08/2017. Página 15. Sección Municipios. Edicto 
del Ayuntamiento de Paterna sobre decreto de Alcaldía nº 2423 relativo a la 
revocación temporal de las competencias del teniente de alcalde.

BOP número 163, de fecha 24/08/2017. Página 19. Sección Municipios. Edicto 
del Ayuntamiento de Paterna sobre decreto de Alcaldía nº 2424, relativo a 
revocación temporal de competencias. 

BOP número 162, de fecha 23/08/2017. Página 33. Sección Municipios
Edicto del Ayuntamiento de Paterna sobre decreto número 2377 sustitución 
del alcalde.

BOP número 162, de fecha 23/08/2017. Página 35. Sección Municipios. Edicto 
del Ayuntamiento de Paterna sobre decreto de Alcaldía nº 2378 relativo a la 
revocación temporal de las competencias del teniente de alcalde.

 

3º.-OFICINA DE SECRETARIA.- DACIÓN CUENTA Y EJECUCIÓN, EN SU CASO, DE 
SENTENCIAS Y AUTOS.

GESTIÓN TRIBUTARIA

I) GESTIÓN TRIBUTARIA.-AREA DE GESTIÓN MUNICIPAL.-DACIÓN CUENTA DE LA 
DILIGENCIA DE ORDENACIÓN DE 25/7/2017 DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE 
LA COMUNIDAD VALENCIANA POR LA QUE SE DECLARA LA FIRMEZA DE LA SENTENCIA 
DESESTIMATORIA DEL  RECURSO  DE  APELACIÓN  INTERPUESTO  POR  COMPAÑÍA 
PATRIMONIAL SA  EN MATERIA DE LIQUIDACIONES DEL IIVTNU POR IMPORTES DE 
72.659,46 Y 77.038,43 €.-  A la vista de la Sentencia y del dictamen de la 
Comisión Informativa el Pleno se da por enterado.

II) GESTIÓN TRIBUTARIA.-AREA DE GESTIÓN MUNICIPAL.-DACIÓN CUENTA DE 
LA SENTENCIA Nº 224/2017, DE 31 DE JULIO, DEL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTARTIVO  Nº  6  DE  VALENCIA,  POR  LA  QUE  SE  ESTIMA EL  RECURSO 
INTERPUESTO POR DÑA. MERCEDES MONTALVO ALCAYNA EN MATERIA DE LIQUIDACIONES 
DEL IIVTNU POR IMPORTES DE 5.151,88, 46,24 244,04 Y 467,06 €.- Dada cuenta 
de la sentencia de referencia, el Pleno por unanimidad acuerda darse por 
enterado, debiendo  en el plazo de diez días acusar recibo la Sección en 
que se hubiera dictado el acto objeto de recurso, con indicación de que es 
la responsable del cumplimiento del fallo y que se proceda a su ejecución 
en el plazo de dos meses desde la comunicación de la Sentencia; todo ello 
de acuerdo con lo establecido en el art. 104 de la Ley Jurisdiccional, 
dándose cuenta de lo actuado a la Asesoría Jurídica a los efectos oportunos 
y notificándose a Intervención a los mismos efectos.

III) GESTIÓN TRIBUTARIA.-AREA DE GESTIÓN MUNICIPAL.-DACIÓN CUENTA DE 
LA SENTENCIA Nº 204/17, DE 17 DE JULIO, DEL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO  Nº  3  DE  VALENCIA,  POR  LA  QUE  SE  ESTIMA EL  RECURSO 
INTERPUESTO POR LOS HNOS. SALVADOR VILA EN MATERIA DE LIQUIDACIONES DEL 
IIVTNU POR IMPORTE TOTAL DE 2879,15 € POR SATISFACCIÓN EXTRAPROCESAL.- 
Dada cuenta de la sentencia de referencia, el Pleno por unanimidad acuerda 
darse por enterado, debiendo  en el plazo de diez días acusar recibo la 
Sección  en  que  se  hubiera  dictado  el  acto  objeto  de  recurso,  con 
indicación de que es la responsable del cumplimiento del fallo y que se 
proceda a su ejecución en el plazo de dos meses desde la comunicación de 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

la Sentencia; todo ello de acuerdo con lo establecido en el art. 104 de la 
Ley Jurisdiccional, dándose cuenta de lo actuado a la Asesoría Jurídica a 
los efectos oportunos y notificándose a Intervención a los mismos efectos.

4º.-RECURSOS  HUMANOS.-AREA  ORGANIZACION  Y  DIRECCION  RRHH.-
COMPATIBILIDAD  PARA  OCUPACIONES  MARGINALES  SOLICITADA  POR  DON  FREDERIC 
FERRI I GÓMEZ.- 

(En este punto el Sr. Ferri anuncia que tanto él como interesado, 
como la Sra. Serrano según lo acordado en Asamblea de PASIP, se ausentarán 
en el debate y votación, procediendo a abandonar el Pleno).

Dada cuenta del expediente instruido al efecto, referente a solicitud 
de  compatibilidad,  instada  por  el  Concejal  con  dedicación  exclusiva 
perteneciente  al  Grupo  Municipal  Paterna  Sí  Puede,  D.  Frederic  Ferri 
Gómez, Y

RESULTANDO  que  el  interesado,  solicita  el  reconocimiento  de  la 
compatibilidad  para  el  desempeño  de  la  actividad  profesional  del 
Periodismo, teniendo en cuenta que dicha compatibilidad, no va a impedir 
ni menoscabar el estricto cumplimiento de sus deberes y obligaciones del 
cargo de Concejal que desempeña.

RESULTANDO que el art. 11 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades  del  Personal  al  servicio  de  las  Administraciones 
Públicas –LIPAP-, permite el ejercicio de actividades privadas, incluidas 
las de carácter profesional, salvo que estas se relacionen directamente 
con  la  entidad  donde  estuviera  destinado  el  personal,  a  la  vez  que 
exceptúa  las  actividades  particulares  que,  en  ejercicio  de  un  derecho 
legalmente reconocido, realicen para sí los directamente interesados: de 
esta forma no se podrá ejercer actividades que se relacionen directamente 
con  las  que  desarrolle  el  Departamento,  Organismo  o  entidad  donde 
estuviera destinado el interesado.

CONSIDERANDO que, asimismo,  el art.12 LIPAP art.12.1 Ley 53/1984, de 
26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al servicio de las 
Administraciones Públicas. relaciona una serie de actividades privadas que 
no podrán ejercerse en ningún caso:

"a) El desempeño de actividades privadas, incluidas las de carácter 
profesional, sea por cuenta propia o bajo la dependencia o al servicio de 
Entidades o particulares, en los asuntos en que esté interviniendo, haya 
intervenido en los dos últimos años o tenga que intervenir por razón del 
puesto público. 

Se  incluyen  en  especial  en  esta  incompatibilidad  las  actividades 
profesionales prestadas a personas a quienes se esté obligado a atender en 
el desempeño del puesto público (…)”. 

CONSIDERANDO  que  la  actividad  profesional  relacionada  con  el 
periodismo, es compatible con el desempeño por el interesado de su cargo 
de Concejal con dedicación exclusiva, si bien, tal compatibilidad  no 
puede ser plena, sino ajustada a las previsiones de los artículos 1.3 y 
11.1 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de tal suerte que no podrá 
impedir o menoscabar el estricto cumplimiento de sus deberes, esto es, 
deberá ejercerse con escrupuloso respeto al cumplimiento de sus deberes, y 
tampoco podrá comprometer su imparcialidad o independencia, de tal forma 
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que el interesado no podrá actuar ni interferir en asuntos relacionados o 
que  se  refieran  a  las  actividades  que  desarrolle  o  afecte  al  ámbito 
competencial de la Entidad Local para el que presta sus servicios, sin que 
en ningún caso el desempeño de tal actividad pueda perjudicar el desempeño 
del cargo en el ámbito público, toda vez que conforme al art.13.3 del RD 
2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales 

-ROF-  el  reconocimiento  de  la  dedicación  exclusiva a  un  miembro  de  la 
Corporación  exigirá  la  dedicación  preferente  del  mismo  a  las  tareas 
propias de su cargo, sin perjuicio de otras ocupaciones marginales que, en 
cualquier  caso,  no  podrán  causar  detrimento  a  su  dedicación  a  la 
Corporación.

 CONSIDERANDO  que  conforme  al  art.  14  LIPAP,  el  ejercicio  de 
actividades profesionales, laborales, mercantiles o industriales fuera de 
las  Administraciones  Públicas  requerirá  el  previo  reconocimiento  de 
compatibilidad,  siendo  el  órgano  competente  para  ello,  el  Ayuntamiento 
Pleno, debiendo publicarse el eventual reconocimiento de esta declaración 
de compatibilidad en el portal municipal de transparencia, de conformidad 
con el art. 8 de la ley 19/2013 de 9 de diciembre, de transparencia, 
acceso a la información pública y buen gobierno.

   DADA cuenta del contenido de los acuerdos a adoptar conforme al 
dictamen de la Comisión del siguiente tenor: 

“PRIMERO.- Reconocer a D. FREDERIC FERRI I GÓMEZ, la compatibilidad 
para el ejercicio de la actividad profesional del Periodismo, debiéndose 
ajustar la misma a las previsiones de los artículos 1.3 y 11.1 y 12 de la 
Ley 53/1984, de 26 de diciembre y art. 13.3 del ROF.

SEGUNDO.- Dicho  reconocimiento  no  podrá  impedir  o  menoscabar  el 
estricto cumplimiento de sus deberes, debiendo ejercerse con escrupuloso 
respeto  al  cumplimiento  de  los  mismos  y  tampoco  podrá  comprometer  su 
imparcialidad o independencia, de tal forma que la interesada no podrá 
actuar ni interferir  en asuntos relacionados o que se refieran a las 
actividades que desarrolle o afecte al ámbito competencial de la Entidad 
Local  para  el  que  presta  sus  servicios  y  sin  que  en  ningún  caso  el 
desempeño de tal actividad pueda perjudicar el desempeño de su puesto en el 
ámbito público.

TERCERO.-  Publicar el reconocimiento de esta compatibilidad en el 
Portal Municipal de Transparencia, de conformidad con el art. 8 de la ley 
19/2013  de  9  de  diciembre,  de  transparencia,  acceso  a  la  información 
pública y buen gobierno.

CUARTO.- Elevar el  presente acuerdo  al Ayuntamiento  Pleno, a  los 
efectos de su aprobación y reconocimiento.

QUINTO.- Dar traslado del mismo a la interesada, con indicación de 
los recursos que contra este acuerdo pueda interponer”.

A la vista de lo expuesto, dada cuenta del informe propuesta del jefe 
de la sección de Personal, se somete a votación el referido dictamen de la 
Comisión informativa Permanente de Urbanismo, Medio Ambiente y Economía 
Local de fecha 19 de setiembre arrojando el siguiente resultado: Abstención 
de todos los concejales presentes en la sesión, por lo que no se adopta 
acuerdo alguno.  
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AJUNTAMENT DE

Paterna

5º.- SERVICIOS MUNICIPALES.-AREA DE SERVICIOS MUNICIPALES.-APROBACIÓN 
INICIAL  DEL  PROYECTO  DE  SERVICIO  PÚBLICO  DE  TRANSPORTE  MUNICIPAL  DE 
PATERNA.- Visto el expediente de referencia, Y

RESULTANDO.-  Que  el  pasado  22  de  enero  de  2017,  se  produjo  la 
finalización del contrato de prestación del servicio de autobús municipal. 

RESULTANDO.- Que se hace necesaria la licitación de un nuevo contrato 
de prestación de dicho servicio.

RESULTANDO.- Que con carácter previo a la licitación del contrato en 
cuestión, se requiere la aprobación de un Proyecto de Servicio Público de 
Transporte, tal y como previene la Ley 6/2011 de Movilidad de la Comunidad 
Valenciana.

RESULTANDO.- Que por la Jefatura de la Oficina Técnica Municipal, se 
ha confeccionado el Proyecto de Servicio Público de Transporte.

CONSIDERANDO.- Que el artículo 24 de la Ley 6/2011, dicha, establece 
la definición del proyecto.

CONSIDERANDO.- Que el artículo 25 de la Ley a que se viene haciendo 
mención, fija el contenido del mismo y así se ha recogido en el documento 
preparado por la Oficina Técnica Municipal.

CONSIDERANDO.- Que el artículo 26 de la norma citada, establece el 
procedimiento de aprobación, que básicamente se compone de los siguientes 
trámites:

1.- Aprobación provisional.
2.- Información pública, informe de las administraciones afectadas y 
traslado a operadores afectados
3.-  Aprobación  definitiva,  publicación  y  remisión  a  las 
administraciones afectadas.

CONSIDERANDO.- Que la competencia para la aprobación del proyecto en 
cuestión, recae en el Pleno de la corporación (22.2 f) y ñ) LRBRL).

CONSIDERANDO.-  Que  no  se  entiende  necesaria  la  fiscalización  por 
parte de la Intervención de Fondos municipal, al no generar el presente 
disposición de gastos para este Ayuntamiento. 

En virtud de todo lo expuesto, atendido el informe propuesta del jefe 
del  área  y  el  dictamen  de  la  Comisión  informativa  Permanente  de 
Infraestructuras y Seguridad de fecha 19 de setiembre, el Pleno con los 
votos a favor de los Grupos PSOE (6), Compromís (6), PASIP (2) EUPV (1) No 
adscritos (2) y las abstenciones de los grupos Popular (4), Ciudadanos (4), 
adoptó el siguiente ACUERDO: 

PRIMERO.- Aprobar inicialmente el proyecto de Servicio Público de 
Transporte Municipal de Paterna, que obra en expediente en documento con 
CSV  05OWUxNWYzMmE4NDE1NTAw  (verificable  en  http://www.paterna.es/sede-
electronica/ca/validacio-documents-electronics.html). 

SEGUNDO.- Abrir un plazo de información pública, en los términos del 
artículo 26 de la Ley 6/2011 de Movilidad de la Comunidad Valenciana, con 

Acta firmada electronicamente como se especifica al margen

Código seguro Verificación: 

ACTA 9_17 Para verificar el documento acceder a: http://www.paterna.es/sede-electronica/ca/validacio-documents-electronics.html
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AJUNTAMENT DE

Paterna

remisión  del  acuerdo  que  se  adopte  a  las  restantes  administraciones  y 
operadores afectados.

6º.-SERVICIOS  MUNICIPALES.-AREA  DE  SERVICIOS  MUNICIPALES.-
RECONOCIMIENTO  EXTRAJUDICIAL  FACTURAS  SERVICIO  BICICLETA  PÚBLICA.-  Dada 
cuenta del expediente de referencia, así como el informe del Jefe del Área 
de Servicios Municipales, y

RESULTANDO.- Que por el Jefe de la Oficina Técnica Municipal, se ha 
emitido  el  siguiente  informe  con  respecto  a  las  facturas  emitidas  por 
Movus, S.L. posteriores a la finalización del contrato de prestación del 
servicio de bicicleta pública, que se produjo el 12 de febrero de 2016:

“OFICINA TÉCNICA MUNICIPAL
Redes y Servicios - Movilidad

ASUNTO: FACTURAS DE LA EMPRESA MOVILIDAD URBANA SOSTENIBLE, S.L.
APROBACIÓN DE FACTURAS DEL SERVICIO DE BICICLETA PÚBLICA:
- Nº Registro RCF: 003750 (servicio julio 2017)
- Nº Registro RCF: 004206 (servicio agosto 2017)

En relación con el asunto indicado, el funcionario que suscribe informa:

El contrato del Servicio de Bicicleta pública finalizó el pasado 12 de 
febrero  de  2016.   El  Ayuntamiento  no  dispone  de  los  recursos  propios 
necesarios para la prestación del Servicio, que incluye la redistribución 
de bicicletas entre las diferentes bases del municipio, el mantenimiento y 
reparación de bicicletas, así como el de las propias bases de anclaje, y el 
del software de gestión del Servicio.

Por tanto, estando prevista la continuidad del Servicio, desde la fecha de 
finalización del contrato, el Servicio se viene prestando por la misma 
empresa, Movilidad Urbana Sostenible, S.L., como opción más ventajosa para 
el mantenimiento del mismo.

Ya ha sido elaborado el Pliego de Condiciones Técnicas para la contratación 
del nuevo Servicio, no obstante, los cambios registrados durante el tiempo 
transcurrido durante 2016 hacen necesaria su modificación y adaptación, 
estando en fase de redacción de las modificaciones oportunas.

Existe  disponibilidad  presupuestaria  para  atender  las  necesidades 
económicas del año 2017, en la partida presupuestaria 4411-22799, tanto del 
nuevo Servicio que se pretende contratar, como del que se mantiene en 
funcionamiento extracontractual.

La prestación ser Servicio se viene realizando de forma correcta, sin que 
existan responsabilidades exigibles a la empresa que lo realiza, habiendo 
emitido las siguientes facturas desde la finalización del contrato hasta la 
fecha:

PROVEEDOR FECHA
RCF

REGISTRO 
RCF

PERIODO IMPORTE OBSERV.

MOVUS, S.L. 02/03/2016 001380 13/02  a 
29/02

5.048,16 Aprobada

Acta firmada electronicamente como se especifica al margen

Código seguro Verificación: 

ACTA 9_17 Para verificar el documento acceder a: http://www.paterna.es/sede-electronica/ca/validacio-documents-electronics.html
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AJUNTAMENT DE

Paterna

MOVUS, S.L. 01/04/2016 001785 Marzo 2016 8.413,64 Aprobada
MOVUS, S.L. 03/05/2016 002759 Abril 2016 8.413,64 Aprobada
MOVUS, S.L. 01/06/2016 003201 Mayo 2016 8.413,64 Aprobada
MOVUS, S.L. 01/07/2016 003969 Junio 2016 8.413,64 Aprobada
MOVUS, S.L. 02/08/2016 004585 Julio 2016 8.413,64 Aprobada
MOVUS, S.L. 02/09/2016 004919 Agosto 2016 8.413,64 Aprobada

MOVUS, S.L. 03/10/2016 005324 Septiem. 
2016

8.413,64 Aprobada

MOVUS, S.L. 03/11/2016 005927 Octubre 
2016

8.413,64 Aprobada

MOVUS, S.L. 01/12/2016 006442 Noviem. 
2016

8.413,64 Aprobada

MOVUS, S.L. 03/01/2017 000002 Diciem. 
2016

8.413,64 Aprobada

MOVUS, S.L. 01/02/2017 000452 Enero 2017 8.413,64 Aprobada

MOVUS, S.L. 06/03/2017 001016
Febrero 
2017

8.413,64
Aprobada

MOVUS, S.L. 03/04/2017 001518 Marzo 2017 8.413,64 Aprobada
MOVUS, S.L. 03/05/2017 002083 Abril 2017 8.413,64 Aprobada
MOVUS, S.L. 02/06/2017 002619 Mayo 2017 8.413,64 Aprobada
MOVUS, S.L. 03/07/2017 003167 Junio 2017 8.413,64 Aprobada
MOVUS, S.L. 02/08/2017 003750 Julio 2017 8.413,64 Objeto  de 

este 
informeMOVUS, S.L. 06/09/2017 004206 Agosto 2017 8.413,64

Lo que se pone en conocimiento de la Corporación para que si se estima 
oportuno, se proceda a la aprobación de la factura objeto de este informe 
con cargo a la partida indicada (4411-22799).

Paterna, 7 de septiembre de 2017
El  Jefe  de  la  Oficina  Técnica 
Municipal
Arturo Galisteo Garzón”

RESULTANDO.- Que desde la finalización del contrato, las sucesivas 
facturas, se han ido reconociendo extrajudicialmente de la siguiente forma:

EXPTE. FACTURAS SESION PLENARIA
9/2016 SDBC Febrero,  Marzo,  Abril  y  Mayo 

2016
27 de julio de 2016

10/2016 SDBC Junio, Julio y Agosto 2016 28  de  septiembre  de 
2016

12/2016 SDBC Septiembre y Octubre 2016 30  de  noviembre  de 
2016

15/2016 SDBC Noviembre y Diciembre 2016 22 de febrero de 2017
1/2017 SDBC Enero 2017 22 de febrero de 2017
3/2017 SDBC Febrero 2017 26 de abril de 2017
5/2017 SDBC Marzo y Abril 2017 31 de mayo de 2017
7/2017 SDBC Mayo y Junio 2017 26 de julio de 2017

CONSIDERANDO.- Que la Base 23.3 de las de ejecución del presupuesto, 
dispone que:

“Cuando se hubieran realizado gastos no excepcionados según la base 
26.1 sobre la necesidad del correspondiente expediente de aprobación del 
gasto  y  no  se  haya  tramitado  el  mismo  previamente,  corresponderá  su 
aprobación a la Junta de Gobierno Local, previo informe del responsable del 
servicio autor del gasto en el que se justifique los motivos. Dicho acuerdo 

Acta firmada electronicamente como se especifica al margen

Código seguro Verificación: 

ACTA 9_17 Para verificar el documento acceder a: http://www.paterna.es/sede-electronica/ca/validacio-documents-electronics.html
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AJUNTAMENT DE

Paterna

de la Junta de Gobierno Local deberá especificar, la convalidación de la 
falta de expediente de aprobación del gasto.”

CONSIDERANDO.-  Que  pese  a  lo  anterior,  desde  la  Intervención 
Municipal, se considera que en las facturas emanadas de contratos mayores, 
procede  el  reconocimiento  extrajudicial  del  gasto  para  evitar 
enriquecimiento injusto de la administración.

CONSIDERANDO.- Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 89.5 
de la Ley 30/92, de Procedimiento Administrativo Común, la aceptación de 
informes  o  dictámenes  servirá  de  motivación  a  la  resolución  cuando  se 
incorporen al texto de la misma.

CONSIDERANDO.-  Que  corresponde  al  Pleno  el  reconocimiento  de 
obligaciones por hechos o actos producidos en ejercicios cerrados (art. 
176.2 b) y 182.1 b) LRHL y 26.2 y 60.2 RD 500/19990) previa la incoación de 
un “expediente de reconocimiento de créditos” (Base 23.1).

CONSIDERANDO.- Que por la Intervención Municipal, se ha fiscalizado 
el expediente en los términos y con las advertencias que constan en el 
expediente en documento con CSV 1P0B3F0L1S715U6H0QD1.

Abierta deliberación el Sr. Ochando del grupo Ciudadanos manifiesta 
que  tanto  en  este  punto  como  en  el  siguiente,  como  viene  haciendo 
habitualmente  con  los  reconocimientos  extrajudiciales,  su  Grupo  se 
abstendrá.  Recuerda  que  ya  llevan  un  importe  de  800.000  €  en 
reconocimientos y que este procedimiento que está previsto para situaciones 
extraordinarias, se está convirtiendo en ordinario.

La  Sra.  Villajos,  manifiesta  igualmente  que  su  grupo  se  va  a 
abstener  en  ambos  puntos,  incidiendo  en  que  el  contrato  del  servicio 
finalizó en febrero de 2016 y que por tanto era algo previsible, por lo que 
no  se  puede  justificar  el  continuar  un  año  y  medio  después  con  los 
reconocimientos y que ya llevan casi un millón de euros reconocidos y con 
las advertencias del Sr. Interventor. Por todo ello, les invita a hacer las 
cosas como toca y a terminar con esta situación que denota mala gestión. 

La Sra. Campos del Grupo socialista argumenta que ya explicó que 
este servicio estaba en el Plan EDUSI y que se tuvo que sacar porque no 
entraba pero que el dinero está consignado y por eso se paga todos los 
meses  sin  problemas  y  que  el  pliego  de  las  bicicletas  ya  está  en 
contratación y el del autobús también y que se hizo además en la casa 
dedicando muchas horas por lo que entiende que se está haciendo un buen 
trabajo. 

En virtud de todo lo expuesto, atendido el informe propuesta del jefe 
del  área  y  el  dictamen  de  la  Comisión  informativa  Permanente  de 
Infraestructuras y Seguridad de fecha 19 de setiembre, el Pleno con los 
votos a favor de los Grupos PSOE (6), Compromís (6), PASIP (2) y las 
abstenciones de los grupos Popular (4), Ciudadanos (4), EUPV (1) y No 
adscritos (2),adoptó el siguiente ACUERDO: 

PRIMERO.-  Aprobar la siguiente factura: 

PROVEEDOR FECHA
RCF

REGISTRO RCF PERIODO IMPORTE

Acta firmada electronicamente como se especifica al margen

Código seguro Verificación: 

ACTA 9_17 Para verificar el documento acceder a: http://www.paterna.es/sede-electronica/ca/validacio-documents-electronics.html
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AJUNTAMENT DE

Paterna

MOVUS, S.L. 02/08/2017 003750 Julio 2017 8.413,64’- €
MOVUS, S.L. 06/09/2017 004206 Agosto 2017 8.413,64’- €

SEGUNDO.-  Reconocer  extrajudicialmente  el  gasto  generado  por  la 
finalización del contrato de bicicleta pública, efectuados por la mercantil 
Movus, S.L., correspondientes a los meses de julio y agosto de 2017.

TERCERO.- Aprobar el gasto de 16.827,28’- €,  correspondiente a la 
factura que se indica en el informe de la Jefatura de la O.T.M. y abonar a 
la empresa Movus, S.L., aplicando el gasto al R.C. referencia 201700000687, 
de  la  aplicación  4411-22799  del  presupuesto  de  gastos  municipal 
correspondiente a 2017.

CUARTO.-  Notificar  el  acuerdo  que  se  adopte  al  interesado  con 
indicación de los recursos que contra el mismo proceden, así como el plazo 
y  órgano  competente  para  su  resolución,  y  a  los  servicios  económicos 
municipales para su constancia y efectos oportunos. 

7º.-SERVICIOS  MUNICIPALES.-AREA  DE  SERVICIOS  MUNICIPALES.-
RECONOCIMIENTO  EXTRAJUDICIAL  FACTURAS  SERVICIO  AUTOBÚS  MUNICIPAL.-  Dada 
cuenta del expediente de referencia, así como el informe del Jefe del Área 
de Servicios Municipales, y

RESULTANDO.- Que por el Jefe de la Oficina Técnica Municipal, se ha 
emitido  el  siguiente  informe  con  respecto  a  las  facturas  emitidas  por 
Edetania Bus, S.A. posteriores a la finalización del contrato de prestación 
del servicio de autobús municipal, que se produjo el 22 de enero de 2017:

“ÁREA DE CONVIVENCIA
Movilidad
Expte. - 2.10.3.42 – 5/2017 SDAM
ASUNTO: FACTURAS DE LA EMPRESA EDETANIA BUS, S.A.

APROBACIÓN DE FACTURAS DEL SERVICIO DE AUTOBÚS MUNICIPAL:
- Nº Registro RCF: 002973 (servicio mayo 2017)
- Nº Registro RCF: 003487 (servicio junio 2017)
- Nº Registro RCF: 003859 (servicio julio 2017)

En relación con el asunto indicado, el funcionario que suscribe informa:

-El contrato del Servicio de Autobús Municipal comenzó el 23.01.2007 y 
finalizó el pasado 22.01.2017.
El Ayuntamiento no dispone de los recursos propios necesarios para la 
prestación del Servicio.  Estando prevista la continuidad del Servicio, 
tal  y  como  se  evidencia  por  la  partida  presupuestaria  4411-22799 
habilitada para este fin, desde la fecha de finalización del contrato, el 
Servicio se viene prestando por la misma empresa, Edetania Bus, S.A., como 
opción más ventajosa para el mantenimiento del mismo.
El “Proyecto de Servicio Público de Transporte” que exige el artículo 24 
de la Ley 6/2011 de Movilidad de la Comunidad Valenciana, está redactado y 
pendiente de su aprobación, requisito previo necesario al concurso de 
licitación del mismo.

-La empresa ha presentado las facturas correspondientes a  mayo, junio y 
julio  de  2017,  en  las  cuales  ha  descontado  al  precio  ordinario  del 
Servicio (59.944,20.-€/mes + iva = 65.938,62.-€/mes), la amortización de 
los autobuses que tienen una edad de 10 ó más años, ya que según pliego de 

Acta firmada electronicamente como se especifica al margen

Código seguro Verificación: 

ACTA 9_17 Para verificar el documento acceder a: http://www.paterna.es/sede-electronica/ca/validacio-documents-electronics.html
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AJUNTAMENT DE

Paterna

condiciones técnicas, la amortización de los vehículos debía efectuarse en 
10 años:
- Mercedes 12,8 m., matrícula 7625 FGB, 10 años de antigüedad, precio de 
compra: 166.000.-€ más iva

- Mercedes 10,8 m., matrícula 9193 FFZ, 10 años de antigüedad, precio de 
compra: 156.000.-€ más iva

- Iveco  9,4  m.,  matrícula  0584  FHV,  10  años  de  antigüedad,  precio  de 
compra: 156.000.-€ más iva

- Precio total de compra de los vehículos = 478.000.-€ más iva
- Amortización mensual = 478.000.-€ / 10 años / 12 meses = 3.983,33.-€/mes 
= 4.381,66.-€ iva incluido

- Facturación mensual = 65.938,62 – 4.381,66 = 61.556,95.-€/mes
Revisadas las facturas, se comprueba que la cuantía facturada es correcta.

Por último señalar que:
- Existe  disponibilidad  presupuestaria  para  atender  las  necesidades 
económicas del año 2017, en la partida presupuestaria 4411-22799, tanto 
del nuevo Servicio que se pretende contratar, como del que se mantiene en 
funcionamiento extracontractual.

-La prestación ser Servicio se viene realizando de forma correcta, sin que 
existan responsabilidades exigibles a la empresa que lo realiza, habiendo 
emitido las siguientes facturas desde la finalización del contrato hasta 
la fecha:

PROVEEDOR FECHA RCF
REGISTRO 

RCF
PERIODO IMPORTE OBSERV.

Edetania 
Bus, S.A.

20/02/2017 000838
01/01 a 
21/01

44.668,10 Ordinaria

Edetania 
Bus, S.A.

20/02/2017 000837
2201 a 
31/01

19.857,04
Extraj.  - 
Aprobada

Edetania 
Bus, S.A.

22/03/2017 001417
Febrero 
2017

61.556,77
Extraj.  - 
Aprobada

Edetania 
Bus, S.A.

20/04/2017 001918 Marzo 2017 61.556,77
Extraj.  - 
Aprobada

Edetania 
Bus, S.A.

19/05/2017 002411 Abril 2017 61.556,77
Extraj.  - 
Aprobada

Edetania 
Bus, S.A.

21/06/2017 002973 Mayo2017 61.556,77
Extrajudici
al

Edetania 
Bus, S.A.

18/07/2017 003487 Junio 2017
61.556,77 Extrajudici

al
Edetania 
Bus, S.A.

107/08/2017 003859 Julio 2017
61.556,77 Extrajudici

al

Lo que se pone en conocimiento de la Corporación para que si se estima 
oportuno, se proceda a la aprobación de la factura objeto de este informe 
con cargo a la partida indicada (4411-22799).

Paterna, 7 de septiembre de 2017
El Jefe de la Oficina Técnica 
Municipal

Arturo Galisteo Garzón
- firmado electrónicamente – ”

RESULTANDO.- Que desde la finalización del contrato, las sucesivas 
facturas, se han ido reconociendo extrajudicialmente de la siguiente forma:

Acta firmada electronicamente como se especifica al margen

Código seguro Verificación: 

ACTA 9_17 Para verificar el documento acceder a: http://www.paterna.es/sede-electronica/ca/validacio-documents-electronics.html
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AJUNTAMENT DE

Paterna

EXPTE. FACTURAS SESION PLENARIA
5/201 SDAM Enero (23 a 31), Febrero, Marzo 

y Abril  2017
26 de julio de 2017

CONSIDERANDO.- Que la Base 23.3 de las de ejecución del presupuesto, 
dispone que:

“Cuando se hubieran realizado gastos no excepcionados según la base 
26.1 sobre la necesidad del correspondiente expediente de aprobación del 
gasto  y  no  se  haya  tramitado  el  mismo  previamente,  corresponderá  su 
aprobación a la Junta de Gobierno Local, previo informe del responsable del 
servicio autor del gasto en el que se justifique los motivos. Dicho acuerdo 
de la Junta de Gobierno Local deberá especificar, la convalidación de la 
falta de expediente de aprobación del gasto.”

CONSIDERANDO.-  Que  pese  a  lo  anterior,  desde  la  Intervención 
Municipal, se considera que en las facturas emanadas de contratos mayores, 
procede  el  reconocimiento  extrajudicial  del  gasto  para  evitar 
enriquecimiento injusto de la administración.

CONSIDERANDO.- Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 89.5 
de la Ley 30/92, de Procedimiento Administrativo Común, la aceptación de 
informes  o  dictámenes  servirá  de  motivación  a  la  resolución  cuando  se 
incorporen al texto de la misma.

CONSIDERANDO.-  Que  corresponde  al  Pleno  el  reconocimiento  de 
obligaciones por hechos o actos producidos en ejercicios cerrados (art. 
176.2 b) y 182.1 b) LRHL y 26.2 y 60.2 RD 500/19990) previa la incoación de 
un “expediente de reconocimiento de créditos” (Base 23.1).

CONSIDERANDO.- Que por la Intervención Municipal, se ha fiscalizado 
el expediente en los términos y con las advertencias que constan en el 
expediente en documento con CSV 6F5Z0G340L2Q1X0919FW.

En virtud de todo lo expuesto, atendido el informe propuesta del jefe 
del  área  y  el  dictamen  de  la  Comisión  informativa  Permanente  de 
Infraestructuras y Seguridad de fecha 19 de setiembre, el Pleno con los 
votos a favor de los Grupos PSOE (6), Compromís (6), PASIP (2) y las 
abstenciones de los grupos Popular (4), Ciudadanos (4), EUPV (1) y No 
adscritos (2), adoptó el siguiente ACUERDO: 

PRIMERO.-  Aprobar las siguientes facturas: 

PROVEEDOR FECHA RCF REGISTRO RCF PERIODO IMPORTE
Edetania 
Bus, S.A.

21/06/2017 002973 Mayo2017 61.556,77 €

Edetania 
Bus, S.A.

18/07/2017 003487 Junio 2017
61.556,77 €

Edetania 
Bus, S.A.

107/08/2017 003859 Julio 2017
61.556,77 €

SEGUNDO.-  Reconocer  extrajudicialmente  el  gasto  generado  por  la 
finalización del contrato de autobús municipal, efectuado por la mercantil 
Edetania, S.A., correspondiente a los meses de mayo, junio, julio de 2017.

TERCERO.- Aprobar el gasto de 184.670,31’- €, correspondiente a las 
facturas que se indican en el informe de la Jefatura de la O.T.M. y abonar 

Acta firmada electronicamente como se especifica al margen

Código seguro Verificación: 

ACTA 9_17 Para verificar el documento acceder a: http://www.paterna.es/sede-electronica/ca/validacio-documents-electronics.html
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AJUNTAMENT DE

Paterna

a la empresa Edetania Bus, S.A., aplicando el gasto al R.C. referencia 
201700021724,  de  la  aplicación  441-22799  del  presupuesto  de  gastos 
municipal correspondiente a 2017.

CUARTO.-  Notificar  el  acuerdo  que  se  adopte  al  interesado  con 
indicación de los recursos que contra el mismo proceden, así como el plazo 
y  órgano  competente  para  su  resolución,  y  a  los  servicios  económicos 
municipales para su constancia y efectos oportunos.

8º.- SERVICIOS MUNICIPALES.-AREA DE SERVICIOS MUNICIPALES.-PROPUESTA 
DE APROBACIÓN DE ADECUACIÓN DE PLAN DE INVERSIONES DE AIGÜES MUNICIPALS DE 
PATERNA S.A.- VISTO el expediente de referencia, 221/2017/163 por el que se 
tramita la adecuación del Plan de Inversiones, en ejecución de lo acordado 
en Consejo de Administración de Aigües Municipals de Paterna de fecha 28 
junio de 2017.

RESULTANDO que por acuerdo del Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada 
el día 26 de octubre de 2009, se aprueba el Texto refundido correspondiente 
a  la situación  de los  Planes de  Inversión de  la empresa  Mixta Aigües 
Municipals de Paterna S.A. de los años 2006, 2007 y 2008, y se aprueba el 
Plan  de  Inversiones  para  los  años  2009  y  2010,   siendo  que  constan 
adecuaciones del Plan de Inversiones en los siguientes expedientes del Área 
de Infraestructuras.

Exp: 02/08 de clasificación:  2.10.11.1 
Exp: 02/09 de clasificación:  2.10.11.1
Exp: 02/10 de clasificación:  2.10.11.1
Exp: 06/10 de clasificación:  2.10.11.1
Exp: 02/13 de clasificación: 2.10.10.4
Exp: 22/14 de clasificación: 2.10.11.1
Exp: 21/15 de clasificación: 2.10.11.1

RESULTANDO  que  siguen  sin  detallar  los  importes  de  las  obras 
incluidas en  el Plan de Inversiones aprobado por Ayuntamiento Pleno de 
25/011/2015  y que son: 

 Nº 141 Ejecución en Barranco de Rubio de pavimentación del tramo más 
bajo con colocación de bordillos en las zonas desprovistas de manera 
que, como medida provisional hasta su solución definitiva, se genere 
un cauce provisional en ocasión de lluvias moderadas que reduzca las 
molestias para los vecinos.

 Nº 142 Renovación de red de agua potable calle Godella  180 m
 Nº 143 Renovación de red de agua potable calle Joaquin Costa, 

100 m
 Nº 144 Renovación de red de agua potable calle Poeta Zorrilla, 

125 m
 Nº 145 Renovación de red de agua potable calle Presbítero Miguel 

Pérez, 150 m
 Nº 146 Renovación red plomo + cierre malla calle Eduardo Dato 90 

metros

RESULTANDO que la última adecuación del Plan de Inversiones de Aigües 
de  Paterna,  S.A.,  lo  fue  por  acuerdo  de  Ayuntamiento  Pleno  de  fecha 
28/09/2016 por el que se acuerda aprobar   el siguiente resumen económico 
resultante de los acuerdos adoptados: 

Acta firmada electronicamente como se especifica al margen

Código seguro Verificación: 

ACTA 9_17 Para verificar el documento acceder a: http://www.paterna.es/sede-electronica/ca/validacio-documents-electronics.html
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AJUNTAMENT DE

Paterna

OBRAS FINALIZADAS Y RECIBIDAS   (se adjuntan a la propuesta como Anexo I ) 
                                         13.740.467,64 €

OBRAS  aprobadas, en ejecución o pendiente de recibir         504.818,91€

SUMA 14.245.286,55 €

REMANENTE PENDIENTE PARA ESTUDI      754.713.45 
€

TOTAL                   15.000.000,00 €

RESULTANDO  que desde la última adecuación del Plan de Inversiones, 
por acuerdo de Junta de Gobierno Local, se ha procedido a  la recepción de 
las siguientes obras,  por los importes IVA incluido, que se detalla y en 
cuyos  expedientes  consta  informe  favorable  del  Jefe  de  Servicios 
Municipales y Redes: 

Nº 
de 

Obra

Descripción Importe 
aprobado 

Importe 
Recepción

Con 
cargo a 
remanent
e

118 Desconexión  Finca Patios Ingleses de 
Red de Fecales y Conexión  de Pluviales 
(JGL 21/11/2016)

22.831,43 22.831,43 0

136 Instalación compra y mezclado 
controlado de agua y nitratos (JGL 
21/11/2016)

134.650,2
2

137.391,8
0

2.741,58

139 Instalación elementos de captación de 
aguas pluviales en Parque Tecnológico 
(JGL 21/11/2016)

118.732,8
5

118.732,8
5

0

140 Ampliación colector de Aguas Pluviales 
para mejora túnes Calle Bilbao en Polg. 
Fte. del Jarro. (JGL 21/11/2016)

64.237,47 62.252,02 - 
1.985,45

137 Estudio Diagnóstico Pozo el Salvador 
(JGL septiembre 2017)

15.192,08 5.395,25 - 
9.796,83

138 Regularización de la Red de Pluviales 
en la Calle Espìgol y conexión a red 
interurbana DN2000  (JGL septiembre 
2017)

45.434,92 45.434,92 0

401.078,9
7

392.038,2
7

-9.040,7

(1) Importe liberado a favor remanente 9.040,70 €

RESULTANDO que desde la última adecuación del Plan de Inversiones, 
las  siguientes  actuaciones  se  encuentran  en   ejecución  o  trámite  de 
recepción por el importe que se detalla: 

Nº 
Obra

Descripción Acuerdo Importe con 
IVA

132 Estudio Posibilidades de Infiltración de 
caudales de escorrentía Bco Rubio

Decreto 
2770 

29/07/2016

13.497,44

131 Redacción del Proyecto Constructivo del 
Barranco de La Font (consejo 16/11/2015) Pleno 

25/11/2015
60.778,30

Acta firmada electronicamente como se especifica al margen

Código seguro Verificación: 

ACTA 9_17 Para verificar el documento acceder a: http://www.paterna.es/sede-electronica/ca/validacio-documents-electronics.html
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AJUNTAMENT DE

Paterna

74.275,74

RESULTANDO que en Consejo de Administración de Aigües Municipals de 
Paterna, S.A. de fecha 28 de junio de 2017 se propone SUPRIMIR del Plan de 
inversiones  las  siguientes  obras,  liberando  su  importe  a  favor  de 
remanente.

OBR
A

CONCEPTO
IMPORTE €

(IVA 
INCLUIDO)

134

Actuación destinada al 
acondicionamiento de rasantes, 

elevado de aceras y sustitución de 
vallado de FGV con objeto de mejora 
de drenaje de aguas pluviales en 

las zonas bajas del barrio 
campamento.

29.464,20

141

Ejecución en Bco del Rubio de 
pavimentación del tramo más bajo 

con colocación de bordillos en las 
zonas desprovistas de manera que, 
como medida provisional hasta su 
solución definitiva, se genere un 
cauce provisional en ocasión de 

lluvias moderadas que reduzca las 
molestias para los vecinos.

No 
establecid

o

29.464,2

(2) Importe liberado a favor remanente 29.464,20       

RESULTANDO que en Consejo de Administración de  Aigües Municipals de 
Paterna, S.A. de fecha 28 de junio de 2017 se propone INCLUIR en el Plan de 
inversiones las siguientes obras, cuyos importes deberán ir con cargo a 
remanente.

OBRA CONCEPTO
IMPORTE €

(IVA 
INCLUIDO)

A 
defini

r

Instalación y renovación de 25 válvulas en la 
red de agua potable de Paterna.

68.430,53

A 
defini

r

Rehabilitación del depósito elevado de 
Paterna. 

95.607,69

A 
defini

r

Proyecto y obra por fases para la Mejora del 
Drenaje del Barranco del Rubio e Implantación 

de Sistemas de Drenaje Sostenible en el 
entorno del mismo. 

499.987,75 
€

664.025,97 
€

(3) Importe con cargo a  remanente 664.025,97        

Acta firmada electronicamente como se especifica al margen

Código seguro Verificación: 

ACTA 9_17 Para verificar el documento acceder a: http://www.paterna.es/sede-electronica/ca/validacio-documents-electronics.html
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AJUNTAMENT DE

Paterna

CONSIDERANDO el informe del Jefe de Servicios Municipales y Redes de 
fecha 4 de septiembre de 2017 en el que considera favorable la propuesta 
del Consejo de Administración de Aigües Municipals de Paterna S.A. de fecha 
28 junio de 2017 y que se transcribe: 

OFICINA TÉCNICA MUNICIPAL
SERVICIOS MUNICIPALES Y REDES

Clasificación: 2.10.11.1

Expte: 21/15

Asunto: Adecuación del plan de inversiones de la Empresa Mixta 
Municipal Aguas de Paterna.

El Técnico que subscribe, con relación al asunto de referencia, tiene 
el deber de informar que:

Previa aprobación del la adecuación del plan de inversiones de la empresa 
mixta municipal Aguas de Paterna (28/06/2017), se estima FAVORABLE para su 
aprobación la propuesta adjunta por el  por el órgano competente:

OBRA CONCEPTO
IMPORTE €

(IVA 
INCLUIDO)

ESTADO OBSERVACIONES

134

Actuación destinada 
al 
acondicionamiento 
de  rasantes, 
elevado de aceras y 
sustitución  de 
vallado de FGV con 
objeto de mejora de 
drenaje  de  aguas 
pluviales  en  las 
zonas  bajas  del 
barrio campamento.

29.464,20
A 

SUPRIMIR

Motivado por informe 
DESFAVORABLE  por 
parte  de  FGV  para 
modificar el vallado 
del  ferrocarril  y 
por  la  actuación 
realizada  con  la 
obra del COLECTOR DE 
AGUAS  PLUVIALES  EN 
LA  CALLE  DOCTOR 
MACHI  Y 
CIRCUNVALACIÓN  FASE 
II  DE  PATERNA 
(VALENCIA). 
Propuesta solicitada 
por  Aguas  de 
Paterna. 

141

Ejecución  en  Bco 
del  Rubio  de 
pavimentación  del 
tramo más bajo con 
colocación  de 
bordillos  en  las 
zonas  desprovistas 
de manera que, como 
medida  provisional 
hasta  su  solución 
definitiva,  se 
genere  un  cauce 
provisional  en 
ocasión  de  lluvias 
moderadas  que 
reduzca  las 
molestias  para  los 
vecinos.

No 
establecido

A 
SUPRIMIR

Motivado  por  el 
resultado 
desfavorable  desde 
un  punto  de  vista 
técnico y económico 
tras  el  estudio  y 
análisis  realizado. 
Propuesta solicitada 
por  Aguas  de 
Paterna.

Acta firmada electronicamente como se especifica al margen

Código seguro Verificación: 

ACTA 9_17 Para verificar el documento acceder a: http://www.paterna.es/sede-electronica/ca/validacio-documents-electronics.html
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AJUNTAMENT DE

Paterna

137
Estudio  y 
diagnóstico  del 
Pozo el Salvador.

15.192,08
A 

RECIBIR

Se propone RECEPCIÓN 
por un importe total 
de  5.365,25  €  IVA 
INCLUIDO.  Expte 
2.10.10.4_25/2014. 
Informe  técnico 
1/09/2017.

138

Proyecto  de 
regularización  de 
la red de pluviales 
en el calle Espigol 
mediante  la 
conexión  a  la  red 
interurbana DN2000.

45.434,92
 A 

RECIBIR

Se propone RECEPCIÓN 
por un importe total 
de  45.434,92  €. 
Expte 
2.10.10.4_20/2016. 
Informe  técnico 
1/09/2017.

A 
definir

Instalación  y 
renovación  de  25 
válvulas en la red 
de agua potable de 
Paterna.

68.430,53
A 

INCLUIR

Se  propone  su 
inclusión en el Plan 
con  objeto  de 
continuar  con  la 
mejora  de  la 
eficiencia  del 
servicio mediante la 
sectorización de la 
red. 

A 
definir

Rehabilitación  del 
depósito elevado de 
Paterna. 

95.607,69
A 

INCLUIR

Se  propone  su 
inclusión en el Plan 
con objeto de mejora 
estética  y 
estructural  del 
depósito elevado al 
presentar patologías 
superficiales debido 
a  su  edad  y 
exposición a agentes 
atmosféricos. 

A 
definir

Proyecto y obra por 
fases  para  la 
Mejora  del  Drenaje 
del  Barranco  del 
Rubio  e 
Implantación  de 
Sistemas de Drenaje 
Sostenible  en  el 
entorno del mismo. 

499.987,75 A 
INCLUIR

Tras la creación de 
una Mesa de Trabajo 
para  mejorar  la 
respuesta  frente  a 
precipitación de la 
Calle  Barranco  del 
Rubio, se propone la 
implantación  de  un 
serie de actuaciones 
tanto  en  el  propio 
barranco como en las 
calles  colindantes 
al mismo. Implica la 
redacción  y 
actuación  pendiente 
de determinar.

Lo que se informa para los efectos oportunos.

En Paterna a 4 de septiembre 2017
El Jefe de Servicios Municipales y Redes Jefe de la Oficina Técnica Municipal
Fdo. Javier Sánchez Perales                     Fdo. Arturo Galisteo Garzón

Documento firmado electrónicamente

Acta firmada electronicamente como se especifica al margen

Código seguro Verificación: 

ACTA 9_17 Para verificar el documento acceder a: http://www.paterna.es/sede-electronica/ca/validacio-documents-electronics.html
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AJUNTAMENT DE

Paterna

CONSIDERANDO el acuerdo adoptado en el punto tercero del  Consejo de 
Administración de la Empresa Mixta Aigües de Paterna S.A de sesión núm.: 
2/2017,  de aprobación de propuesta de adecuación del Plan de Inversiones 
de Aigües Municipals de Paterna. S.A.

CONSIDERANDO que  consta  informe  de  Intervención  con  CSV 
3C1K500B4Y6F1D3G0JKW.

CONSIDERANDO  que corresponde al Ayuntamiento Pleno  la competencia 
para resolver, de acuerdo con el art., 22.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril 
de las Bases de Régimen Local.

En virtud de todo lo expuesto, atendido el informe propuesta del jefe 
del  área  y  el  dictamen  de  la  Comisión  informativa  Permanente  de 
Infraestructuras y Seguridad de fecha 19 de setiembre, el Pleno con los 
votos a favor de los Grupos PSOE (6), Compromís (6), PASIP (2) Ciudadanos 
(4) y No adscritos (2), las abstenciones de los grupos Popular (4) y EUPV 
(1), adoptó el siguiente ACUERDO: 

PRIMERO.-   Tomar conocimiento de los acuerdos adoptados, desde la 
última  adecuación  del  plan  de  inversiones,  de  la  recepción  de  las 
siguientes obras,  por los importes (IVA incluido), que se detalla y en 
cuyos  expedientes  consta  informe  favorable  del  Jefe  de  Servicios 
Municipales y Redes: 

Nº 
de 

Obra

Descripción Importe 
aprobado 

Importe 
Recepción

Con 
cargo a 
remanent
e

118 Desconexión  Finca Patios Ingleses de 
Red de Fecales y Conexión  de Pluviales 
(JGL 21/11/2016)

22.831,43 22.831,43 0

136 Instalación compra y mezclado 
controlado de agua y nitratos (JGL 
21/11/2016)

134.650,2
2

137.391,8
0

2.741,58

139 Instalación elementos de captación de 
aguas pluviales en Parque Tecnológico 
(JGL 21/11/2016)

118.732,8
5

118.732,8
5

0

140 Ampliación colector de Aguas Pluviales 
para mejora túnes Calle Bilbao en Polg. 
Fte. del Jarro. (JGL 21/11/2016)

64.237,47 62.252,02 - 
1.985,45

137 Estudio Diagnóstico Pozo el Salvador 
(JGL septiembre 2017)

15.192,08 5.395,25 - 
9.796,83

138 Regularización de la Red de Pluviales 
en la Calle Espìgol y conexión a red 
interurbana DN2000  (JGL septiembre 
2017)

45.434,92 45.434,92 0

401.078,9
7

392.038,2
7

-9.040,7

Acta firmada electronicamente como se especifica al margen

Código seguro Verificación: 

ACTA 9_17 Para verificar el documento acceder a: http://www.paterna.es/sede-electronica/ca/validacio-documents-electronics.html
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AJUNTAMENT DE

Paterna

(1) Importe liberado a favor remanente 9.040,70 €

SEGUNDO.-   En  consecuencia  con  la  propuesta  del  Consejo  de 
Administración de Aguas de Paterna, S.A.  2/2017 y el informe favorable de 
los Servicios Técnicos municipales, SUPRIMIR del Plan de inversiones las 
siguientes obras, liberando su importe a favor de remanente.

OBR
A CONCEPTO

IMPORTE €
(IVA 

INCLUIDO)

134

Actuación destinada al 
acondicionamiento de rasantes, 

elevado de aceras y sustitución de 
vallado de FGV con objeto de mejora 
de drenaje de aguas pluviales en 

las zonas bajas del barrio 
campamento.

29.464,20

141

Ejecución en Bco del Rubio de 
pavimentación del tramo más bajo 

con colocación de bordillos en las 
zonas desprovistas de manera que, 
como medida provisional hasta su 
solución definitiva, se genere un 
cauce provisional en ocasión de 

lluvias moderadas que reduzca las 
molestias para los vecinos.

No 
establecid

o

29.464,2

(2) Importe liberado a favor remanente 29.464,20       

TERCERO.- En  consecuencia  con  la  propuesta  del  Consejo  de 
Administración de Aguas de Paterna, S.A.  2/2017 y el informe favorable de 
los Servicios Técnicos municipales INCLUIR en el Plan de inversiones las 
siguientes obras, cuyos importes deberán ir con cargo a remanente.

OBRA CONCEPTO
IMPORTE €

(IVA 
INCLUIDO)

147
Instalación y renovación de 25 válvulas en la 

red de agua potable de Paterna.
68.430,53

148
Rehabilitación del depósito elevado de 

Paterna. 
95.607,69

149

Proyecto y obra por fases para la Mejora del 
Drenaje del Barranco del Rubio e Implantación 

de Sistemas de Drenaje Sostenible en el 
entorno del mismo. 

499.987,75 
€

664.025,97 
€

(3) Importe con cargo a  remanente 664.025,97      

CUARTO.- Aprobar las actuaciones se encuentran en ejecución o trámite 
de recepción por el importe que se detalla:

Acta firmada electronicamente como se especifica al margen

Código seguro Verificación: 

ACTA 9_17 Para verificar el documento acceder a: http://www.paterna.es/sede-electronica/ca/validacio-documents-electronics.html
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AJUNTAMENT DE

Paterna

Nº 
Obra

Descripción Acuerdo Importe con 
IVA

132 Estudio Posibilidades de Infiltración de 
caudales de escorrentía Bco Rubio

Decreto 
2770 

29/07/2016

13.497,44

131 Redacción del Proyecto Constructivo del 
Barranco de La Font (consejo 16/11/2015) Pleno 

25/11/2015
60.778,30

74.275,74

QUINTO.- Aprobar el resumen económico resultante  tras los acuerdos 
adoptados: 

OBRAS FINALIZADAS Y RECIBIDAS   (se adjuntan a la propuesta como Anexo 
I )                                          
14.132.505.91 €

OBRAS A INCLUIR     664.025,97 €

OBRAS  en ejecución o pendientes de recibir             74.275,74 €

REMANENTE PENDIENTE PARA ESTUDO      129.192,38 €

TOTAL              15.000.000,00 €

SEXTO.- Comunicar  el  presente  acuerdo  a  Gabinete  Técnico,  a 
Intervención de fondos municipales, a la empresa mixta, Aigües Municipals 
de Paterna, S.A.  y a Hidraqua, S.A. ,  a los efectos oportunos.

Acta firmada electronicamente como se especifica al margen

Código seguro Verificación: 

ACTA 9_17 Para verificar el documento acceder a: http://www.paterna.es/sede-electronica/ca/validacio-documents-electronics.html
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AJUNTAMENT DE

Paterna

ANEXO I 

OBRAS RECIBIDAS 

NU
M.

OBRA TOTAL SITUACION ADMINISTRATIVA

1 RENOVACIÓN E INSTALACION PLUVIALES, 
AGUA POTABLE Y URBANIZACIÓN DE LA CALLE 
VIRGEN DE MONTIEL Y VICENTE LERMA HASTA 
CALLE MAYOR

1.582.382,22 RECECPCIONADA

2 RENOVACIÓN E INSTALACION PLUVIALES, 
AGUA POTABLE Y URBANIZACIÓN DE LA CALLE 
MANISES HASTA VIAS  FFCC

1.399.128,92 APROBACIÓN ACTA RECEPCIÓN 
PLENO 28/03/11

3 RENOVACIÓN E INSTALACION PLUVIALES, 
AGUA POTABLE Y URBANIZACIÓN DE LA CALLE 
MONTORNES

1.008.443,20 RECECPCIONADA

5 RENOVACIÓN E INSTALACION PLUVIALES, 
AGUA POTABLE Y URBANIZACIÓN DE LA CALLE 
BLASCO IBAÑEZ

1.790.219,88 RECECPCIONADA

6 DESVÍO DE CAUDALES DE AGUAS FECALES EN 
LA CALLE LA PEÑA PARA DESCARGAR EL 
BOMBEO DE LA C/ VALENCIA

18.497,36 RECECPCIONADA

7 REC CALLE ALZIRA (TERRAMELAR) 55.083,76 RECECPCIONADA
8 RED DE PLUVIALES CALLE ALZIRA Y ALGINET 

(TERRAMELAR)
41.524,52 RECECPCIONADA

9 COLOCACION REJAS DE RECOGIDA DE 
PLUVIALES (VALTERNA)

4.408,00 RECECPCIONADA

10 MEJORA DEL VALLADO DEL DEPÓSITO DE 
SUPERFICIE (AGUA POTABLE)

16.656,44 RECECPCIONADA

12 RENOVACIÓN DE ACOMETIDAS DE HIERRO, 
PLOMO, ACERO GALVANIZADO Y PVC (AGUA 
POTABLE)

52.019,49 ACUERDO PLENO DE 28/03/11 
DE RECEPCION DE OBRAS

13 EJECUCIÓN MODIFICADO EMISARIO Nº2 DEL 
PLAN DIRECTOR DE SANEAMIENTO CRUZANDO 
LAS VIAS DEL FFCC A LA ALTURA DE LA 
CALLE LA PEÑA HASTA EL BCO ENDOLÇA

1.850.728,55 ACUERDO PLENO DE 28/03/11 
DE RECEPCION DE OBRAS

15 RENOVACIÓN RED DE ALCANTARILLADO EN 
CALLE SAN JOAQUIN (113 M)

22.030,73 RECEPCIONADA

17 RENOVACIÓN RED AGUA POTABLE CALLE 
BENIMAMET

28.846,88 RECEPCIONADA

18 RENOVACIÓN RED AGUA POTABLE CALLE JUAN 
BOSCO

18.011,32 RECEPCIONADA

19 RENOVACIÓN RED AGUA POTABLE FC + PLOMO 
EN CALLE SAN JOAQUIN

17.571,68 RECEPCIONADA

20 RENOVACIÓN RED AGUA POTABLE CALLE 
DOCTOR MACHÍ

18.450,96 RECEPCIONADA

21 RENOVACIÓN RED AGUA POTABLE CALLE 
CASTILLO

18.597,12 RECEPCIONADA

Pl. Ingeniero Castells, 1
46980 Paterna (Valencia)

Tel: 96 137 96 00
30 www.paterna.es

Acta firmada electronicamente como se especifica al margen

Código seguro Verificación: 

ACTA 9_17 Para verificar el documento acceder a: http://www.paterna.es/sede-electronica/ca/validacio-documents-electronics.html
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AJUNTAMENT DE

Paterna

NU
M.

OBRA TOTAL SITUACION ADMINISTRATIVA

22 RENOVACIÓN RED AGUA POTABLE CALLE 
MARIANA COLAS, SAN FCO. BORJA Y 
SALVADOR FERRER

95.473,80 RECEPCIONADA

23 RENOVACIÓN RED AGUA POTABLE PLAZA 
GALLINETA

3.695,76 RECEPCIONADA

24 RENOVACIÓN RED AGUA POTABLE CALLE 
PRESBITERO MIGUEL PEREZ

31.336,24 RECEPCIONADA

25 RENOVACIÓN RED AGUA POTABLE CALLE SANTA 
RITA

13.178,76 RECEPCIONADA

26 RENOVACIÓN RED AGUA POTABLE CALLE 
EDUARDO DATO

13.178,76 RECEPCIONADA

27 RENOVACIÓN RED AGUA OBSOLETA AV. 
VICENTE MORTES

8.010,96 RECEPCIONADA

28 RENOVACIÓN RED AGUA POTABLE SAN ELIAS - 
VIRGEN DEL PILAR

18.157,48 RECEPCIONADA

29 RENOVACIÓN RED AGUA POTABLE VIRGEN DEL 
PILAR

8.730,16 RECEPCIONADA

30 RENOVACIÓN RED AGUA POTABLE CALLE 
VICENTE CARDONA

12.446,80 RECEPCIONADA

31 AMPLIACIÓN Y MEJORA CAPACIDAD 
PRESURIZACIÓN DE LA RED DE LA ZONA ALTA

19.569,20 RECEPCIONADA

32 RENOVACIÓN RED CALLE 232 Y BOMBEO AGUAS 
RESIDUALES

124.544,56 RECEPCIONADA

33 SUSTITUCIÓN DE REJILLAS ACTUALES FRENTE 
A CENTRO BALLESOL (VALTERNA)

3.622,68 RECEPCIONADA

34 INSTALACION DE REJILLAS GRAN CAPACIDAD 
EN SALIDA AUTOVÍA DESDE POLÓGONO FUENTE 
DEL JARRO

5.384,72 RECEPCIONADA

35 EJECUCION DEL COLECTOR DE PLUVIALES 
TRAMO CTRA MANISES C,SANTISIMO CRISTO 
DE LA FE A EMISARIO Nº 1

250.293,64 29/03/2010, PLENO. 
APROBACIÓN ACTA RECEPCIÓN

38 Ejecución de colector de pluviales 
circunvalación desde avd. constitución 
hasta emisario 2

1.561.448,01 PLENO DE 29/01/2014

40 EJECUCION COLECTOR DE PLUVIALES CALLE 
LA PEÑA

273.627,39 RECEPCION  ACUERDO AYTO 
PLENO DE 28/03/2011

52 CONEXIÓN ALCANTARILLADO VIVIENDAS 
CUEVAS DE LA TORRE

143.134,72  

53 COLECTOR DE PLUVIALES BAJO GLORIETA 
ENTRE CALLE DEL CRISTO Y CALLE MANISES

145.820,89 29/03/2010, PLENO. 
APROBACIÓN ACTA RECEPCIÓN

55 REJILLAS VILLA DE MADRID ESQ. ELDA 
COLOCACION 14 M REJILLAS Y CONEXIÓN 
COLECTOR PLUVIALES

67.788,08 PLENO 31/10/2011 RECEPCION

74 Ejecución de la red de pluviales de la 
calle Santísimo Cristo de la fe hasta 
el colector de la calle Manises 

915.536,92 JGL 14/02/2014

Pl. Ingeniero Castells, 1
46980 Paterna (Valencia)

Tel: 96 137 96 00
31 www.paterna.es

Acta firmada electronicamente como se especifica al margen

Código seguro Verificación: 

ACTA 9_17 Para verificar el documento acceder a: http://www.paterna.es/sede-electronica/ca/validacio-documents-electronics.html

04NzY4MWNmODM4MjU0NDgz

A
ct

a 
fir

m
ad

a 
po

r:
 C

N
=

M
A

R
IA

 T
E

R
E

S
A

 C
O

V
A

D
O

N
G

A
 M

O
R

A
N

 P
A

N
IA

G
U

A
  c

ar
go

: S
E

C
R

E
T

A
R

IA
 G

E
N

E
R

A
L 

 F
ec

ha
 fi

rm
a:

 T
ue

 O
ct

 0
3 

09
:4

8:
42

 C
E

S
T

 2
01

7

A
ct

a 
fir

m
ad

a 
po

r:
 C

N
=

JU
A

N
 A

N
T

O
N

IO
 S

A
G

R
E

D
O

 M
A

R
C

O
  c

ar
go

: A
lc

al
de

  F
ec

ha
 fi

rm
a:

 T
ue

 O
ct

 0
3 

11
:4

9:
33

 C
E

S
T

 2
01

7

A
C

T
A

 9
_1

7 
co

di
go

 s
eg

ur
o 

V
er

ifi
ca

ci
ón

: 0
4N

zY
4M

W
N

m
O

D
M

4M
jU

0N
D

gz
 p

ar
a 

ve
rif

ic
ar

 e
l d

oc
um

en
to

 a
cc

ed
er

 a
: h

ttp
://

w
w

w
.p

at
er

na
.e

s/
se

de
-e

le
ct

ro
ni

ca
/c

a/
va

lid
ac

io
-d

oc
um

en
ts

-e
le

ct
ro

ni
cs

.h
tm

l



AJUNTAMENT DE

Paterna

NU
M.

OBRA TOTAL SITUACION ADMINISTRATIVA

(aprobado proyecto modificado Junta 
Gobierno Local  28/12/2012)

78 INSTALACIÓN DE VALVULAS REGULADORAS DN 
150 PARA ADECUACIÓN DE PRESIONES POR 
SECTORES

43.431,90 RECEPCION  ACUERDO AYTO 
PLENO DE 30/11/2011

83 INSTALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE 
SISTEMA DE TELEMANDO-TELECONTROL

93.889,64 RECEPCION PLENO 26/10/2011

90 ACTUACIONES MEJORA RED SANEAMIENTO EN 
MAS DEL ROSARI

35.400,00 DECRETO 1882 DE 05/04/2011

10
1

ALCANTARILLADO FECALES CALLE CASTILLO 
(JGL enero 2013)

42.361,61 pleno enero 2014

10
3

SOLUCIÓN DE REFUERZO PARA EVITAR 
INUNDACIÓN DEL PASO INFERIOR AL 
POLÍGONO FUENTE DEL JARRO

57.177,20 PLENO 31/102011

10
5

DEPÓSITO DE AGUA DE 1000 M3 EN TIRO DE 
PICHON

692.718,80 PLENO 30/11/2011

10
8

POETA LLORENTE, 22 2.800,02 PASA A PLENO MES JULIO 
25/07/2010

10
9

Supresión tramo de la acequia de uncía 
(aprobado proyecto en Junta de  
Gobierno Local de 30/08/2012)

671.296,75 RECEPCIONADA 
JGL 18/04/2016

11
6

Extensión de red pluviales y rejillas 
de captación REYES CATÓLICOS  aprobada 
JGL 12/03/2015.

54.403,93 RECEPCIONADA 
JGL 30/11/2015

11
7

Ampliación rejillas drenaje a lo largo 
de la calle y en Rotonda margaritas

50.191,91 RECEPCIONADA 18/12/2014

11
8

Desconexión  Finca Patios Ingleses de 
Red de Fecales y Conexión  de Pluviales 
(JGL 21/11/2016)

22.831,43 RECEPCIONADA

12
0

Ampliación rejillas drenaje en 
tributarias a ciudad de Lliria

52.513,05 RECEPCIONADA 18/12/2014

12
2

Beniopa Terrisers, instalación rejillas 
transversal conexión fecales Pleno 
enero 2015

75.043,32 RECEPCIONADA
JGL 30/11/2015

12
3

Ampliación Rejillas Ciudad Real Pleno 
enero 2015

14.189,18 RECEPCIONADA
JGL 30/11/2015

12
4

Canalización aguas pluviales viviendas 
militares

28.146,93 RECEPCIONADA 18/12/2014

12
6

Ampliación rejillas frente a Mecadona 
de Ramón Ferrando

17.726,97 RECEPCIONADA 18/12/2014

12
8

Rejilla transversal y conexión en calle 
Alcora (Terramelar)

18.175,32 RECEPCIONADA 18/12/2014

13
2

Horarios redacción y Seguridad calle 
133, 

24.687,14 JGL. Fechas 
11/03/2014 
17/06/2014

Pl. Ingeniero Castells, 1
46980 Paterna (Valencia)

Tel: 96 137 96 00
32 www.paterna.es

Acta firmada electronicamente como se especifica al margen

Código seguro Verificación: 

ACTA 9_17 Para verificar el documento acceder a: http://www.paterna.es/sede-electronica/ca/validacio-documents-electronics.html
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AJUNTAMENT DE

Paterna

NU
M.

OBRA TOTAL SITUACION ADMINISTRATIVA

13
3

Urbanización Senda del Batán y 
reparación de las Cueva calle Ernesto 
Ferrando 71 y 73

108.733,41 JGL 14/02/2014

13
6

Instalación compra y mezclado 
controlado de agua y nitratos (JGL 
21/11/2016)

137.391,80 RECEPCIONADA

13
7

Estudio Diagnóstico Pozo el Salvador 
(JGL septiembre 2017)

5.395,25 RECEPCIONADA

13
8

Regularización de la Red de Pluviales 
en la Calle Espìgol y conexión a red 
interurbana DN2000  (JGL septiembre 
2017)

45.434,92 RECEPCIONADA

13
9

Instalación elementos de captación de 
aguas pluviales en Parque Tecnológico 
(JGL 21/11/2016)

118.732,85 RECEPCIONADA

14
0

Ampliación colector de Aguas Pluviales 
para mejora túnes Calle Bilbao en Polg. 
Fte. del Jarro. (JGL 21/11/2016)

62.252,02 RECEPCIONADA

14.132.505,9
1

9º.- SERVICIOS MUNICIPALES.-AREA DE SERVICIOS MUNICIPALES.-ADHESIÓN A 
LA PLATAFORMA GEISER/ORVE.- A la vista del escrito de la Subdirección 
General de Atención a la Ciudadanía, Calidad e Inspección de Servicios 
de  la  Consellería  de  Transparencia,  Responsabilidad  Social  y 
Participación y Cooperación recibido en este Ayuntamiento en fecha 5 
de Julio de 2017 en relación con la finalización, en fecha 25 de 
Febrero  de  2015,  de  la  vigencia  de  la  prórroga  del  Convenio  de 
colaboración suscrito entre la Administración General del Estado y la 
Generalitat Valenciana para el suministro de la aplicación ORVE como 
mecanismo de acceso al Sistema de Interconexión de Registros.

RESULTANDO  que,  mediante  acuerdo  adoptado  por  el  Pleno  del 
Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada en fecha 24 de Febrero de 
2016,  se  aprobó  la  adhesión,  en  el  nivel  inicial  de  oficina  de 
contacto,  al  “Convenio  Marco  con  la  Comunidad  Valenciana  para  la 
implantación  de  una  red  de  oficinas  integradas  de  atención  al 
ciudadano en el ámbito de la Comunidad Valenciana”, publicado en el 
BOP nº 154, de fecha 29 de junio de 2015 y DOCV número 7552, de fecha 
19 de Junio de 2015.

RESULTANDO que hasta la indicada fecha de vigencia del convenio 
y  sus  prórrogas  se  indicaban  como  obligación  de  la  Generalitat 
Valenciana impulsar y facilitar el uso de la aplicación ORVE a las 
entidades locales de su ámbito territorial.

Pl. Ingeniero Castells, 1
46980 Paterna (Valencia)

Tel: 96 137 96 00
33 www.paterna.es

Acta firmada electronicamente como se especifica al margen

Código seguro Verificación: 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

RESULTANDO que durante el período de tramitación de la indicada 
prórroga, se publica la Resolución de 3 de Mayo de 2017 (BOE Nº 109 de 
fecha 8/5/2017), de la Secretaría de Estado de la Función Pública, en 
la  que  se  establecen  las  condiciones  para  la  adhesión  de  las 
comunidades autónomas y entidades locales a la plataforma GEISER/ORVE 
como  mecanismo  de  acceso  al  registro  electrónico  y  al  sistema  de 
interconexión de registros.

RESULTANDO que esta Resolución modifica el procedimiento vigente 
hasta ahora, facultando a las comunidades autónomas para solicitar una 
adhesión individual, motivo por el cual, desde la indicada fecha la 
Comunidad Valenciana comienza nuevamente el proceso de solicitud, esta 
vez en forma de adhesión individual.

RESULTANDO  que  la  colaboración  anterior  firmada  entre  las 
entidades locales y la comunidad autónoma ya no tiene vigencia al 
haber  finalizado  el  convenio  correspondiente  y,  por  tanto,  las 
entidades  locales  han  de  solicitar  la  adhesión  mediante  el 
procedimiento  directo  con  la  Administración  General  del  Estado 
previsto  en  la  indicada  Resolución  a  efectos  de  disponer  de  la 
necesaria cobertura jurídica.

RESULTANDO que dicha Resolución de la Secretaría de Estado de la 
Función  Pública  ofrece  a  las  entidades  locales  la  posibilidad  de 
utilizar  los  formularios  anexos  a  dicha  Resolución  a  efectos  de 
solicitar la adhesión a la plataforma de la Secretaría General de 
Administración  Digital  para  acceso  al  Sistema  de  Intercambio  de 
Registros (en adelante GEISER/ORVE).

RESULTANDO  que  en  el  Anexo  II  de  la  misma  Resolución  se 
contienen, además del formulario de adhesión, las especificaciones del 
servicio que figuran en el Anexo al presente acuerdo.

RESULTANDO que el convenio cuya firma se propone sustituye al 
Convenio  Marco  suscrito  en  fecha  22  de  Mayo  de  2015  entre  la 
Administración General del Estado y la Generalitat de la Comunidad 
Valenciana, cuya adhesión fue publicada en el DOGV nº 7911 de fecha 7 
de Noviembre de 2016.

RESULTANDO  que  la  adhesión  que  se  propone  no  supone  gasto 
económico alguno para el Ayuntamiento.

CONSIDERANDO que la Ley 40/2015, de 1 de Octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, señala entre los principios generales de 
actuación que las Administraciones Públicas se relacionarán entre sí y 
con  sus  órganos,  organismos  públicos  y  entidades  vinculados  o 
dependientes  a  través  de  medios  electrónicos  que  aseguren  la 
interoperabilidad y seguridad de los sistemas y soluciones adoptadas 
por cada una de ellas, garantizando la protección de los datos de 
carácter personal y facilitando preferentemente la prestación conjunta 
de servicios a los interesados.
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AJUNTAMENT DE

Paterna

CONSIDERANDO  que  el  artículo  16  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de 
Octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas, establece la obligatoriedad de que todas 
las  administraciones  públicas  dispongan  de  un  registro  electrónico 
general,  o,  en  su  caso,  la  posibilidad  de  adherirse  al  de  la 
Administración  del  Estado,  fijándose  como  plazo  máximo  para  el 
cumplimiento  de  esta  obligación,  de  acuerdo  con  la  Disposición 
Transitoria Segunda, en relación con la Disposición Final Séptima de 
la citada, el 2 de Octubre de 2018.

CONSIDERANDO lo dispuesto en la Disposición Adicional Segunda de 
la  mencionada  Ley  en  relación  con  la  adhesión  de  las  Comunidades 
Autónomas y Entidades Locales a las plataformas y registros de la 
Administración General del Estado.

CONSIDERANDO el artículo 22 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, 
Reguladora  de  las  Bases  del  Régimen  Local,  en  relación  con  la 
competencia del órgano de aprobación de las formas de gestión de los 
servicios.

CONSIDERANDO lo establecido en el artículo 57 de la mencionada 
Ley 7/1985, en referencia a la cooperación entre la Administración 
Local y la Administración del Estado.

A la vista de lo expuesto, atendido el informe propuesta del 
jefe del área y el dictamen de la Comisión Informativa Permanente de 
Recursos para la Ciudadanía, Tradiciones, Cultura y Fuego de fecha 19 
de setiembre, el Pleno por UNANIMIDAD ACUERDA: 

PRIMERO.- Solicitar la adhesión del Ayuntamiento de Paterna a la 
Plataforma electrónica «GEISER/ORVE», titularidad de la Secretaría de 
Estado  de  Función  Pública  del  Ministerio  de  Hacienda  y  Función 
Pública, en su modalidad básica, de conformidad con la Resolución de 
fecha 3 de Mayo de 2017, por la que se establecen las condiciones para 
la adhesión de las comunidades autónomas y entidades locales a la 
plataforma  GEISER/ORVE,  como  mecanismo  de  acceso  al  registro 
electrónico y al sistema de interconexión de registros.

SEGUNDO.-  Facultar  al  Alcalde-Presidente  tan  ampliamente  como 
proceda para la presentación del formulario de adhesión que figura a 
continuación, así como para la firma de cuantos documentos de este 
acuerdo se deriven. 

Formulario  de  adhesión  de  las  Entidades  Locales  a  Plataforma 
electrónica «GEISER/ORVE» titularidad de la Secretaría De Estado de 
Función Pública del Ministerio de Hacienda y Función Pública

(Disposición  adicional  segunda  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas)
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AJUNTAMENT DE

Paterna

Don JUAN ANTONIO SAGREDO MARCO en calidad de Alcalde-Presidente y, en 
representación del AYUNTAMIENTO DE PATERNA.

DECLARA

Que el Pleno del Ayuntamiento ha acordado, con fecha … … … … … … … … … 
...  …  …  ,   solicitar  la  adhesión  a  la  plataforma  electrónica 
«GEISER/ORVE»  de  la  Secretaría  de  Estado  de  Función  Pública  del 
Ministerio de Hacienda y Función Pública para dar cumplimiento a las 
obligaciones  que,  en  materia  de  interconexión  de  registros 
electrónicos, prevé la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Que  el  AYUNTAMIENTO  DE  PATERNA  cumple  con  lo  establecido  en  la 
normativa de aplicación en materia de estabilidad presupuestaria y 
sostenibilidad financiera, para sus relaciones con la Administración 
General del Estado. 

Que  el  AYUNTAMIENTO  DE  PATERNA  conoce  y  acepta  sin  reservas  las 
especificaciones  recogidas  como  Anexo  de  este  protocolo, 
comprometiéndose  al  cumplimiento  de  las  obligaciones  que  de  la 
adhesión se deriven.

Y, en consecuencia,

SOLICITA

La adhesión del AYUNTAMIENTO DE PATERNA cuya representación ostento, a 
la plataforma electrónica de la SGAD que permite el acceso al Sistema 
de Intercambio de Registros (en adelante GEISER/ORVE), en aplicación 
de lo dispuesto en la disposición adicional segunda, Adhesión de las 
Comunidades  Autónomas  y  Entidades  Locales  a  las  plataformas  y 
registros de la Administración General del Estado, de la Ley 39/2015, 
de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas.

Serán interlocutores autorizados a efectos de esta adhesión:

– Gabriel Pinillos Ponsoda   – Diego Bas Rius

En Paterna, a … … … … … … … … … … … … … … .

EL ALCALDE-PRESIDENTE

TERCERO.-  Aceptar  las  “Especificaciones  del  Servicio”  que 
figuran como Anexo al presente acuerdo.

CUARTO.-  Notificar  a  la  Dirección  Técnica  de  Organización  y 
Modernización-TIC y al Servicio de Información y Atención al Ciudadano 
y a las Áreas Municipales, a los efectos oportunos.
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AJUNTAMENT DE

Paterna

ANEXO

Especificaciones del Servicio

– Ámbito de aplicación del presente protocolo de adhesión.

Podrán utilizar GEISER/ORVE las Administraciones de las Diputaciones 
Provinciales  o  Entidades  equivalentes  y  demás  Entidades  Locales 
incluidas en el ámbito de aplicación de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de Bases del Régimen Local.

Cuando así se establezca por las leyes del Estado y de las Comunidades 
Autónomas y se recoja en el formulario de adhesión, las Diputaciones 
Provinciales o Entidades equivalentes podrán utilizar la aplicación 
GEISER/ORVE para prestar servicios de administración electrónica en 
los municipios de menos de 20.000 habitantes y, demás entidades del 
sector  público  institucional  que  consideren  de  utilidad  por  sus 
relaciones específicas, siempre que presten servicios públicos, y no 
provean productos o servicios que tengan competencia directa con el 
mercado privado.

– Descripción del servicio.

GEISER/ORVE es un servicio gratuito de registro, prestado «en la nube» 
por la Secretaría General de Administración Digital (SGAD) dependiente 
de  la  Secretaría  de  Estado  de  Función  Pública,  que  permite  dar 
cumplimiento  a  las  obligaciones  que,  en  materia  de  registro 
electrónico,  establece  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Dicho  sistema  se  ofrece  en  dos  modalidades,  básica,  orientada  a 
facilitar  el  intercambio  de  registro,  y  avanzada,  con  más 
funcionalidades para la administración que lo use.

En ambos casos, permite digitalizar el papel que presenta el ciudadano 
en las oficinas de registro de cualquier Administración integrada en 
el  Sistema  de  Interconexión  de  Registros  (SIR)  y  enviarlo 
electrónicamente al destino, al instante y con independencia de la 
ubicación geográfica o nivel de administración competente.

Este envío se transmite a su destino a través de SIR, con un formato y 
estructura de datos conforme con la Norma Técnica de Interoperabilidad 
SICRES 3.0.

Como  servicio  «en  la  nube»,  GEISER/ORVE  no  requiere  tareas  de 
instalación ni mantenimiento por parte de la Entidad interesada2.

2 En  la  modalidad  avanzada,  la  entidad  sustituye  completamente  su 
registro  propio  por  GEISER.  No  se  incluye  la  adaptación  de  las 
aplicaciones propias o procesos al nuevo modelo de registro.
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AJUNTAMENT DE

Paterna

La entidad interesada debe cumplir con los siguientes requisitos para 
acceder al uso de la aplicación:

•  Firmar electrónicamente el Protocolo de Adhesión para el uso del 
servicio.

•  Disponer  de  conexión  a  Internet  o  Red  SARA  en  los  ordenadores 
personales de las oficinas de registro.

• Disponer de certificado digital válido para sus usuarios.

• Disponer de equipamiento para digitalizar la documentación.

• Cumplir con lo dispuesto en el Manual de Usuario de ORVE, publicado 
en el Portal de Administración Electrónica.

•  Cumplir lo dispuesto en la Guía Funcional para las Oficinas de 
Registro SIR, publicada en el Portal de Administración Electrónica, 
que especifica los procedimientos a seguir en las oficinas de registro 
integradas en la plataforma SIR.

– Especificaciones técnicas del servicio.

•  La plataforma electrónica GEISER/ORVE y la conexión al Sistema de 
Interconexión de Registros (SIR) se prestarán a través de la Red SARA, 
gestionada por la Secretaría General de Administración Digital, en 
adelante SGAD, de la Secretaría de Estado de Función Pública, que 
adoptará las medidas de seguridad que garanticen la confidencialidad 
del tránsito de la información intercambiada.

• La plataforma electrónica GEISER/ORVE se ofrecerá en modelo «en la 
nube» (cloud computing), que contará con dos opciones de configuración 
que permiten adaptar el sistema en su modalidad básica y avanzada.

•  La  SGAD  pone  a  disposición  de  las  administraciones  usuarias,  a 
través de la propia aplicación, la documentación correspondiente para 
el adecuado uso de la aplicación (manuales de usuario, procedimientos 
de uso, preguntas más frecuentes, etc.), manteniendo actualizada la 
misma ante cambios y mejoras funcionales o de procedimiento, uso de la 
documentación y soporte.

• La entidad adherida se compromete a proporcionar el soporte técnico 
de  nivel  1,  entendiendo  por  tal:  el  soporte  a  los  usuarios  del 
organismo,  la  resolución  de  problemas,  dudas  o  consultas.  Dicho 
soporte técnico se realizará por el mismo organismo firmante de la 
adhesión.

En  virtud  del  artículo  36.1.g)  de  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril, 
reguladora  de  las  Bases  del  Régimen  Local,  las  Diputaciones 
Provinciales o Entidades equivalentes asumen la prestación del soporte 
técnico a los municipios con población inferior a 20.000 habitantes 
detallados en el documento de adhesión.
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AJUNTAMENT DE

Paterna

•  La  SGAD  proporcionará  soporte  técnico  de  segundo  nivel  a  los 
interlocutores  autorizados  por  la  entidad  adherida  y  que  se 
establezcan en el documento de adhesión, con el siguiente alcance: 
resolución de incidencias y problemas técnicos como consecuencia de un 
funcionamiento  incorrecto  de  la  aplicación.  Quedarán  excluidas  del 
soporte  que  proporciona  la  SGAD  las  incidencias  relativas  al 
procedimiento de uso y operativa en las oficinas de registro.

•  La SGAD en ningún caso dará el soporte técnico de nivel 1, solo 
pudiendo  recibir,  por  los  cauces  establecidos 
(https://ssweb.seap.minhap.es/ayuda/consulta/orve, o la dirección que 
se establezca, que aparecerá publicada en la ficha del proyecto del 
Portal  de  Administración  electrónica),  solicitudes  de  mejora  o 
incidencias propias de la aplicación que no hayan sido detectadas.

• Atendiendo a la evolución tecnológica, la SGAD podrá actualizar en 
cualquier momento las especificaciones técnicas y de seguridad del 
servicio.

•  Cualquier  propuesta  de  mejora  será  valorada  por  la  SGAD  para 
asegurar, en todo caso y si procede, que la aplicación evoluciona de 
acuerdo con una única línea de desarrollo.

– Condiciones de uso.

Son condiciones de uso del servicio:

•  Cumplimiento de las especificaciones técnicas necesarias para el 
acceso y uso de la plataforma a través de la correspondiente conexión 
a Internet, incluyendo la provisión a sus oficinas de registro el 
equipamiento  microinformático,  escáner  y  certificado  digital 
necesarios.

•  La  entidad  adherida  pondrá  en  marcha  las  medidas  y  recursos 
necesarios para cumplir, en todos los casos, con los procedimientos de 
uso  de  la  plataforma  en  lo  referente  a  digitalización,  envío  y 
recepción de registros, manteniendo los estándares de calidad exigidos 
por la Secretaría de Estado de Función Pública.

• La entidad adherida, en el ámbito de sus competencias, comunicará a 
la SGAD, utilizando los canales que, a estos efectos, proporciona la 
citada Secretaría General:

1.º Los interlocutores técnicos para la gestión ordinaria del servicio 
y  aquéllos  que  proporcionarán  el  soporte  de  incidencias  de  primer 
nivel  a  sus  usuarios  (nombre  y  apellidos  y  dirección  de  correo 
electrónico)  indicando  en  el  asunto  el  nombre  de  la  entidad  y 
«contactos de Nivel 1».

2.º La lista de usuarios, oficinas y unidades autorizados para el uso 
de la plataforma GEISER/ORVE, indicando en el asunto el nombre de la 
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entidad  y  «usuarios  de  GEISER/ORVE»  y  adjuntando  cumplimentada  la 
plantilla  ORVE 
http://administracionelectronica.gob.es/ctt/resources/Soluciones/606/A
rea%20descargas/ORVE-USU-15153-Plantillas-SIR-v1-0.xlsx.

• El inicio de la prestación del servicio de la plataforma electrónica 
GEISER/ORVE,  tendrá  lugar,  como  máximo,  un  mes  después  de  haber 
recibido de la entidad adherida, la información especificada en el 
punto anterior.

•  La entidad adherida asegurará el uso correcto de la plataforma, 
empleándola exclusivamente para los fines y funciones autorizados por 
la SGAD, siendo responsable del buen uso y del cumplimiento de los 
procedimientos  definidos  en  los  Manuales.  La  SGAD  no  responde  de 
ningún daño ni perjuicio, directo o indirecto, derivado del mal empleo 
de los componentes o de la no disponibilidad del servicio. La entidad 
adherida  actuará  de  punto  de  contacto  ante  cualquier  reclamación 
derivada de su uso.

La entidad adherida respetará las condiciones de uso de la plataforma 
SIR, en particular la atención diligente de los asientos registrales 
recibidos y la plena digitalización de toda la documentación enviada, 
salvo  excepciones  previstas  en  procedimiento  de  registro  de 
GEISER/ORVE, y en los términos que se establecen en la Guía Funcional 
para las Oficinas de Registro SIR.

(http://administracionelectronica.gob.es/ctt/resources/Soluciones/214/
Areadescargas/Guia Funcional para las Oficinas de Registros SIR.pdf)

•  La entidad adherida se compromete a cumplir y hacer cumplir las 
medidas de seguridad y confidencialidad y de protección de datos de 
carácter personal de acuerdo a la normativa vigente en esta materia 
necesarias para proteger debidamente la información proporcionada en 
la plataforma (Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección 
de Datos de Carácter Personal y en su normativa de desarrollo y Real 
Decreto  3/2010,  de  8  de  enero,  por  el  que  se  regula  el  Esquema 
Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica).

• Le entidad adherida comunicará a la SGAD cualquier incidencia propia 
de  la  aplicación  que  no  haya  sido  detectada,  así  como  cualquier 
propuesta de mejora para su valoración.

• La utilización de GEISER/ORVE por parte de la entidad no podrá 
conllevar obligaciones económicas para los ciudadanos.

10º.-  SECCIÓN  PLANEAMIENTO  URBANÍSTICO.-AREA  DE  SOSTENIBILIDAD  Y 
VERTEBRACIÓN MUNICIPAL.-PROPUESTA DE SUSPENSIÓN DE LICENCIAS EN BARRIO 
DE SANTA RITA, EN EL ÁMBITO QUE FIGURA EN EL EXPEDIENTE.-  Dada cuenta 
del expediente iniciado para llevar a cabo la regeneración urbana del 
Barrio de Santa Rita, Y
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RESULTANDO Que por providencia del Sr. Teniente de Alcalde. del 
Área  de  Sostenibilidad  de  fecha  13/9/2017,  se  ha  dispuesto  la 
contratación de la redacción del Plan Director para la regeneración 
urbana  del  Barrio  de  Santa  Rita,  según  el  Pliego  de  Condiciones 
Técnicas elaborado por la Directora Técnica de Sostenibilidad, en base 
al  cual  se  dispondrán  y  acometerán  tanto  la  definición  de  las 
actuaciones de índole urbanizatorias y de obra pública a realizar, 
como las de redacción o modificación del planeamiento vigente en el 
ámbito incluido en el citado documento, de cara a llevar a cabo la 
implementación del programa de mejora integral que se va a desarrollar 
en el mismo, encuadrado en el marco del Programa europeo ACTÚA, en el 
cual se ha previsto dichas actuaciones

RESULTANDO Que el citado documento,   contiene la previsión de 
llevar  a  cabo  el  estudio  de  las  actividades  susceptibles  de 
implantación  en  el  ámbito  referido,  de  resultas  del  cual  podrán 
derivarse la definición y/o modificación de las condiciones exigibles 
a las actividades económicas existentes en el mismo o que pretendan 
implantarse en aquél, de cara a obtener un conjunto urbano dinámico y 
cohesionado, pero coherente desde un punto de vista urbanístico, y en 
el  que  se  concilie  la  existencia  de  un  tejido  productivo  y  de 
servicios vivo con la mejora de funcionalidad y confortabilidad del 
entorno  urbano.  Con  ello  se  pretende,  de  un  lado,  favorecer  la 
implantación  de  nuevas  actividades  que  contribuyan  a  la 
diversificación y enriquecimiento del tejido urbano, necesario para 
alcanzar  una  deseable  complejidad  de  funciones  en  el  área,  como 
objetivo necesario de un adecuado equilibrio urbanístico y, de otro y 
al propio tiempo, establecer el marco normativo adecuado para que las 
mismas no introduzcan elementos distorsionadores de la escena urbana 
pretendida.

RESULTANDO Que debe procederse , así, a un adecuado diagnóstico 
de la realidad existente en el citado ámbito, para proponer medidas en 
torno a elementos propios de la ordenación urbanística tales como la 
definición de los usos compatibles con el residencial en el citado 
ámbito,  potencialidades  de  determinación  de  ejes  viarios  como 
elementos vertebradores del barrio en base a la implantación de los 
citados usos y de las necesidades que en torno a la movilidad aquéllos 
planteen,  posible  saturación  de  usos  implantados  de  tipología 
recreativa  y  valoración  de  la  posibilidad  de  introducción  de 
limitación  en  el  número,  distancias  entre  los  mismos,  densidades 
máximas referidas a un mismo tipo de locales o dimensiones mínimas que 
aquéllos deben disponer, etc .

RESULTANDO  Que  resulta  especialmente  necesario  incorporar  a 
futuras reflexiones sobre el planeamiento municipal la mejora de las 
previsiones  referente  a  la  determinación  de  las  condiciones 
urbanísticas  exigibles  a  las  actividades  destinadas  a  la  pública 
concurrencia, por suponer éstas actualmente la mayor fuente generadora 
de distorsiones en el normal convivir de las zonas residenciales. 
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RESULTANDO  Que,  en  base  a  dicha  circunstancia,  parece 
aconsejable, llevar a cabo, dentro de las previsiones contenidas en el 
régimen urbanístico vigente, la suspensión del otorgamiento de las 
licencias y autorizaciones encaminadas a la construcción de nuevas 
edificaciones  destinadas  a  la  implantación  de  actividades  o  a  la 
habilitación, adecuación y/o acondicionamiento de locales destinados a 
cambio de usos. Dicha medida cautelar garantizará la efectividad de 
las posibles medidas a adoptar en un futuro.

CONSIDERANDO  Que  el  artículo  64  de  la  Ley  5/2014,  de  25  de 
julio, de la Generalitat, de Ordenación del Territorio, Urbanismo y 
Paisaje de la Comunitat Valenciana (en adelante LOTUP), establece:

“1. Los ayuntamientos podrán acordar la suspensión de la tramitación y 
del otorgamiento de  licencias de parcelación de terrenos, edificación 
y demolición, para ámbitos determinados, con el fin de facilitar el 
estudio o reforma de la ordenación urbanística.

2. La suspensión tendrá una duración máxima de dos años. Este plazo se 
interrumpirá, con  levantamiento de la suspensión, si, transcurrido un 
año, no se somete a exposición pública la propuesta de plan.

3.  Tras  la  exposición  al  público  de  un  plan  en  tramitación,  se 
reanudará la suspensión, o se  iniciará si no se hubiere adoptado con 
anterioridad, hasta que se complete el plazo de dos años máximo. En 
los  ámbitos  delimitados  de  suspensión  de  licencias,  solo  podrán 
concederse  licencias  para  obras  o  actuaciones  compatibles  con  la 
antigua y la nueva ordenación. Para facilitar la compatibilidad, el 
acuerdo de suspensión de licencias podrá excusar el cumplimiento de 
aspectos accesorios de la nueva ordenanza, regulándolo debidamente.

4. La eficacia del acuerdo de suspensión, o la reanudación de esta, 
requiere  su  publicación  en  el   Diari  Oficial  de  la  Comunitat 
Valenciana, indicando los ámbitos y tipo de licencias afectadas por la 
suspensión o anunciando su alcance por remisión al documento expuesto 
al público.

5. La suspensión de licencias implicará, también, la de los acuerdos 
aprobatorios de nuevos programas de actuación en la zona afectada. Los 
programas  de  actuación  ya  aprobados  y  aún  vigentes  antes  de  la 
suspensión de licencias no se verán afectados, salvo que al acordarla 
se haga constar expresamente, sin perjuicio de las indemnizaciones que 
procedan.”.

Por lo expuesto, atendido el informe- propuesta del jefe del 
área y el dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo, Medio 
ambiente y economía local de fecha 19 de setiembre, el Pleno con el 
voto a favor de los grupos Socialista (6), Popular (4), Compromís (6), 
PASIP (2), y concejala NO adscrita (Sra. Salvador); y las abstenciones 
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de los Grupos Ciudadanos (4), EUPV (1) y concejal No adscrito (Sr. 
Sales), adoptó el siguiente ACUERDO:  

PRIMERO.-  Acordar  la  suspensión  del  otorgamiento  de  licencias  y 
autorizaciones encaminadas a la construcción de nuevas edificaciones 
destinadas  a  la  implantación  de  actividades  o  a  la  habilitación, 
adecuación y/o acondicionamiento de locales existentes para  cambio de 
usos de actividades, con el fin de facilitar el estudio o reforma de 
la ordenación urbanística en el ámbito dispuesto para la redacción del 
Plan Director de Santa Rita.

SEGUNDO.-  Publicar  el  acuerdo  en  el  D.O.G.V.,  de  acuerdo  con  lo 
establecido en el artículo 64.4 de la LOTUP, antes citado.
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11º.- PROMOCIÓN ECONÓMICA Y EMPLEO.-AREA DE PROMOCION SOCIOECONOMICA.- 
ADHESIÓN IV PLAN DE SALUD 2016-2020 COMUNITAT VALENCIANA.-  VISTO que 
los Gobiernos Locales tienen una influencia directa en la salud de la 
población trabajando conjuntamente entre sectores y contando con la 
participación de la ciudadanía. 

CONSIDERANDO que el IV Plan de Salud 2016-2020: “Salud en todas 
las edades. Salud en todas las políticas” de la Comunitat Valenciana, 
persigue mejorar el nivel de salud y reducir las desigualdades en 
salud  en  nuestra  sociedad,  con  actuaciones  concretas  desde  la 
administración y contando con la participación ciudadana.

RESULTANDO que el IV Plan de Salud 2016-2020 se articula en 
torno a cinco líneas estratégicas, la innovación y reorientación del 
sistema sanitario y su orientación hacia la cronicidad, la reducción 
de las desigualdades en salud, el cuidado de la salud en todas las 
etapas y en todos los entornos de la vida. Pone especial énfasis en 
potenciar aquellos recursos comunitarios que generan salud y tiene 
entre  sus  valores  y  principios  fundamentales  la  equidad,  la 
coordinación y la participación ciudadana.

Las actuaciones en el ámbito local se centrarán en:

 Acciones formativas y de capacitación de los miembros del grupo 
impulsor del proyecto.

 Análisis de la situación de salud del municipio de forma 
participativa, incorporando los recursos locales que generan 
salud.

 Desarrollo de proyectos orientados a promover la salud en las 
diferentes edades y en los diferentes entornos de la vida de las 
personas en el ámbito municipal.

CONSIDERANDO  que  desde  las  cartas  de  Ottawa  y  Tallin,1  se 
declara que los sistemas de salud son más que la asistencia sanitaria 
e incluyen la promoción de la salud y la prevención de la enfermedad 
como actuaciones fundamentales de la atención sanitaria. Esta idea se 
recoge  también  entre  los  objetivos  estratégicos  de  la  vigente 
«Estrategia de Salud de la Unión Europea 2008-2013», con su primer 
línea estratégica: «promoción para una Europa que envejece». 

CONSIDERANDO La Estrategia «Salud 2020» de la Región Europea de 
la Organización Mundial de la Salud (OMS), presenta como objetivos 
estratégicos, mejorar la salud de todos y mejorar el liderazgo y la 
gobernanza participativa para la salud; y cuatro áreas prioritarias 
para la acción: (1) invertir en salud con una abordaje de curso de 
vida y de empoderamiento de la población, (2) abordar las principales 
cargas de enfermedades transmisibles y no transmisibles en Europa, (3) 
fortalecer  los  sistemas  de  salud  centrados  en  las  personas  y  la 
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capacitación  en  salud  pública,  (4)  crear  entornos  de  apoyo  y 
comunidades resilientes.

CONSIDERANDO el Tratado de funcionamiento de la Unión Europea, 
en su art. 168 sobre salud pública, se establece que «Al definirse y 
ejecutarse todas las políticas y acciones de la Unión se garantizará 
un alto nivel de protección de la salud humana». 

CONSIDERANDO  La  Constitución  Española  de  1978  recoge,  en  su 
artículo 43, el derecho a la protección de la salud, encomendando para 
ello a  los poderes  públicos la  organización y  tutela de  la salud 
pública  a  través  de  medidas  preventivas  y  de  las  prestaciones  y 
servicios necesarios. 

CONSIDERANDO que desde la aprobación de la Ley 14/1986, de 25 de 
abril, General de Sanidad, se hizo efectivo el derecho a la protección 
de la salud y se estableció como un principio general que el sistema 
sanitario  se  orientara  hacia  la  prevención  de  la  enfermedad  y  la 
promoción de la salud.

CONSIDERANDO la Ley 33/2011 de 4 de octubre, General de Salud 
Pública  que  establece  en  el  artículo  16  que  las  actuaciones  de 
promoción  de  la  salud  prestarán  atención  a  los  ámbitos  educativo, 
sanitario, laboral, local y de instituciones cerradas.

CONSIDERANDO La Estrategia de Promoción de la Salud y Prevención 
del SNS aprobada el 18 diciembre de 2013, tiene el objetivo de ganar 
años a la vida en buena salud y libres de discapacidad, considerando 
que su implementación en el ámbito local resulta esencial. Desde el 
marco  de  los  determinantes  sociales  de  la  salud  y  equidad  es 
indispensable trabajar con un enfoque de entornos saludables, donde el 
ámbito  local  cobra  especial  relevancia.  Es  el  más  cercano  a  la 
población  y  es  donde  viven,  trabajan,  estudian,  acceden  a  los 
servicios, disfrutan del ocio, etc las personas

CONSIDERANDO  la  ley  27/2013,  de  27  de  diciembre,  de 
racionalización y sostenibilidad de la Administración Local atribuye a 
los  municipios,  en  su  artículo  25,  competencias  que  tienen 
repercusiones importantes para la salud de la población. Materias como 
Urbanismo,  Medioambiente  urbano,  Infraestructura  viaria  y 
equipamiento, Evaluación e información de necesidad social y atención 
inmediata  a  personas  en  situación  o  riesgo  de  exclusión  social, 
Policía  local,  protección  civil,  Tráfico,  movilidad  y  trasporte 
colectivo,  etc.  Entre  las  competencias  propias  es  a  destacar  el 
apartado j) Protección de la salubridad pública.

CONSIDERANDO la Ley 10/2014 de 29 de diciembre de Salud de la 
Comunitat Valenciana establece que el Plan de Salud propiciará que la 
salud  y  la  equidad  en  salud  formen  parte  de  todas  las  políticas 
públicas.En el artículo 6 se hace referencia a las entidades locales y 
sus competencias establecidas en la Ley 27/2013 de 27 de diciembre 
donde se atribuye a los municipios competencias con repercusión sobre 
la  salud  de  la  población.  Materias  como  urbanismo,  medioambiente 
urbano,  infraestructura  viaria  y  equipamiento,  evaluación  e 
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información de necesidad social y atención inmediata a personas en 
situación  o  riesgo  de  exclusión  social,  movilidad  y  transporte 
colectivo, etc.

CONSIDERANDO el IV Plan de Salud 2016-2020 Comunidad Valenciana, 
Salud en todas las edades Salud en todas las políticas.

RESULTANDO que el ámbito local es un entorno esencial para el IV 
PLAN DE SALUD DE LA COMUNITAT VALENCIANA y para ganar salud en el 
municipio.  Y que los Gobiernos Locales tienen una influencia directa 
en la salud de la población trabajando conjuntamente entre sectores y 
contando con la participación de la ciudadanía.

Visto lo que antecede y de conformidad con el dictamen de la 
comisión  Informativa  Permanente  de  Protección  y  Derechos  de  la 
Ciudadanía de fecha 19 de setiembre, el Pleno por UNANIMIDAD ACUERDA: 

PRIMERO: Aprobar la adhesión del municipio Paterna al IV Plan de 
Salud 2016-2020 de la Comunitat Valenciana, y en particular nuestro 
interés en los objetivos y acciones de dicho plan sobre los que se 
pueda actuar desde el ámbito local. 

SEGUNDO: Acordar la adhesión al IV PLAN DE SALUD 2016-2020 de la 
Comunitat Valenciana, para desarrollar acciones previstas en el ámbito 
local.

TERCERO: Designar como persona coordinadora de esta adhesión a la 
Jefa de Organización y Planificación Eco-Adva de Promoción Económica y 
Servicios Sanitarios, Mª Antonia Zapata Sánchez.

CUARTO: Trasladar a la Consellería de Sanidad Universal y Salud 
Pública,  y  en  particular  a  la  persona  responsable  de  la  Oficina 
Valenciana  de  Acción  Comunitaria  en  Salud  (OVACS)  de  la  Dirección 
General de Salud Pública, nuestro compromiso de adhesión al IV Plan de 
Salud, a los efectos de contar con su apoyo y asesoramiento.

QUINTO:  Trasladar  a  la  Federación  Valenciana  de  Municipios  y 
Provincias este compromiso de adhesión al IV Plan de Salud.

12º.- PROMOCIÓN ECONÓMICA Y EMPLEO.-AREA DE PROMOCION SOCIOECONOMICA.-
ADHESIÓN  ESTRATEGIA  DE  PROMOCIÓN  DE  LA  SALUD  Y  PREVENCIÓN  EN  EL 
S.N.S.- VISTO que los Gobiernos Locales tienen una influencia directa 
en la salud de la población trabajando conjuntamente entre sectores y 
contando con la participación de la ciudadanía. 

RESULTANDO que la Adhesión de los municipios a la Estrategia de 
Promoción de la salud y Prevención en el SNS tiene como fin dar un 
marco de compromiso institucional para la implementación local de la 
misma. 

Pl. Ingeniero Castells, 1
46980 Paterna (Valencia)

Tel: 96 137 96 00
46 www.paterna.es

Acta firmada electronicamente como se especifica al margen

Código seguro Verificación: 

ACTA 9_17 Para verificar el documento acceder a: http://www.paterna.es/sede-electronica/ca/validacio-documents-electronics.html

04NzY4MWNmODM4MjU0NDgz

A
ct

a 
fir

m
ad

a 
po

r:
 C

N
=

M
A

R
IA

 T
E

R
E

S
A

 C
O

V
A

D
O

N
G

A
 M

O
R

A
N

 P
A

N
IA

G
U

A
  c

ar
go

: S
E

C
R

E
T

A
R

IA
 G

E
N

E
R

A
L 

 F
ec

ha
 fi

rm
a:

 T
ue

 O
ct

 0
3 

09
:4

8:
42

 C
E

S
T

 2
01

7

A
ct

a 
fir

m
ad

a 
po

r:
 C

N
=

JU
A

N
 A

N
T

O
N

IO
 S

A
G

R
E

D
O

 M
A

R
C

O
  c

ar
go

: A
lc

al
de

  F
ec

ha
 fi

rm
a:

 T
ue

 O
ct

 0
3 

11
:4

9:
33

 C
E

S
T

 2
01

7

A
C

T
A

 9
_1

7 
co

di
go

 s
eg

ur
o 

V
er

ifi
ca

ci
ón

: 0
4N

zY
4M

W
N

m
O

D
M

4M
jU

0N
D

gz
 p

ar
a 

ve
rif

ic
ar

 e
l d

oc
um

en
to

 a
cc

ed
er

 a
: h

ttp
://

w
w

w
.p

at
er

na
.e

s/
se

de
-e

le
ct

ro
ni

ca
/c

a/
va

lid
ac

io
-d

oc
um

en
ts

-e
le

ct
ro

ni
cs

.h
tm

l



AJUNTAMENT DE

Paterna

VISTO que la ESTRATEGIA DE PROMOCIÓN DE LA SALUD Y PREVENCION EN 
EL SISTEMA NACIONAL DE SALUD (SNS) persigue la promoción de la salud y 
la Prevención con el objetivo de ganar años de vida en buena salud y 
libre de discapacidad.

RESULTANDO que esta Estrategia propone el desarrollo progresivo 
de intervenciones identificadas como buenas prácticas y basadas en la 
evidencia científica, dirigidas a promocionar la salud, prevenir las 
enfermedades,  las  lesiones  y  la  discapacidad,  actuando  de  manera 
integral durante  todo el  curso de  la vida  sobre factores  como la 
actividad  física,  la  alimentación,  el  tabaco,  el  alcohol  y  el 
bienestar emocional, teniendo en cuenta los entornos en los que vive 
la  población  y  con  una  vocación  de  universalidad  de  las 
intervenciones.

Las  actuaciones  que  se  pondrán  en  marcha  en  una  primera  fase  se 
centran en:

 Facilitar información de calidad para que todas las personas 
puedan  desarrollar  estilos  de  vida  saludables.  Es  decir, 
recomendaciones y apoyo a la ciudadanía sobre cómo hacer que sus 
estilos de vida sean más saludables. A esto se le denomina en la 
Estrategia “consejo integral en estilos de vida saludables”. 

 Se  facilitará  información  y  colaboración  de  los  recursos 
(sanitarios o no) disponibles en la zona para promover estilos 
de vida más saludables; esto es lo que se denomina “vincular el 
consejo en estilos de vida a los recursos comunitarios”. De este 
modo,  se  coordinarán  los  recursos  ofrecidos  en  el  entorno 
sanitario, con los disponibles en la comunidad y en el entorno 
educativo.

Se focalizarán estas acciones en población infantil, durante el 
embarazo  y  la  lactancia  y  en  la  población  adulta,  especialmente 
mayores de 70 años

RESULTANDO que el ámbito local se considera un entorno esencial 
para la ESTRATEGIA DE PROMOCIÓN DE LA SALUD Y PREVENCION EN EL SISTEMA 
NACIONAL DE SALUD (SNS), y para ganar salud en el municipio. 

CONSIDERANDO  que  desde  las  cartas  de  Ottawa  y  Tallin,1  se 
declara que los sistemas de salud son más que la asistencia sanitaria 
e incluyen la promoción de la salud y la prevención de la enfermedad 
como actuaciones fundamentales de la atención sanitaria. Esta idea se 
recoge  también  entre  los  objetivos  estratégicos  de  la  vigente 
«Estrategia de Salud de la Unión Europea 2008-2013», con su primer 
línea estratégica: «promoción para una Europa que envejece». 

CONSIDERANDO La Estrategia «Salud 2020» de la Región Europea de 
la Organización Mundial de la Salud (OMS), presenta como objetivos 
estratégicos, mejorar la salud de todos y mejorar el liderazgo y la 
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gobernanza participativa para la salud; y cuatro áreas prioritarias 
para la acción: (1) invertir en salud con una abordaje de curso de 
vida y de empoderamiento de la población, (2) abordar las principales 
cargas de enfermedades transmisibles y no transmisibles en Europa, (3) 
fortalecer  los  sistemas  de  salud  centrados  en  las  personas  y  la 
capacitación  en  salud  pública,  (4)  crear  entornos  de  apoyo  y 
comunidades resilientes.

CONSIDERANDO el Tratado de funcionamiento de la Unión Europea, 
en su art. 168 sobre salud pública, se establece que «Al definirse y 
ejecutarse todas las políticas y acciones de la Unión se garantizará 
un alto nivel de protección de la salud humana». 

CONSIDERANDO  La  Constitución  Española  de  1978  recoge,  en  su 
artículo 43, el derecho a la protección de la salud, encomendando para 
ello a  los poderes  públicos la  organización y  tutela de  la salud 
pública  a  través  de  medidas  preventivas  y  de  las  prestaciones  y 
servicios necesarios. 

CONSIDERANDO que desde la aprobación de la Ley 14/1986, de 25 de 
abril, General de Sanidad, se hizo efectivo el derecho a la protección 
de la salud y se estableció como un principio general que el sistema 
sanitario  se  orientara  hacia  la  prevención  de  la  enfermedad  y  la 
promoción de la salud.

CONSIDERANDO la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud 
Pública, estableció las bases legales para la coordinación efectiva 
entre los servicios asistenciales y de salud pública, así como la del 
sector  salud  con  otros  sectores.  También  determinó  los  principios 
generales  que  deben  guiar  todas  las  actuaciones  de  salud  pública, 
entre los que destacan que la equidad y la salud guíen el conjunto de 
las  políticas,  y  que  las  actuaciones  de  salud  pública  tengan  una 
eficacia científicamente demostrada. Su orientación y principios guían 
el  diseño  de  la  presente  Estrategia  que  supone,  de  hecho,  un 
desarrollo  de  esta  Ley.  Específicamente,  en  lo  relativo  a  la 
coordinación  de  la  promoción  de  la  salud  y  la  prevención  de 
enfermedades y lesiones en el Sistema Nacional de Salud. 

CONSIDERANDO La Estrategia de Promoción de la Salud y Prevención 
del SNS aprobada el 18 diciembre de 2013, tiene el objetivo de ganar 
años a la vida en buena salud y libres de discapacidad, considerando 
que su implementación en el ámbito local resulta esencial. Desde el 
marco  de  los  determinantes  sociales  de  la  salud  y  equidad  es 
indispensable trabajar con un enfoque de entornos saludables, donde el 
ámbito  local  cobra  especial  relevancia.  Es  el  más  cercano  a  la 
población  y  es  donde  viven,  trabajan,  estudian,  acceden  a  los 
servicios, disfrutan del ocio, etc las personas

CONSIDERANDO  la  ley  27/2013,  de  27  de  diciembre,  de 
racionalización y sostenibilidad de la Administración Local atribuye a 
los  municipios,  en  su  artículo  25,  competencias  que  tienen 
repercusiones importantes para la salud de la población. Materias como 
Urbanismo,  Medioambiente  urbano,  Infraestructura  viaria  y 
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AJUNTAMENT DE
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equipamiento, Evaluación e información de necesidad social y atención 
inmediata  a  personas  en  situación  o  riesgo  de  exclusión  social, 
Policía  local,  protección  civil,  Tráfico,  movilidad  y  trasporte 
colectivo,  etc.  Entre  las  competencias  propias  es  a  destacar  el 
apartado j) Protección de la salubridad pública.

CONSIDERANDO el informe de la Jefa de Org y Plan de Promoción 
económica  y  Servicios  Sanitarios  en  relación  con  la  adhesión  del 
Ayuntamiento de Paterna a la  Estrategia de Promoción de la Salud y 
Prevención en el Sistema Nacional de Salud”, resulta beneficiosa para 
los intereses municipales y para la prevención y promoción de la salud 
de la ciudadanía

RESULTANDO que la Adhesión de los municipios a la Estrategia de 
Promoción de la salud y Prevención en el SNS tiene como fin dar un 
marco de compromiso institucional para la implementación local de la 
misma. 

RESULTANDO que el ámbito local se considera un entorno esencial 
para la ESTRATEGIA DE PROMOCIÓN DE LA SALUD Y PREVENCION EN EL SISTEMA 
NACIONAL DE SALUD (SNS), y para ganar salud en el municipio. 

RESULTANDO  que  el  fin  principal  de  esta  Estrategia  que  es 
fomentar  la salud  y  el  bienestar  de  la  población  promoviendo  los 
estilos de vida saludables y potenciando la seguridad. 

Visto lo que antecede y de conformidad con el dictamen de la 
comisión  Informativa  Permanente  de  Protección  y  Derechos  de  la 
Ciudadanía de fecha 19 de setiembre, el Pleno por UNANIMIDAD ACUERDA: 

PRIMERO: Aprobar la adhesión del Ayuntamiento de Paterna a la 
ESTRATEGIA  DE  PROMOCIÓN  DE  LA  SALUD  Y  PREVENCION  EN  EL  SISTEMA 
NACIONAL  DE  SALUD  (SNS),  según  figura  en  la  Guía  para  la 
implementación  local  de  la  Estrategia  de  promoción  de  la  Salud  y 
Prevención en el SNS,                          
(http://www.msssi.gob.es/profesionales/saludPublica/prevPromocion/Estr
ategia/docs/Guia_implementacion_local.pdf).

SEGUNDO: Realizar por parte del alcalde o en quien delegue una 
declaración  institucional/presentación  pública  dirigida  a  la 
ciudadanía donde se publicite el compromiso municipal de adhesión a la 
Estrategia de Promoción de la Salud y Prevención en el SNS.

TERCERO: Designar como coordinadora para la implementación local 
de la Estrategia, a la Jefa de Organización y Planificación Eco-Adva 
de  Promoción  Económica  y  Servicios  Sanitarios,  Mª  Antonia  Zapata 
Sánchez.
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CUARTO: Avanzar en el refuerzo de la mesa intersectorial en el 
municipio como instrumento de colaboración entre sectores para ganar 
salud en un marco de salud en todas las políticas.

QUINTO: Facilitar a la población información de los recursos 
comunitarios disponibles para mejorar la salud y la calidad de vida de 
las personas que forman parte de la comunidad.

SEXTO: Que se realicen los trámites oportunos para la adhesión 
formal a la ESTRATEGIA DE PROMOCIÓN DE LA SALUD Y PREVENCION EN EL 
SISTEMA NACIONAL DE SALUD (SNS), dando traslado de este acuerdo al 
Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad y a la Federación 
Española de Municipios y Provincias

13º.- PROMOCIÓN Y DINAMIZACIÓN MUNICIPAL.-AREA DE PROMOCIÓN Y 
DINAMIZACIÓN MUNICIPAL.-RATIFICACIÓN DECRETO TENENCIA ALCALDÍA NÚMERO 
2440  DE  FECHA  09/08/2017,  DE  AMPLIACIÓN  SUBVENCIÓN  ASOCIACIÓN 
INTERPENYES Y FEDERACIÓN INTERCOMPARSAS Y ADDENDA.- 

(En  este  punto  se  ausenta  la  Sra.  Salvador  por  ser  parte 
interesada) 

A la vista del expediente tramitado por el área a fin de ampliar 
concesión  de  subvención  a  asociaciones  festivas  de  la  localidad: 
Asociación  Interpenyes  y  Federación  Intercomparsas  en  el  presente 
ejercicio.

Resultando que mediante Decreto de Tenencia de Alcaldía número 
2440 de fecha 09/08/2017, se procede a la ampliación de subvención a 
las dos entidades mencionadas anteriormente por importe de 7.000 Euros 
cada una.

Resultando  que  en  las  mencionadas  fechas  se  aproximaba  la 
realización de las fiestas de la localidad, en la que las mencionadas 
asociaciones tienen una participación muy activa.

Resultando  que  las  ampliaciones  respectivas  tienen  como 
finalidad  distintos  actos  desarrollados  durante  las  fiestas  del 
presente ejercicio.

Resultando  que  durante  el  mes  de  agosto  no  se  ha  celebrado 
ningún pleno del Ayuntamiento.

Resultando que la mencionada ampliación de subvención supone la 
ampliación de la partida presupuestaria aprobada mediante acuerdo del 
Ayuntamiento  Pleno  en  el  momento  de  aprobación  del  Presupuesto 
Municipal.
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Considerando  el  apartado  cuarto  de  la  parte  dispositiva  del 
mencionado  decreto  en  el  que  señala  que  el  acuerdo  debe  de  ser 
ratificado por el Pleno del Ayuntamiento.

A la vista de todo ello, atendido el informe propuesta del área, 
y el dictamen de la Comisión Informativa Permanente de Protección y 
Derechos  de  la  Ciudadanía  de  19  de  setiembre,  el  Pleno  con  las 
abstenciones de los Grupos Ciudadanos (4) y EUPV (1) y el voto a favor 
de todos los demás asistentes, ACUERDA:

Único.- Ratificar la resolución adoptada mediante Decreto de la 
Tenencia de Alcaldía número 2440 de fecha 09/08/2017, de ampliación de 
subvención por importe de 7.000 Euros a la Asociación Interpenyes y 
Federación  Intercomparsas,  así  como  la  firma  de  las  adendas 
respectivas.

 14º.-PATRIMONIO.-AREA  DE  GESTIÓN  MUNICIPAL.-LIQUIDACIÓN  DEL 
CANON  DE  2017  A  CLEAR  CHANNEL  SLU  POR  LA  CONCESIÓN  DEL  DISEÑO, 
CONSTRUCCIÓN,  INSTALACIÓN,  REPOSICIÓN  Y  CONSERVACIÓN  DEL  MOBILIARIO 
URBANO DE PATERNA.- Visto el expediente nº 1/00, clasificación 2.6.2.5 
relativo  a  la  concesión  del  diseño,  construcción,  instalación, 
reposición y conservación del mobiliario urbano de Paterna. 

RESULTANDO: Que en fecha 25 de septiembre de 2008 se firmó el 
Anexo I al Contrato de la concesión estableciéndose en su cláusula 
segunda que  el canon  aplicable para  el año  2008 (36.787,99  € IVA 
incluido)  se  incrementará  en  13.034,86  €  correspondientes  a  la 
adecuación de la concesión, lo que hace un total de 49.822, 87 €, IVA 
incluido.  

RESULTANDO: Que en fecha 11 de marzo de 2009 se firma el Anexo 
II al contrato modificándose la fórmula de cálculo del canon anual 
debido a la incorporación de dos marquesinas, quedando fijado como 
sigue:

Canon anual = Canon año anterior x IPC - 1.348,23 €.

Canon 2009 = 50.520,39 - 1.348,23 € = 49.172,16 €.

RESULTANDO: Que mediante acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fecha 
25 de mayo de 2016 se fijó el canon para el año 2016 en 54.086,32 €.

RESULTANDO: Que el IPC de diciembre de 2015 a  diciembre de 
2016,  publicado por el INE  es el 1,6 %, que sobre el canon del año 
2016  cuyo importe ascendía a 54.086,32 €,  hace que  el cálculo del 
canon para el año 2017 sea el siguiente:
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Paterna

Canon 2016 x IPC – 1.348,23 = 54.086,32 € x 1,6% - 1.348,23 € 
54.951,70 – 1.348,23= 53.603,47 €.

CONSIDERANDO: Que según la cláusula 27 del Pliego de Condiciones 
Técnicas  y  Económico-Administrativas  y  la  cláusula  tercera  del 
contrato  de  concesión  del  diseño,  construcción,  instalación, 
reposición y conservación del mobiliario urbano de Paterna, el canon 
se  revisará  a  partir  del  primer  año,  anualmente,  en  función  del 
incremento del IPC del año inmediatamente anterior.

CONSIDERANDO: Que el órgano competente para la autorización de la 
cesión  de  la  concesión  es  el  Pleno,  dado  que  fue  el  órgano  de 
contratación para la adjudicación y que dicha competencia no ha sido 
delegada.

A la vista de lo expuesto, atendido el informe propuesta de la 
jefa del área y el dictamen de la Comisión Informativa Permanente de 
Urbanismo, Medio Ambiente y Economía Local de fecha 19 de setiembre, 
el Pleno por UNANIMIDAD ACUERDA:

PRIMERO.- Fijar el canon de concesión del diseño, construcción, 
instalación,  reposición  y  conservación  del  mobiliario  urbano  de 
Paterna para el año 2017 en  53.603,47 €,  según  lo expuesto en el 
cuerpo del presente acuerdo.

SEGUNDO.-  Emitir liquidación por importe de 53.603,47 € a la 
empresa adjudicataria Clear Channel España, S.L., correspondiente al 
canon  anual  para  el  año  2017  por  la  concesión  del  diseño, 
construcción,  instalación,  reposición  y  conservación  del  mobiliario 
urbano de Paterna.

 
TERCERO.-  Notificar  el  presente  acuerdo  y  la  liquidación 

correspondiente  para  su  pago  a  Clear  Channel  España,  S.L.,  a 
Intervención y Tesorería Municipal a los efectos oportunos. 

15º.- SECCIÓN DE DEPORTES.-AREA DE SERVICIOS DEPORTIVOS.-APROBACIÓN DE 
LA  RENOVACIÓN  DE  CONVENIOS  DE  COLABORACIÓN  CON  DIVERSAS  ENTIDADES 
DEPORTIVAS LOCALES TEMPORADA 2017-2018.- VISTO el expediente instruido 
por  la  Sección  de  Deportes  de  para  llevar  a  cabo  los  trámites 
oportunos  de  renovación  de  diversos  convenios  de  colaboración 
suscritos  entre  el  Ayuntamiento  de  Paterna  y  diversos  clubes 
deportivos  locales,  tras  providencia  dictada  por  el  Teniente  de 
Alcalde de Protección y Derechos de la Ciudadanía, D. Julio Fernández 
Piqueras, en fecha 12 de julio de 2017.
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AJUNTAMENT DE

Paterna

RESULTANDO que  constan  debidamente  aprobados  y  suscritos  los 
siguientes convenios de colaboración con diversas entidades deportivas 
locales:

ENTIDAD APROBACIÓN

Club Pilota Valenciana
Suscrito 21/10/2016 (Pleno 
26/08/2016)

Club Tenis de Mesa
Suscrito 21/10/2016 (Pleno 
26/08/2016)

Gimnasia Rítmica Torrepaterna
Suscrito 21/10/2016 (Pleno 
26/08/2016)

Club Ajedrez Paterna
Suscrito 21/10/2016 (Pleno 
26/08/2016)

Gimnasia Rítmica La Canyada
Suscrito 21/10/2016 (Pleno 
26/08/2016)

Centro Excursionista de Paterna
Suscrito 21/10/2016 (Pleno 
26/08/2016)

Grupo Esleológico Proteus
Suscrito 21/10/2016 (Pleno 
26/08/2016)

Club Nou Basquet Paterna
Suscrito 21/10/2016 (Pleno 
26/08/2016)

Club Atletismo Cárnicas Serrano
Suscrito 21/10/2016 (Pleno 
26/08/2016)

Club Valencia Orientación
Suscrito 21/10/2016 (Pleno 
26/08/2016)

Club Ball Esportiu Piedra Escrita 
Paterna

Suscrito 21/10/2016 (Pleno 
26/08/2016)

Club Petanca El Bocao
Suscrito 21/10/2016 (Pleno 
26/08/2016)

Club Petanca Socarrat
Suscrito 21/10/2016 (Pleno 
26/08/2016)

Club Petanca Villa de Paterna
Suscrito 21/10/2016 (Pleno 
26/08/2016)

Peña Cicloturista Paterna
Suscrito 21/10/2016 (Pleno 
26/08/2016)

Petanca Alborxí
Suscrito 21/10/2016 (Pleno 
26/08/2016)

Avant Paterna
Suscrito 21/10/2016 (Pleno 
26/08/2016)

Paterna CF
Suscrito 21/10/2016 (Pleno 
26/08/2016)

Unión Deportiva Paterna
Suscrito 21/10/2016 (Pleno 
26/08/2016)

Racing de Paterna
Suscrito 21/10/2016 (Pleno 
26/08/2016)

Voleibol La Canyada - Escuela 2
Suscrito 21/10/2016 (Pleno 
26/08/2016)

Voleibol Paterna - Liceo
Suscrito 21/10/2016 (Pleno 
26/08/2016)

Pl. Ingeniero Castells, 1
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AJUNTAMENT DE

Paterna

Club B.D. Enrique Lluch La 
Canyada

Suscrito 21/10/2016 (Pleno 
26/08/2016)

Club Taekwondo Paterna
Suscrito 21/10/2016 (Pleno 
26/08/2016)

Club Kárate Paterna
Suscrito 21/10/2016 (Pleno 
26/08/2016)

Club Barranquismo Pelacanyons
Suscrito 21/10/2016 (Pleno 
26/08/2016)

Canyada Fútbol Sala
Suscrito 21/10/2016 (Pleno 
26/08/2016)

CF Casas Verdes
Suscrito 21/10/2016 (Pleno 
26/08/2016)

Club Frontenis Paterna
Suscrito 21/10/2016 (Pleno 
26/08/2016)

Club Actividades Subacuáticas Al 
Fondo

Suscrito 21/10/2016 (Pleno 
26/08/2016)

Club Paterna Ciencias Club de 
Rugby

Suscrito 14/03/2017 (Pleno 
22/02/2017)

RESULTANDO que en los expedientes de referencia correspondientes 
a  cada  una  de  las  entidades  deportivas  locales  objeto  de  esta 
renovación constan la acreditación del cumplimiento del artículo 13 y 
22 de la Ley de 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
así  como  el  certificado  positivo  emitido  por  el  departamento  de 
Participación Ciudadana referente al cumplimiento de lo establecido 
por el artículo 236.4 del ROFRJEL.

RESULTANDO que se ha evaluado el cumplimiento de los acuerdos 
suscritos, y que dicha evaluación es favorable en todos los casos y 
consta  en  el  expediente  2.9.1.2.1.  –  6/16  del  Área  de  Gestión 
Municipal,  Sección  Deportes,  entendiéndose  como  adecuadamente 
justificadas las ayudas recibidas.

RESULTANDO que  los convenios proponen un periodo inicial de 
vigencia desde la fecha de su firma y  hasta el 31 de agosto de 2017 
prorrogable  hasta  un  máximo  de  4  anualidades,  las  sucesivas 
renovaciones podrán establecer ayuda económica, así como la exención o 
no  exención  de  las  tarifas  por  uso  de  instalaciones  deportivas 
municipales en función de los criterios en ellos señalados.

CONSIDERANDO lo dispuesto por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público (arts. 47 a 53).

CONSIDERANDO lo prevenido en el art. el art. 25.2 de la Ley 7/85 
de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, por el que el Municipio 
ejercerá, en todo caso, competencias propias, en los términos de la 
legislación  del  Estado  y  de  las  Comunidades  Autónomas,  en  las 
siguientes  materias:  l)  promoción  del  deporte  e  instalaciones 
deportivas y de ocupación del tiempo libre.

Pl. Ingeniero Castells, 1
46980 Paterna (Valencia)

Tel: 96 137 96 00
54 www.paterna.es

Acta firmada electronicamente como se especifica al margen

Código seguro Verificación: 

ACTA 9_17 Para verificar el documento acceder a: http://www.paterna.es/sede-electronica/ca/validacio-documents-electronics.html

04NzY4MWNmODM4MjU0NDgz

A
ct

a 
fir

m
ad

a 
po

r:
 C

N
=

M
A

R
IA

 T
E

R
E

S
A

 C
O

V
A

D
O

N
G

A
 M

O
R

A
N

 P
A

N
IA

G
U

A
  c

ar
go

: S
E

C
R

E
T

A
R

IA
 G

E
N

E
R

A
L 

 F
ec

ha
 fi

rm
a:

 T
ue

 O
ct

 0
3 

09
:4

8:
42

 C
E

S
T

 2
01

7

A
ct

a 
fir

m
ad

a 
po

r:
 C

N
=

JU
A

N
 A

N
T

O
N

IO
 S

A
G

R
E

D
O

 M
A

R
C

O
  c

ar
go

: A
lc

al
de

  F
ec

ha
 fi

rm
a:

 T
ue

 O
ct

 0
3 

11
:4

9:
33

 C
E

S
T

 2
01

7

A
C

T
A

 9
_1

7 
co

di
go

 s
eg

ur
o 

V
er

ifi
ca

ci
ón

: 0
4N

zY
4M

W
N

m
O

D
M

4M
jU

0N
D

gz
 p

ar
a 

ve
rif

ic
ar

 e
l d

oc
um

en
to

 a
cc

ed
er

 a
: h

ttp
://

w
w

w
.p

at
er

na
.e

s/
se

de
-e

le
ct

ro
ni

ca
/c

a/
va

lid
ac

io
-d

oc
um

en
ts

-e
le

ct
ro

ni
cs

.h
tm

l



AJUNTAMENT DE

Paterna

CONSIDERANDO lo  dispuesto  por  la  Ley  38/2003,  de  17  de 
noviembre, General de Subvenciones y el RD 887/2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, general de Subvenciones.

CONSIDERANDO las competencias de los municipios señaladas por el 
art. 7 de la Ley 2/2011, de 22 de marzo, de la Generalitat, del 
Deporte  y  la  Actividad  Física  de  la  Comunitat  Valenciana,  cuando 
señala  como  tales  el  fomento  del  asociacionismo  deportivo,  la 
colaboración  con  los  clubes  deportivos  en  la  promoción  de  sus 
actividades,  así  como  la  obligación  de  desarrollo  de  programas 
deportivos destinados a población escolar y poblaciones con mayores 
necesidades sociales.

CONSIDERANDO que  las  entidades  han  solicitado  renovación  del 
convenio suscrito mediante de acuerdo con el procedimiento establecido 
al efecto, acreditando el cumplimiento de los dispuesto por el art. 13 
de  la  Ley  38/2003  general  de  Subvenciones  y  de  obligaciones  de 
reintegro de subvenciones públicas. 

CONIDERANDO que consta acreditación sobre el cumplimiento de los 
requisitos del art. 22 del Reglamento de la Ley 30/2003 General de 
Subvenciones, sobre cumplimiento de obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social de todas las entidades.

CONSIDERANDO que según lo dispuesto en los apartados 3.3.a y 
3.3.c. del Pliego de Condiciones Técnicas que rigen la Concesión de 
los Servicios Deportivos es facultad de este Ayuntamiento la reserva 
de espacios para atender autorizaciones estables anuales y convenios 
de  colaboración  con  entidades  locales,  por  la  que  satisfará  al 
concesionario de acuerdo con los importes señalados en la Ordenanza de 
Tarifas vigente.

CONSIDERANDO que esta circunstancia ya ha sido prevista en la 
Reserva Municipal de Instalaciones Temporada 2017-2018 (aprobada por 
Decreto  del  Teniente  de  Alcalde  de  Protección  y  Derechos  de  la 
Ciudadanía   nº  1738  de  fecha  2  de  julio  de  2017)  con  lo  que  la 
exención de tarifas cuenta con la cobertura presupuestaria necesaria.

CONSIDERANDO que los convenios regulan la duración, objetivos, 
obligaciones  para  cada  una  de  las  partes,  régimen  económico, 
evaluación  y  seguimiento  del  mismo,  así  como  la  posibilidad  de 
prórroga (cláusula 2ª, duración del convenio).

CONSIDERANDO que a la vista de la naturaleza de las asociaciones 
beneficiarias, su ámbito territorial de actividad, y su exclusividad, 
quedan  justificadas  razones  de  interés  social  que  sustentan  la 
suscripción  de  este  convenio,  y  que  las  entidades  propuestas  han 
cumplido satisfactoriamente los acuerdos suscritos hasta la fecha con 
este Ayuntamiento.
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AJUNTAMENT DE

Paterna

CONSIDERANDO el informe de Asesoría Jurídica 13/16 de fecha 26 
de mayo de 2016 sobre obligatoriedad de seguro médico de deportistas, 
cuya conclusión se ha incluido en el clausulado de los acuerdos.

CONSIDERANDO la  existencia  de  crédito  adecuado  y  suficiente 
mediante RC nº 
23029 de fecha 20 de julio de 2017para el convenio singular con la 
entidad CF Casas Verdes de Paterna, y RC nº 23028 de 20 de julio de 
2017, para el resto de convenios a renovar.

CONSIDERANDO el informe técnico emitido por la Directora Técnica 
del Área de Servicios Deportivos en fecha 11 de septiembre de 2017, 
que  acredita  el  cumplimiento  por  parte  de  las  entidades  de  las 
obligaciones impuestas en sus respectivos acuerdos.

CONSIDERANDO la conformidad jurídica emitida por la Jefa de Área 
de Gestión Municipal de fecha 12 de septiembre de 2017.

CONSIDERANDO el informe de fiscalización de conformidad emitido 
por la Intervención de Fondos Municipal en fecha 12 de septiembre de 
2017.

Visto  cuanto  antecede,  atendido  el  informe  propuesta  de  la 
sección  y  el  dictamen  de  la  Comisión  Informativa  Permanente  de 
Protección y derechos de la Ciudadanía de fecha 19 de setiembre, el 
Pleno por UNANIMIDAD ACUERDA: 

PRIMERO:  Aprobar la justificación de las ayudas recibidas por 
las entidades beneficiarias de los convenios de colaboración suscritos 
para la temporada 2016-2017.

SEGUNDO: aprobar la renovación de los acuerdos de colaboración 
suscritos  con  las  entidades  referenciadas  a  continuación  para  el 
periodo comprendido entre el 1 de septiembre de 2017 y el 31 de agosto 
de 2018, con las condiciones expuestas en los convenios inicialmente 
suscritos, y por los importes señalados a continuación:
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AJUNTAMENT DE

Paterna

TERCERO:  Facultar  a  la  Junta  de  Gobierno  Local  para  la 
aprobación  de  la  justificación  del  cumplimiento  de  los  acuerdos  y 
ayudas económicas concedidas para la temporada 2017-2018.

CUARTO: Notificar el acuerdo a las entidades beneficiarias, a 
los  Servicios  Deportivos,  a  Intervención  de  Fondos  y  a  Tesorería 
Municipal, a los efectos oportunos.

QUINTO:  Publicar  el  acuerdo  en  el  portal  de  trasparencia  y 
notificar  las  ayudas  concedidas  a  la  Base  de  Datos  Nacional  de 
Subvenciones.
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16º.- SECCIÓN DE DEPORTES.-AREA DE SERVICIOS DEPORTIVOS.-APROBACIÓN DE 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE PATERNA Y EL CLUB 
FÚTBOL FEMENINO JUVENTUD PATERNENSE.-  VISTO el expediente instruido 
por la Sección de Deportes según lo dictado por el Teniente de Alcalde 
de  Protección  y  Derechos  de  la  Ciudadanía  mediante  providencia  de 
fecha 26 de julio de 2017 para llevar a cabo los trámites oportunos de 
aprobación de un nuevo convenio de colaboración entre el Ayuntamiento 
de Paterna y la entidad deportiva local Club Fútbol Femenino Juventud 
Paternense con el fin de potenciar el asociacionismo deportivo local y 
facilitar las instalaciones y recursos que faciliten el desarrollo de 
numerosos proyectos deportivos.

CONSIDERANDO lo dispuesto en el art. 43.3 de la Constitución 
Española  de  1978  por  el  que  los  poderes  públicos  fomentarán  la 
educación  sanitaria,  la  educación  física  y  el  deporte.  Asimismo 
facilitarán la adecuada utilización del ocio.

CONSIDERANDO lo dispuesto en el artº 88 de la Ley 30/92 de 26 de 
noviembre de régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del 
procedimiento administrativo común en relación a la potestad de las 
Administraciones Públicas para la celebración de convenios y contenido 
mínimo de los mismos.

CONSIDERANDO lo dispuesto por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público (arts. 47 a 53).

CONSIDERANDO lo prevenido en el art. el art. 25.2 de la Ley 7/85 
de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, por el que el Municipio 
ejercerá, en todo caso, competencias propias, en los términos de la 
legislación  del  Estado  y  de  las  Comunidades  Autónomas,  en  las 
siguientes  materias:  l)  promoción  del  deporte  e  instalaciones 
deportivas y de ocupación del tiempo libre.

CONSIDERANDO las competencias de los municipios señaladas por el 
art. 7 de la Ley 2/2011, de 22 de marzo, de la Generalitat, del 
Deporte  y  la  Actividad  Física  de  la  Comunitat  Valenciana,  cuando 
señala  como  tales  el  fomento  del  asociacionismo  deportivo,  la 
colaboración  con  los  clubes  deportivos  en  la  promoción  de  sus 
actividades,  así  como  la  obligación  de  desarrollo  de  programas 
deportivos destinados a población escolar y poblaciones con mayores 
necesidades sociales.

CONSIDERANDO  lo  dispuesto  por  la  Ley  38/2003,  de  17  de 
noviembre, General de Subvenciones y el RD 887/2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, general de Subvenciones.
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AJUNTAMENT DE

Paterna

CONSIDERANDO  que  la  entidad  acredita  mediante  certificado  la 
adopción  del  acuerdo  de  aceptación  del  convenio  por  su  Asamblea 
General, así como el cumplimiento de los dispuesto por el art. 13 de 
la Ley 38/2003 general de Subvenciones y de obligaciones de reintegro 
de subvenciones públicas, así como el cumplimiento de los requisitos 
del art. 22 del Reglamento de la Ley 30/2003 General de Subvenciones, 
sobre  cumplimiento  de  obligaciones  tributarias  y  con  la  Seguridad 
Social.

CONSIDERANDO  que  consta  certificado  por  el  Departamento  de 
Participación Ciudadana el cumplimiento de lo dispuesto en el art. 
236.4 del ROFRJEL para la entidad.

CONSIDERANDO que según lo dispuesto en los apartados 3.3.a y 
3.3.c. del Pliego de Condiciones Técnicas que rigen la Concesión de 
los Servicios Deportivos es facultad de este Ayuntamiento la reserva 
de espacios para atender autorizaciones estables anuales y convenios 
de  colaboración  con  entidades  locales,  por  la  que  satisfará  al 
concesionario de acuerdo con los importes señalados en la Ordenanza de 
Tarifas vigente.

CONSIDERANDO que esta circunstancia ya ha sido prevista en la 
Reserva Municipal de Instalaciones Temporada 2017-2018 (aprobada por 
Decreto de Alcaldía nº 1738 de fecha 2 de junio de 2017) con lo que la 
exención de tarifas cuenta con la cobertura presupuestaria necesaria.

CONSIDERANDO que, de acuerdo con la que establece el convenio a 
suscribir, no existe dotación económica para la primera temporada de 
vigencia del convenio.

CONSIDERANDO  que  el  convenio  regula  la  duración,  objetivos, 
obligaciones  para  cada  una  de  las  partes,  régimen  económico, 
evaluación  y  seguimiento  del  mismo,  así  como  la  posibilidad  de 
prórroga (cláusula 2ª, duración del convenio).

CONSIDERANDO que a la vista de la naturaleza de la asociación 
beneficiaria, su ámbito territorial de actividad, y su exclusividad, 
quedan  justificadas  razones  de  interés  social  que  sustentan  la 
suscripción de este convenio, y que la entidad propuesta han cumplido 
satisfactoriamente  los  acuerdos  suscritos  hasta  la  fecha  con  este 
Ayuntamiento.

CONSIDERANDO el informe de Asesoría Jurídica 13/16 de fecha 26 
de mayo de 2016 sobre obligatoriedad de seguro médico de deportistas, 
cuya conclusión se ha incluido en el clausulado de los acuerdos.

CONSIDERANDO el informe técnico emitido por la Directora Técnica 
de los Servicios Deportivos Municipales en fecha 11 de septiembre de 
2017, en el que consta detalladas las características del acuerdo así 
como la justificación de la idoneidad de su suscripción.
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AJUNTAMENT DE

Paterna

CONSIDERANDO la conformidad jurídica emitida por la Jefa de Área 
de Gestión Municipal de fecha 12 de septiembre de 2017.

CONSIDERANDO que no se requiere fiscalización previa según el 
artículo 219.1 del RDL 2/2004 TR de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales.

Visto  cuanto  antecede,  atendido  el  informe  propuesta  de  la 
sección  y  el  dictamen  de  la  Comisión  Informativa  Permanente  de 
Protección y derechos de la Ciudadanía de fecha 19 de setiembre, el 
Pleno por UNANIMIDAD ACUERDA: 

PRIMERO: Aprobar la suscripción del convenio de colaboración con 
la entidad deportiva local club Fútbol Femenino Juventud Paternense 
cuyo tenor literal se trascribe a continuación:

“CONVENIO  DE  COLABORACIÓN  ENTRE  EL  ILMO.  AYUNTAMIENTO  DE 
PATERNA  Y EL CLUB FÚTBOL FEMENINO JUVENTUD PATERNENSE DE PATERNA.

En la Villa de Paterna, 

REUNIDOS

D.  Juan  Antonio  Sagredo  Marco,  Alcalde-Presidente  del  Ilmo. 
Ayuntamiento  de  Paterna,  asistido  por  la  Secretaria  General  de  la 
Corporación en sus funciones de fe pública que la ley le atribuye, y 
D.  Roberto  Carbonell  Peris  con  DNI  nº  48305975-H  en  calidad  de 
Presidente del Club Fútbol Femenino Juventud Paternense de Paterna.

Dichas  partes,  tras  reconocerse  mutuamente  capacidad  legal 
suficiente en la representación que ostentan, por vía de antecedente, 
y considerando que la firma del presente convenio ha sido aprobada 
mediante acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fecha __ de _____________ 
de 2017, y mediante acuerdo de la Asamblea General del Club de fecha 1 
de junio de 2017.

EXPONEN

1.- El Ayuntamiento de Paterna, a través de los Servicios Deportivos 
Municipales  (en  adelante  SSDDMM),  pretende  promover  la  práctica 
deportiva en todos los segmentos de la población, posibilitando de 
forma efectiva el acceso a las diferentes actividades mediante una 
oferta  variada,  así  como  estimular  la  aparición  de  convenios  con 
entidades públicas y privadas que puedan colaborar en la consecución 
de los fines planteados.

2.-  El  Club  Fútbol  Femenino  Juventud  Paternense  de  Paterna  (en 
adelante "el Club"), con domicilio social en Av. 1º de Mayo, nº 51 - 2 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

de Paterna, es una entidad legalmente constituida al amparo de la 
Constitución Española,  y de la Ley 2/2011, de 22 de marzo, de la 
Generalitat,  del  Deporte  y  la  Actividad  Física  de  la  Comunitat 
Valenciana.

3.- Es deseo de dichas partes  facilitar la práctica de la modalidad 
deportiva de Fútbol Femenino entre la población de la Villa, a cuyos 
efectos, en su afán de colaboración en favor del deporte, acuerdan el 
presente convenio en base a las siguientes cláusulas:

PRIMERA.- OBJETO.

Es  objeto  del  presente  Convenio  la  regulación  de  la  colaboración 
deportiva, técnica y pedagógica, entre el Ayuntamiento de Paterna y el 
Club, que facilite la práctica deportiva entre la población de la 
ciudad de Paterna, a través de diversos tipos de programas:

a) Colaborar en el fomento de la actividad deportiva en cualquiera de 
los ámbitos de actuación en los que la Administración Local tiene 
competencias, y que podrán ser:

 Promoción del deporte en edad escolar
 Promoción de escuelas deportivas, con independencia de la edad 

y/o características de la población destino.
 Competición municipal escolar, o en su defecto federado.

b)  Colaboración  en  la  organización  de  actividades  de  carácter 
formativo relacionadas con la disciplina en cuestión, al amparo del 
programa de los SSDDMM, y con el objeto de difundir la actividad y 
desarrollar los conocimientos técnicos relacionados con ella.

c)  Colaboración  en  la  organización  de  eventos  de  carácter 
extraordinario relacionados con la disciplina en cuestión, al amparo 
del programa de los SSDDMM, y con el objeto de difundir la actividad.

SEGUNDA.- DURACIÓN DEL CONVENIO.

Dadas las características de los programas referidos en la anterior 
cláusula, la duración del presente Convenio  queda establecida en 1 
temporada (fecha de la firma y hasta 31 de agosto 2018), prorrogable 
por anualidades hasta un máximo de 3.

TERCERA.- OBLIGACIONES DEL CLUB.

a.- Obligaciones de carácter general:

a.1.- El Club asume la condición de organizador señalada por el 
art. 28 de la Ley 2/2011, de 22 de marzo, de la Generalitat, del 
deporte y la Actividad Física de la Comunitat Valenciana.
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AJUNTAMENT DE

Paterna

a.2.- Serán responsabilidad del Club las medidas de protección al 
deportista, garantías y seguros señalados por los arts. 14 y 29 de 
la Ley 2/2011, de 22 de marzo, de la Generalitat, del Deporte y la 
Actividad Física de la Comunitat Valenciana (personal técnico, 
condiciones  de  seguridad,  seguros,  asistencia  sanitaria  y 
autorizaciones), con la única salvedad de la responsabilidad que 
corresponde al Ayuntamiento como titular de las instalaciones, 
para el caso de utilización de instalaciones municipales.

a.3.- El Club se hará cargo del desarrollo o colaboración en el 
desarrollo de las actividades objeto de convenio de cada temporada 
de acuerdo con el programa de los SSDDMM, de mutuo acuerdo con 
éstos.

a.4.- El Club facilitará el acceso de sus técnicos deportivos a 
los  programas  de  formación  organizados  por  el  Ayuntamiento  de 
Paterna, con el fin de propiciar el reciclaje y formación continua 
de los mismos en aras del desarrollo de la calidad del deporte 
local.

a.5.-  El  Club  colaborará  en  la  organización  y  desarrollo  de 
actuaciones  relacionadas  con  la  promoción  de  su  disciplina 
deportiva  en  particular,  y  del  deporte  local  en  general  en 
colaboración con los SSDDMM, de acuerdo con su programa anual, o a 
iniciativa de la propia entidad, una vez aprobado el desarrollo 
por los SSDDMM en el marco del presente convenio.

a.6.- El Club se compromete a proporcionar a los SSDDMM, cuantos 
reglamentos, normativas, etc., generales y específicos, existan o 
puedan existir, de su disciplina deportiva, así como a mantenerlo 
al  corriente  de  las  variaciones  normativas  en  el  momento  que 
surjan.

a.7.- El Club se compromete a cumplir, respetar y hacer respetar 
en  cada  caso,  el  Reglamento  de  las  Instalaciones  Deportivas 
Municipales. Igual compromiso adquiere respecto de cualquier otra 
legislación o normas de rango superior, que afecten de manera 
directa o indirecta a su práctica deportiva o actividad de Club.

a.8.- El Club se compromete a incluir en su equipación deportiva 
de competición el logotipo “Esport a Paterna” de forma visible, 
con las limitaciones impuestas por su normativa federativa.

a.9.- El Club hará constar el logotipo “Esport a Paterna” junto 
con la indicación “Colabora” en cualquier impreso o cualquier otro 
medio publicitario o de comunicación que desarrolle y que tenga 
difusión pública.

a.10.- El Club se compromete a colaborar con el Ayuntamiento en 
políticas de accesibilidad a la práctica de la disciplina objeto 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

de este acuerdo, aplicando las bonificaciones por renta familiar 
que establezca la Concejalía de Deportes y sometiéndose para ello 
al criterio establecido por la Entidad Local para la organización 
de las mismas, tanto en la gestión de las solicitudes (con el fin 
de  garantizar  la  confidencialidad  de  los  datos  económicos  o 
familiares  de  los  solicitantes),  como  en  los  porcentajes  de 
bonificación. Las bonificaciones parciales serán compensadas al 
club con el importe del descuento efectuado al deportista y las 
bonificaciones  totales  podrán  ser  compensadas  al  club  con  un 
importe inferior al precio de la actividad establecido por la 
entidad. El Ayuntamiento trasladará a la entidad las resoluciones 
positivas, que serán asumidas por ésta.

b.-  Obligaciones  específicas:  Serán  las  señaladas  en  el  anexo  al 
convenio bajo la denominación Actuaciones previstas para la temporada 
“n”, en la que se determinará para cada periodo de renovación del 
convenio las obligaciones de carácter específico de la entidad, así 
como las contraprestaciones aportadas por el Ayuntamiento de Paterna.

CUARTA.-  OBLIGACIONES  DE  LOS  SERVICIOS  DEPORTIVOS  MUNICIPALES  DEL 
AYUNTAMIENTO DE PATERNA.

a.- En atención a lo que se estipula en la Cláusula Primera, los 
SSDDMM  del  Ayuntamiento  de  Paterna,  que  adquieren  la  condición  de 
colaborador,  de  acuerdo  con  sus  presupuestos,  se  comprometen  al 
mantenimiento  de  los  programas  deportivos  relacionados  con  la 
actividad  en  cuestión,  impulsados  por  el  Club,  en  Instalaciones 
Deportivas  Municipales  y  en  aquellos  otros  lugares  que  pudieran 
cederse a ésta a tal fin, dando difusión de las mismas.

b.- Los SSDDMM albergarán en las Instalaciones Deportivas Municipales 
las actividades y programas de actividad que lo requieran, en función 
de su disponibilidad, y de acuerdo con los criterios de autorización 
establecidos para el acceso a las mismas.

QUINTA.- RÉGIMEN ECONÓMICO

El régimen económico del convenio queda regulado por los criterios de 
cuantificación de las ayudas establecidos a continuación:

5.a.- Exención de tarifas por el uso de IIDDMM.

Suscripción del convenio de colaboración y atención y cumplimiento a 
todas las condiciones en él expuestas.

5.b.- ayuda económica adicional.

5.b.1.- Esta ayuda se otorgará únicamente a aquellas entidades que 
cumplan los siguientes requisitos:

Pl. Ingeniero Castells, 1
46980 Paterna (Valencia)

Tel: 96 137 96 00
63 www.paterna.es

Acta firmada electronicamente como se especifica al margen

Código seguro Verificación: 

ACTA 9_17 Para verificar el documento acceder a: http://www.paterna.es/sede-electronica/ca/validacio-documents-electronics.html

04NzY4MWNmODM4MjU0NDgz

A
ct

a 
fir

m
ad

a 
po

r:
 C

N
=

M
A

R
IA

 T
E

R
E

S
A

 C
O

V
A

D
O

N
G

A
 M

O
R

A
N

 P
A

N
IA

G
U

A
  c

ar
go

: S
E

C
R

E
T

A
R

IA
 G

E
N

E
R

A
L 

 F
ec

ha
 fi

rm
a:

 T
ue

 O
ct

 0
3 

09
:4

8:
42

 C
E

S
T

 2
01

7

A
ct

a 
fir

m
ad

a 
po

r:
 C

N
=

JU
A

N
 A

N
T

O
N

IO
 S

A
G

R
E

D
O

 M
A

R
C

O
  c

ar
go

: A
lc

al
de

  F
ec

ha
 fi

rm
a:

 T
ue

 O
ct

 0
3 

11
:4

9:
33

 C
E

S
T

 2
01

7

A
C

T
A

 9
_1

7 
co

di
go

 s
eg

ur
o 

V
er

ifi
ca

ci
ón

: 0
4N

zY
4M

W
N

m
O

D
M

4M
jU

0N
D

gz
 p

ar
a 

ve
rif

ic
ar

 e
l d

oc
um

en
to

 a
cc

ed
er

 a
: h

ttp
://

w
w

w
.p

at
er

na
.e

s/
se

de
-e

le
ct

ro
ni

ca
/c

a/
va

lid
ac

io
-d

oc
um

en
ts

-e
le

ct
ro

ni
cs

.h
tm

l



AJUNTAMENT DE

Paterna

 Tener más de 1 año de antigüedad
 El  objeto  del  convenio  no  tenga  la  consideración  de 

“singular”
 Cumplir las condiciones exigidas por el convenio y su anexo 

de temporada.

5.b.2.-  Esta  ayuda  se  cuantificará  a  partir  del  número  de 
licencias  deportivas  (federativas  y/o  de  Juegos  Deportivos 
Escolares) de deportistas locales (empadronados en el municipio de 
Paterna) vigentes en la temporada anterior, y será el resultado de 
la siguiente operación:

5.b.2.1.- El montante total de presupuesto destinado para la 
Línea  de  Subvenciones  nº  4  del  Plan  Estratégico  de 
Subvenciones en materia de deportes (Convenios colaboración 
fomento actividades) para cada ejercicio por la Concejalía de 
Deportes (una vez descontados los importes de los convenios 
singulares)  se  dividirá  por  la  suma  del  total  de  puntos 
obtenidos por el conjunto de las entidades evaluadas.

5.b.2.2.- El valor punto resultante se multiplicará por los 
puntos  obtenidos  por  cada  entidad,  resultando  la  ayuda 
económica otorgada.

5.b.2.3.- Los criterios de cuantificación de puntos serán los 
siguientes:

 1 licencia = 1 punto, con las siguientes excepciones:
 1 licencia femenina = 1.1 puntos
 1 licencia discapacidad = 1.5 puntos

5.b.2.4.-  actuaciones  a  regular  mediante  convenios 
singulares:  Gran  Fondo  Villa  de  Paterna  (Club  Atletismo 
Cárnicas Serrano), Programa integración social a través del 
Fútbol (CF Casas Verdes La Coma), y cualquier otro de interés 
general  a  propuesta  de  la  Concejalía  de  Deportes.  La 
percepción de ayudas por convenios singulares es incompatible 
con  la  ayuda  económica  adicional  regulada  en  esta  misma 
cláusula.

5.c.-  En  cualquier  caso,  las  contraprestaciones  económicas  que  se 
establecieran  quedarán  sujetas  a  las  condiciones  de  justificación 
estipuladas por las bases de ejecución del presupuesto municipal por 
lo que respecta a forma y plazos. 

5.d.- El control municipal de cumplimiento de condiciones del convenio 
se llevará a cabo durante el mes de noviembre de cada temporada, y la 
solicitud  de  renovación  del  mismo  se  tramitará  durante  el  último 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

trimestre  de  la  temporada  deportiva  en  la  quincena  concreta  que 
oportunamente establecerán los Servicios Deportivos Municipales.

SEXTA.- COMISIÓN MIXTA.

Se creará una Comisión Mixta de Control y seguimiento del presente 
Convenio, compuesto por dos representantes por cada una de las partes, 
Club y la Concejalía de Deportes del Ayuntamiento de Paterna.

Y en prueba de conformidad, firman el presente documento/convenio en 
el lugar indicado en el encabezamiento.

Documento  firmado  electrónicamente  por  el  Presidente  del  club,  el 
Alcalde-Presidente y la Secretaría Municipal como se especifica al 
margen.

ANEXO AL CONVENIO – TEMPORADA 2017-2018
CLUB FÚTBOL FEMENINO JUVENTUD PATERNENSE, DE PATERNA

ACTUACIONES:

En virtud de lo dispuesto por la cláusula tercera, apartado “b”, del 
convenio (obligaciones específicas), se determinan en este anexo las 
actuaciones  previstas  para  el  Club  durante  el  primer  periodo  de 
vigencia del acuerdo (comprendido entre la fecha de la firma y el 31 
de agosto de 2018), actuaciones que tienen el carácter de obligatorias 
para la entidad.

1.-  Organización  y  gestión  de  escuela  deportiva  de  la  disciplina 
Fútbol Femenino.

La entidad se hará cargo de la organización, desarrollo y control de 
una escuela de fútbol femenino para población de Paterna. De forma 
paralela, podrá establecer y gestionar escuelas para distintos grupos 
de edad o poblaciones con características especiales.

Para todos los casos, serán de aplicación las siguientes normas:

1.1.- Instalaciones:

Para  uso  de  instalaciones  deportivas  municipales,  la  entidad  se 
atendrá  a  los  plazos  de  solicitud  y  condiciones  de  autorización 
establecidos  por  los  Servicios  Deportivos  Municipales  para  cada 
temporada.

1.2.- Actividad
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AJUNTAMENT DE

Paterna

1. Si la actividad se desarrolla en instalaciones municipales o 
centros  escolares  del  municipio,  será  preceptiva  la 
correspondiente autorización municipal.

2. La  entidad  será  responsable  del  cobro  de  la  cuota 
correspondiente,  de  la  selección  y  contratación  del  personal 
docente  y  de  la  gestión  y  organización  cotidianas  de  la 
actividad,  sin  menoscabo  de  las  facultades  de  inspección  y 
control  que  se  reserva  la  Concejalía  de  Deportes  y  que  son 
expuestas más adelante.

3. La entidad será las responsable de los deportistas convocados a 
su actividad desde el momento que acceden a las Instalaciones 
Deportivas Municipales y hasta que las abandonan, incluyendo el 
tiempo  de  uso  de  vestuarios.  Para  ello  deberá  prever  la 
organización  necesaria  de  su  personal  que  permita  atender 
debidamente este requisito.

4. Los  cobros  de  las  actividades  deberán  gestionarse  mediante 
transferencia, ingreso o domiciliación bancaria.

5. Para las cuotas establecidas por la actividad, la entidad tiene 
la facultad de establecer aquellas que considere oportunas y 
equilibren presupuestariamente el proyecto, si bien la entidad 
presentará proyecto presupuestado detallado de la misma, y se 
valorará para su autorización en instalaciones municipales la 
tipología  de  la  actividad  y  la  idoneidad  de  los  precios 
establecidos  en  función  del  equilibrio  presupuestario  y 
naturaleza  y  destino  de  los  gastos.  Cualquier  actividad 
adicional  propuesta  por  el  Club  deberá  guardar  una  relación 
directa con el objeto social de la entidad, y no deberán entrar 
en conflicto con la oferta municipal.

6. Servicios y costes adicionales podrían autorizarse por parte del 
Ayuntamiento,  previa  solicitud  justificada  de  la  entidad, 
siempre  y  cuando  tengan  el  carácter  de  optativos  para  los 
clientes. El cobro del coste de equipaciones deportivas podrá 
autorizarse tras acreditación de la obligatoriedad de uso y del 
precio de la misma, que solo podrá verse incrementado en un 10% 
sobre el precio de coste para la entidad, para financiación de 
costes de gestión.

7. En caso de que la entidad no justifique adecuadamente ingresos y 
gastos, o la actividad propuesta no cumpla los requisitos de 
idoneidad  de  naturaleza  señalados,  serán  de  aplicación  los 
precios expuestos en la ordenanza de tarifas vigente por uso de 
instalaciones deportivas municipales.

8. Serán  responsabilidad  de  la  entidad  las  obligaciones  legales 
referentes a personal y alumnos.
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Paterna

9. Será responsabilidad de la entidad la disposición del material 
deportivo  necesario  y  suficiente  para  el  desarrollo  de  la 
actividad,  material  que  deberá  cumplir  los  requisitos  de 
seguridad y homologación establecidos. No se incluyen en estos 
materiales equipamientos fijos (canastas, porterías, pavimentos, 
etc.)  cuando  la  actividad  se  desarrolle  en  instalaciones 
municipales.  En  aquellos  casos  que  sea  posible,  se  podrá 
autorizar y coordinar el uso de material deportivo municipal.

10. La  entidad  deberá  disponer  de  seguro  de  RC  para  la 
actividad, así como cobertura de asistencia sanitaria para los 
deportistas  en  caso  de  accidente  deportivo.  La  cobertura 
sanitaría se acreditará mediante licencia de juegos deportivos 
escolares, licencia federativa, o seguro médico equivalente.

11. Se establece la obligatoriedad de cualificación mínima del 
personal que se haga cargo de la docencia y/o coordinación de la 
actividad por parte de la entidad, y que, como mínimo, será la 
de monitor federativo. Se aceptará como cualificado el hecho de 
estar cursando, aún sin finalizar, estudios de grado en ciencias 
del deporte o magisterio. Este requisito se exigirá cuando se 
dé, al menos, una de las siguientes circunstancias:

 Cuando haya deportistas menores de edad
 Cuando exista actividad docente o de entrenamiento
 Cuando sea requisito federativo para la práctica de la 

actividad

12. Para las sucesivas renovaciones, la Concejalía de Deportes 
fijará los plazos de solicitud de renovación del convenio, en 
los que la entidad, de resultar de su interés, solicitará la 
renovación  mediante  la  presentación  de  proyecto  completo, 
incluyendo presupuesto económico, de la actividad a desarrollar 
para  la  temporada  siguiente,  que  deberá  ser  negociado  y 
consensuado  con  la  Concejalía  de  Deportes  con  el  fin  de 
coordinar la publicidad y el uso de instalaciones. El proyecto 
debe reflejar de forma clara y unívoca el cumplimiento de todos 
los requisitos expuestos y exigidos en el convenio.

13. Durante  el  desarrollo  de  la  actividad,  la  entidad  se 
someterá a la inspección y control municipal, así como a las 
reuniones  de  coordinación  y  seguimiento  de  la  actividad  que 
oportunamente  se  establezcan  y  que,  en  principio,  tendrán 
periodicidad mensual.

14. En concreto, y de forma especial, serán coordinados por la 
Concejalía  de  Deportes,  y  de  obligado  cumplimiento  por  la 
entidad, las normas de calidad en la prestación del servicio, el 
control  y  seguimiento  del  mismo,  incluyendo  la  recogida  de 
indicadores y traslado de los mismos con la periodicidad que se 
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establezca, y la formación continua en estos aspectos que se 
programe desde la Concejalía.

2.- Participación y colaboración en actividad municipal: 

La entidad participará y colaborará, si fuese requerida, en aquellas 
actividades deportivas locales que se organicen, sin menoscabo de las 
oportunas negociaciones para hacer compatible esta cláusula con la 
programación deportiva del club.

Para este caso la actividad mínima obligatoria a desarrollar por la 
entidad serán: 

Torneo  Quincena  Deportiva.  La  entidad  deberá  organizar  un  torneo, 
competición, exhibición o similar en el marco de la Quincena Deportiva 
Municipal  de  acuerdo  con  el  formato  que  determinen  los  Servicios 
Deportivos Municipales.

3.- Cuantía de la colaboración municipal:

0 €

Documento  firmado  electrónicamente  por  el  Presidente  del  club,  el 
Alcalde-Presidente y la Secretaría Municipal como se especifica al 
margen.”

SEGUNDO: Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para su firma.

TERCERO:  Notificar  el  acuerdo  al  interesado,  a  los  Servicios 
Deportivos Municipales, Intervención de Fondos y Tesorería Municipal a 
los efectos oportunos.

CUARTO: Publicar el acuerdo suscrito en el portal de trasparencia y 
notificar las ayudas concedidas a la Base Nacional de Subvenciones.

17º.- SECCIÓN DE DEPORTES.-AREA DE SERVICIOS DEPORTIVOS.-APROBACIÓN DE 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE PATERNA Y EL CLUB 
ESPORTIU  TRITANIUM  PATERNA.-  VISTO el  expediente  instruido  por  la 
Sección de Deportes según lo dictado por el Teniente de Alcalde de 
Protección y Derechos de la Ciudadanía mediante providencia de fecha 5 
de  julio  de  2017  para  llevar  a  cabo  los  trámites  oportunos  de 
aprobación de un nuevo convenio de colaboración entre el Ayuntamiento 
de  Paterna  y  la  entidad  deportiva  local  Club  Esportiu  Tritanium 
Paterna con el fin de potenciar el asociacionismo deportivo local y 
facilitar las instalaciones y recursos que faciliten el desarrollo de 
numerosos proyectos deportivos.
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AJUNTAMENT DE

Paterna

CONSIDERANDO lo dispuesto en el art. 43.3 de la Constitución 
Española  de  1978  por  el  que  los  poderes  públicos  fomentarán  la 
educación  sanitaria,  la  educación  física  y  el  deporte.  Asimismo 
facilitarán la adecuada utilización del ocio.

CONSIDERANDO lo dispuesto en el artº 88 de la Ley 30/92 de 26 de 
noviembre de régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del 
procedimiento administrativo común en relación a la potestad de las 
Administraciones Públicas para la celebración de convenios y contenido 
mínimo de los mismos.

CONSIDERANDO lo dispuesto por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público (arts. 47 a 53).

CONSIDERANDO lo prevenido en el art. el art. 25.2 de la Ley 7/85 
de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, por el que el Municipio 
ejercerá, en todo caso, competencias propias, en los términos de la 
legislación  del  Estado  y  de  las  Comunidades  Autónomas,  en  las 
siguientes  materias:  l)  promoción  del  deporte  e  instalaciones 
deportivas y de ocupación del tiempo libre.

CONSIDERANDO las competencias de los municipios señaladas por el 
art. 7 de la Ley 2/2011, de 22 de marzo, de la Generalitat, del 
Deporte  y  la  Actividad  Física  de  la  Comunitat  Valenciana,  cuando 
señala  como  tales  el  fomento  del  asociacionismo  deportivo,  la 
colaboración  con  los  clubes  deportivos  en  la  promoción  de  sus 
actividades,  así  como  la  obligación  de  desarrollo  de  programas 
deportivos destinados a población escolar y poblaciones con mayores 
necesidades sociales.

CONSIDERANDO  lo  dispuesto  por  la  Ley  38/2003,  de  17  de 
noviembre, General de Subvenciones y el RD 887/2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, general de Subvenciones.

CONSIDERANDO  que  la  entidad  acredita  mediante  certificado  la 
adopción  del  acuerdo  de  aceptación  del  convenio  por  su  Asamblea 
General, así como el cumplimiento de los dispuesto por el art. 13 de 
la Ley 38/2003 general de Subvenciones y de obligaciones de reintegro 
de subvenciones públicas, así como el cumplimiento de los requisitos 
del art. 22 del Reglamento de la Ley 30/2003 General de Subvenciones, 
sobre  cumplimiento  de  obligaciones  tributarias  y  con  la  Seguridad 
Social.

CONSIDERANDO  que  consta  certificado  por  el  Departamento  de 
Participación Ciudadana el cumplimiento de lo dispuesto en el art. 
236.4 del ROFRJEL para la entidad.
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AJUNTAMENT DE

Paterna

CONSIDERANDO que según lo dispuesto en los apartados 3.3.a y 
3.3.c. del Pliego de Condiciones Técnicas que rigen la Concesión de 
los Servicios Deportivos es facultad de este Ayuntamiento la reserva 
de espacios para atender autorizaciones estables anuales y convenios 
de  colaboración  con  entidades  locales,  por  la  que  satisfará  al 
concesionario de acuerdo con los importes señalados en la Ordenanza de 
Tarifas vigente.

CONSIDERANDO que esta circunstancia ya ha sido prevista en la 
Reserva Municipal de Instalaciones Temporada 2017-2018 (aprobada por 
Decreto de Alcaldía nº 1738 de fecha 2 de junio de 2017) con lo que la 
exención de tarifas cuenta con la cobertura presupuestaria necesaria.

CONSIDERANDO que, de acuerdo con la que establece el convenio a 
suscribir, no existe dotación económica para la primera temporada de 
vigencia del convenio.

CONSIDERANDO  que  el  convenio  regula  la  duración,  objetivos, 
obligaciones  para  cada  una  de  las  partes,  régimen  económico, 
evaluación  y  seguimiento  del  mismo,  así  como  la  posibilidad  de 
prórroga (cláusula 2ª, duración del convenio).

CONSIDERANDO que a la vista de la naturaleza de la asociación 
beneficiaria, su ámbito territorial de actividad, y su exclusividad, 
quedan  justificadas  razones  de  interés  social  que  sustentan  la 
suscripción de este convenio, y que la entidad propuesta han cumplido 
satisfactoriamente  los  acuerdos  suscritos  hasta  la  fecha  con  este 
Ayuntamiento.

CONSIDERANDO el informe de Asesoría Jurídica 13/16 de fecha 26 
de mayo de 2016 sobre obligatoriedad de seguro médico de deportistas, 
cuya conclusión se ha incluido en el clausulado de los acuerdos.

CONSIDERANDO el informe técnico emitido por la Directora Técnica 
de los Servicios Deportivos Municipales en fecha 11 de septiembre de 
2017, en el que consta detalladas las características del acuerdo así 
como la justificación de la idoneidad de su suscripción.

CONSIDERANDO la conformidad jurídica emitida por la Jefa de Área 
de Gestión Municipal de fecha 12 de septiembre de 2017.

CONSIDERANDO que no se requiere fiscalización previa según el 
artículo 219.1 del RDL 2/2004 TR de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales.

Visto  cuanto  antecede,  atendido  el  informe  propuesta  de  la 
sección  y  el  dictamen  de  la  Comisión  Informativa  Permanente  de 
Protección y derechos de la Ciudadanía de fecha 19 de setiembre, el 
Pleno por UNANIMIDAD ACUERDA: 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

PRIMERO: Aprobar la suscripción del convenio de colaboración con 
la entidad deportiva local Club Esportiu Tritanium Paterna cuyo tenor 
literal se trascribe a continuación:

“CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL ILMO. AYUNTAMIENTO DE PATERNA  Y EL 
CLUB ESPORTIU TRITANIUM DE PATERNA.

En la Villa de Paterna, 

REUNIDOS

D.  Juan  Antonio  Sagredo  Marco,  Alcalde-Presidente  del  Ilmo. 
Ayuntamiento  de  Paterna,  asistido  por  la  Secretaria  General  de  la 
Corporación en sus funciones de fe pública que la ley le atribuye, y 
D. Juan Carlos Cambralla Ribes con DNI nº 52726832 E en calidad de 
Presidente del Club Esportiu Tritanium de Paterna.

Dichas  partes,  tras  reconocerse  mutuamente  capacidad  legal 
suficiente en la representación que ostentan, por vía de antecedente, 
y considerando que la firma del presente convenio ha sido aprobada 
mediante acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fecha __ de _____________ 
de 2017, y mediante acuerdo de la Asamblea General del Club de fecha 1 
de julio de 2017.

EXPONEN

1.- El Ayuntamiento de Paterna, a través de los Servicios Deportivos 
Municipales  (en  adelante  SSDDMM),  pretende  promover  la  práctica 
deportiva en todos los segmentos de la población, posibilitando de 
forma efectiva el acceso a las diferentes actividades mediante una 
oferta  variada,  así  como  estimular  la  aparición  de  convenios  con 
entidades públicas y privadas que puedan colaborar en la consecución 
de los fines planteados.

2.- El Club Esportiu Tritanium de Paterna (en adelante "el Club"), con 
domicilio social en Plaza Olleries Menors, nº 1 pta 8 de Paterna, es 
una  entidad  legalmente  constituida  al  amparo  de  la  Constitución 
Española,  y de la Ley 2/2011, de 22 de marzo, de la Generalitat, del 
Deporte y la Actividad Física de la Comunitat Valenciana.

3.- Es deseo de dichas partes  facilitar la práctica de la modalidad 
deportiva de Triatlón entre la población de la Villa, a cuyos efectos, 
en su afán de colaboración en favor del deporte, acuerdan el presente 
convenio en base a las siguientes cláusulas:

PRIMERA.- OBJETO.
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AJUNTAMENT DE

Paterna

Es  objeto  del  presente  Convenio  la  regulación  de  la  colaboración 
deportiva, técnica y pedagógica, entre el Ayuntamiento de Paterna y el 
Club, que facilite la práctica deportiva entre la población de la 
ciudad de Paterna, a través de diversos tipos de programas:

a) Colaborar en el fomento de la actividad deportiva en cualquiera de 
los ámbitos de actuación en los que la Administración Local tiene 
competencias, y que podrán ser:

 Promoción del deporte en edad escolar
 Promoción de escuelas deportivas, con independencia de la edad 

y/o características de la población destino.
 Competición municipal escolar, o en su defecto federado.

b)  Colaboración  en  la  organización  de  actividades  de  carácter 
formativo relacionadas con la disciplina en cuestión, al amparo del 
programa de los SSDDMM, y con el objeto de difundir la actividad y 
desarrollar los conocimientos técnicos relacionados con ella.

c)  Colaboración  en  la  organización  de  eventos  de  carácter 
extraordinario relacionados con la disciplina en cuestión, al amparo 
del programa de los SSDDMM, y con el objeto de difundir la actividad.

SEGUNDA.- DURACIÓN DEL CONVENIO.

Dadas las características de los programas referidos en la anterior 
cláusula, la duración del presente Convenio  queda establecida en 1 
temporada (fecha de la firma y hasta 31 de agosto 2018), prorrogable 
por anualidades hasta un máximo de 3.

TERCERA.- OBLIGACIONES DEL CLUB.

a.- Obligaciones de carácter general:

a.1.- El Club asume la condición de organizador señalada por el 
art. 28 de la Ley 2/2011, de 22 de marzo, de la Generalitat, del 
deporte y la Actividad Física de la Comunitat Valenciana.

a.2.- Serán responsabilidad del Club las medidas de protección al 
deportista, garantías y seguros señalados por los arts. 14 y 29 de 
la Ley 2/2011, de 22 de marzo, de la Generalitat, del Deporte y la 
Actividad Física de la Comunitat Valenciana (personal técnico, 
condiciones  de  seguridad,  seguros,  asistencia  sanitaria  y 
autorizaciones), con la única salvedad de la responsabilidad que 
corresponde al Ayuntamiento como titular de las instalaciones, 
para el caso de utilización de instalaciones municipales.

a.3.- El Club se hará cargo del desarrollo o colaboración en el 
desarrollo de las actividades objeto de convenio de cada temporada 
de acuerdo con el programa de los SSDDMM, de mutuo acuerdo con 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

éstos.

a.4.- El Club facilitará el acceso de sus técnicos deportivos a 
los  programas  de  formación  organizados  por  el  Ayuntamiento  de 
Paterna, con el fin de propiciar el reciclaje y formación continua 
de los mismos en aras del desarrollo de la calidad del deporte 
local.

a.5.-  El  Club  colaborará  en  la  organización  y  desarrollo  de 
actuaciones  relacionadas  con  la  promoción  de  su  disciplina 
deportiva  en  particular,  y  del  deporte  local  en  general  en 
colaboración con los SSDDMM, de acuerdo con su programa anual, o a 
iniciativa de la propia entidad, una vez aprobado el desarrollo 
por los SSDDMM en el marco del presente convenio.

a.6.- El Club se compromete a proporcionar a los SSDDMM, cuantos 
reglamentos, normativas, etc., generales y específicos, existan o 
puedan existir, de su disciplina deportiva, así como a mantenerlo 
al  corriente  de  las  variaciones  normativas  en  el  momento  que 
surjan.

a.7.- El Club se compromete a cumplir, respetar y hacer respetar 
en  cada  caso,  el  Reglamento  de  las  Instalaciones  Deportivas 
Municipales. Igual compromiso adquiere respecto de cualquier otra 
legislación o normas de rango superior, que afecten de manera 
directa o indirecta a su práctica deportiva o actividad de Club.

a.8.- El Club se compromete a incluir en su equipación deportiva 
de competición el logotipo “Esport a Paterna” de forma visible, 
con las limitaciones impuestas por su normativa federativa.

a.9.- El Club hará constar el logotipo “Esport a Paterna” junto 
con la indicación “Colabora” en cualquier impreso o cualquier otro 
medio publicitario o de comunicación que desarrolle y que tenga 
difusión pública.

a.10.- El Club se compromete a colaborar con el Ayuntamiento en 
políticas de accesibilidad a la práctica de la disciplina objeto 
de este acuerdo, aplicando las bonificaciones por renta familiar 
que establezca la Concejalía de Deportes y sometiéndose para ello 
al criterio establecido por la Entidad Local para la organización 
de las mismas, tanto en la gestión de las solicitudes (con el fin 
de  garantizar  la  confidencialidad  de  los  datos  económicos  o 
familiares  de  los  solicitantes),  como  en  los  porcentajes  de 
bonificación. Las bonificaciones parciales serán compensadas al 
club con el importe del descuento efectuado al deportista y las 
bonificaciones  totales  podrán  ser  compensadas  al  club  con  un 
importe inferior al precio de la actividad establecido por la 
entidad. El Ayuntamiento trasladará a la entidad las resoluciones 
positivas, que serán asumidas por ésta.
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AJUNTAMENT DE

Paterna

b.-  Obligaciones  específicas:  Serán  las  señaladas  en  el  anexo  al 
convenio bajo la denominación Actuaciones previstas para la temporada 
“n”, en la que se determinará para cada periodo de renovación del 
convenio las obligaciones de carácter específico de la entidad, así 
como las contraprestaciones aportadas por el Ayuntamiento de Paterna.

CUARTA.-  OBLIGACIONES  DE  LOS  SERVICIOS  DEPORTIVOS  MUNICIPALES  DEL 
AYUNTAMIENTO DE PATERNA.

a.- En atención a lo que se estipula en la Cláusula Primera, los 
SSDDMM  del  Ayuntamiento  de  Paterna,  que  adquieren  la  condición  de 
colaborador,  de  acuerdo  con  sus  presupuestos,  se  comprometen  al 
mantenimiento  de  los  programas  deportivos  relacionados  con  la 
actividad  en  cuestión,  impulsados  por  el  Club,  en  Instalaciones 
Deportivas  Municipales  y  en  aquellos  otros  lugares  que  pudieran 
cederse a ésta a tal fin, dando difusión de las mismas.

b.- Los SSDDMM albergarán en las Instalaciones Deportivas Municipales 
las actividades y programas de actividad que lo requieran, en función 
de su disponibilidad, y de acuerdo con los criterios de autorización 
establecidos para el acceso a las mismas.

QUINTA.- RÉGIMEN ECONÓMICO

El régimen económico del convenio queda regulado por los criterios de 
cuantificación de las ayudas establecidos a continuación:

5.a.- Exención de tarifas por el uso de IIDDMM.

Suscripción del convenio de colaboración y atención y cumplimiento a 
todas las condiciones en él expuestas.

5.b.- ayuda económica adicional.

5.b.1.- Esta ayuda se otorgará únicamente a aquellas entidades que 
cumplan los siguientes requisitos:

 Tener más de 1 año de antigüedad
 El  objeto  del  convenio  no  tenga  la  consideración  de 

“singular”
 Cumplir las condiciones exigidas por el convenio y su anexo 

de temporada.

5.b.2.-  Esta  ayuda  se  cuantificará  a  partir  del  número  de 
licencias  deportivas  (federativas  y/o  de  Juegos  Deportivos 
Escolares) de deportistas locales (empadronados en el municipio de 
Paterna) vigentes en la temporada anterior, y será el resultado de 
la siguiente operación:
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AJUNTAMENT DE

Paterna

5.b.2.1.- El montante total de presupuesto destinado para la 
Línea  de  Subvenciones  nº  4  del  Plan  Estratégico  de 
Subvenciones en materia de deportes (Convenios colaboración 
fomento actividades) para cada ejercicio por la Concejalía de 
Deportes (una vez descontados los importes de los convenios 
singulares)  se  dividirá  por  la  suma  del  total  de  puntos 
obtenidos por el conjunto de las entidades evaluadas.

5.b.2.2.- El valor punto resultante se multiplicará por los 
puntos  obtenidos  por  cada  entidad,  resultando  la  ayuda 
económica otorgada.

5.b.2.3.- Los criterios de cuantificación de puntos serán los 
siguientes:

 1 licencia = 1 punto, con las siguientes excepciones:
 1 licencia femenina = 1.1 puntos
 1 licencia discapacidad = 1.5 puntos

5.b.2.4.-  actuaciones  a  regular  mediante  convenios 
singulares:  Gran  Fondo  Villa  de  Paterna  (Club  Atletismo 
Cárnicas Serrano), Programa integración social a través del 
Fútbol (CF Casas Verdes La Coma), y cualquier otro de interés 
general  a  propuesta  de  la  Concejalía  de  Deportes.  La 
percepción de ayudas por convenios singulares es incompatible 
con  la  ayuda  económica  adicional  regulada  en  esta  misma 
cláusula.

5.c.-  En  cualquier  caso,  las  contraprestaciones  económicas  que  se 
establecieran  quedarán  sujetas  a  las  condiciones  de  justificación 
estipuladas por las bases de ejecución del presupuesto municipal por 
lo que respecta a forma y plazos. 

5.d.- El control municipal de cumplimiento de condiciones del convenio 
se llevará a cabo durante el mes de noviembre de cada temporada, y la 
solicitud  de  renovación  del  mismo  se  tramitará  durante  el  último 
trimestre  de  la  temporada  deportiva  en  la  quincena  concreta  que 
oportunamente establecerán los Servicios Deportivos Municipales.

SEXTA.- COMISIÓN MIXTA.

Se creará una Comisión Mixta de Control y seguimiento del presente 
Convenio, compuesto por dos representantes por cada una de las partes, 
Club y la Concejalía de Deportes del Ayuntamiento de Paterna.

Y en prueba de conformidad, firman el presente documento/convenio en 
el lugar indicado en el encabezamiento.
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AJUNTAMENT DE

Paterna

Documento  firmado  electrónicamente  por  el  Presidente  del  club,  el 
Alcalde-Presidente y la Secretaría Municipal como se especifica al 
margen.

ANEXO AL CONVENIO – TEMPORADA 2017-2018
CLUB ESPORTIU TRITANIUM, DE PATERNA

ACTUACIONES:

En virtud de lo dispuesto por la cláusula tercera, apartado “b”, del 
convenio (obligaciones específicas), se determinan en este anexo las 
actuaciones  previstas  para  el  Club  durante  el  primer  periodo  de 
vigencia del acuerdo (comprendido entre la fecha de la firma y el 31 
de agosto de 2018), actuaciones que tienen el carácter de obligatorias 
para la entidad.

1.-  Organización  y  gestión  de  escuela  deportiva  de  la  disciplina 
Triatlón.

La entidad se hará cargo de la organización, desarrollo y control de 
una escuela de triatlón para población de Paterna. De forma paralela, 
podrá establecer y gestionar escuelas para distintos grupos de edad o 
poblaciones con características especiales.

Para todos los casos, serán de aplicación las siguientes normas:

1.1.- Instalaciones:

Para  uso  de  instalaciones  deportivas  municipales,  la  entidad  se 
atendrá  a  los  plazos  de  solicitud  y  condiciones  de  autorización 
establecidos  por  los  Servicios  Deportivos  Municipales  para  cada 
temporada.

1.2.- Actividad

15. Si la actividad se desarrolla en instalaciones municipales 
o  centros  escolares  del  municipio,  será  preceptiva  la 
correspondiente autorización municipal.

16. La  entidad  será  responsable  del  cobro  de  la  cuota 
correspondiente,  de  la  selección  y  contratación  del  personal 
docente  y  de  la  gestión  y  organización  cotidianas  de  la 
actividad,  sin  menoscabo  de  las  facultades  de  inspección  y 
control  que  se  reserva  la  Concejalía  de  Deportes  y  que  son 
expuestas más adelante.

17. La  entidad  será  las  responsable  de  los  deportistas 
convocados a su actividad desde el momento que acceden a las 
Instalaciones Deportivas Municipales y hasta que las abandonan, 
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incluyendo  el  tiempo  de  uso  de  vestuarios.  Para  ello  deberá 
prever  la  organización  necesaria  de  su  personal  que  permita 
atender debidamente este requisito.

18. Los cobros de las actividades deberán gestionarse mediante 
transferencia, ingreso o domiciliación bancaria.

19. Para las cuotas establecidas por la actividad, la entidad 
tiene la facultad de establecer aquellas que considere oportunas 
y equilibren presupuestariamente el proyecto, si bien la entidad 
presentará proyecto presupuestado detallado de la misma, y se 
valorará para su autorización en instalaciones municipales la 
tipología  de  la  actividad  y  la  idoneidad  de  los  precios 
establecidos  en  función  del  equilibrio  presupuestario  y 
naturaleza  y  destino  de  los  gastos.  Cualquier  actividad 
adicional  propuesta  por  el  Club  deberá  guardar  una  relación 
directa con el objeto social de la entidad, y no deberán entrar 
en conflicto con la oferta municipal.

20. Servicios  y  costes  adicionales  podrían  autorizarse  por 
parte  del  Ayuntamiento,  previa  solicitud  justificada  de  la 
entidad, siempre y cuando tengan el carácter de optativos para 
los  clientes.  El  cobro  del  coste  de  equipaciones  deportivas 
podrá autorizarse tras acreditación de la obligatoriedad de uso 
y del precio de la misma, que solo podrá verse incrementado en 
un  10%  sobre  el  precio  de  coste  para  la  entidad,  para 
financiación de costes de gestión.

21. En  caso  de  que  la  entidad  no  justifique  adecuadamente 
ingresos  y  gastos,  o  la  actividad  propuesta  no  cumpla  los 
requisitos  de  idoneidad  de  naturaleza  señalados,  serán  de 
aplicación  los  precios  expuestos  en  la  ordenanza  de  tarifas 
vigente por uso de instalaciones deportivas municipales.

22. Serán  responsabilidad  de  la  entidad  las  obligaciones 
legales referentes a personal y alumnos.

23. Será  responsabilidad  de  la  entidad  la  disposición  del 
material deportivo necesario y suficiente para el desarrollo de 
la  actividad,  material  que  deberá  cumplir  los  requisitos  de 
seguridad y homologación establecidos. No se incluyen en estos 
materiales equipamientos fijos (canastas, porterías, pavimentos, 
etc.)  cuando  la  actividad  se  desarrolle  en  instalaciones 
municipales.  En  aquellos  casos  que  sea  posible,  se  podrá 
autorizar y coordinar el uso de material deportivo municipal.

24. La  entidad  deberá  disponer  de  seguro  de  RC  para  la 
actividad, así como cobertura de asistencia sanitaria para los 
deportistas  en  caso  de  accidente  deportivo.  La  cobertura 
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sanitaría se acreditará mediante licencia de juegos deportivos 
escolares, licencia federativa, o seguro médico equivalente.

25. Se establece la obligatoriedad de cualificación mínima del 
personal que se haga cargo de la docencia y/o coordinación de la 
actividad por parte de la entidad, y que, como mínimo, será la 
de monitor federativo. Se aceptará como cualificado el hecho de 
estar cursando, aún sin finalizar, estudios de grado en ciencias 
del deporte o magisterio. Este requisito se exigirá cuando se 
dé, al menos, una de las siguientes circunstancias:

 Cuando haya deportistas menores de edad
 Cuando exista actividad docente o de entrenamiento
 Cuando sea requisito federativo para la práctica de la 

actividad

26. Para las sucesivas renovaciones, la Concejalía de Deportes 
fijará los plazos de solicitud de renovación del convenio, en 
los que la entidad, de resultar de su interés, solicitará la 
renovación  mediante  la  presentación  de  proyecto  completo, 
incluyendo presupuesto económico, de la actividad a desarrollar 
para  la  temporada  siguiente,  que  deberá  ser  negociado  y 
consensuado  con  la  Concejalía  de  Deportes  con  el  fin  de 
coordinar la publicidad y el uso de instalaciones. El proyecto 
debe reflejar de forma clara y unívoca el cumplimiento de todos 
los requisitos expuestos y exigidos en el convenio.

27. Durante  el  desarrollo  de  la  actividad,  la  entidad  se 
someterá a la inspección y control municipal, así como a las 
reuniones  de  coordinación  y  seguimiento  de  la  actividad  que 
oportunamente  se  establezcan  y  que,  en  principio,  tendrán 
periodicidad mensual.

28. En concreto, y de forma especial, serán coordinados por la 
Concejalía  de  Deportes,  y  de  obligado  cumplimiento  por  la 
entidad, las normas de calidad en la prestación del servicio, el 
control  y  seguimiento  del  mismo,  incluyendo  la  recogida  de 
indicadores y traslado de los mismos con la periodicidad que se 
establezca, y la formación continua en estos aspectos que se 
programe desde la Concejalía.

2.- Participación y colaboración en actividad municipal: 

La entidad participará y colaborará, si fuese requerida, en aquellas 
actividades deportivas locales que se organicen, sin menoscabo de las 
oportunas negociaciones para hacer compatible esta cláusula con la 
programación deportiva del club.

Para este caso la actividad mínima obligatoria a desarrollar por la 
entidad serán: 

Pl. Ingeniero Castells, 1
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Torneo  Quincena  Deportiva.  La  entidad  deberá  organizar  un  torneo, 
competición, exhibición o similar en el marco de la Quincena Deportiva 
Municipal  de  acuerdo  con  el  formato  que  determinen  los  Servicios 
Deportivos Municipales.

3.- Cuantía de la colaboración municipal:

0 €

Documento  firmado  electrónicamente  por  el  Presidente  del  club,  el 
Alcalde-Presidente y la Secretaría Municipal como se especifica al 
margen.”

SEGUNDO: Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para su firma.

TERCERO:  Notificar  el  acuerdo  al  interesado,  a  los  Servicios 
Deportivos Municipales, Intervención de Fondos y Tesorería Municipal a 
los efectos oportunos.

CUARTO: Publicar el acuerdo suscrito en el portal de trasparencia y 
notificar las ayudas concedidas a la Base Nacional de Subvenciones.

18º.- INTERVENCIÓN.-APROBACIÓN DE LA CUENTA GENERAL EJERCICIO 2016.- 
Dada cuenta del expediente de cuenta general correspondiente al 
ejercicio 2016, rendido por el  Presidente, y formada por el Área 
Intervención y Gestión  Económico  Presupuestaria, conforme a las 
previsiones del art. 208 y siguientes del Real Decreto Legislativo 
2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,(TRLRHL)  y  Orden 
HAP/1781/2013  de  20  de  septiembre  por  la  que  se  aprueba  la 
Instrucción del modelo Normal de Contabilidad Local (ICN) y art. 
115 a 118, en cuanto a normas especificas de consolidación, del 
R.D. 500/90 de 20 de Abril  que desarrolla el título VI de la LHL 
en materia de Presupuestos y considerando:

      I.- Que a la documentación referida a la Cuenta anual de la 
Entidad,  se  unen,  para  la  formación  de  la  Cuenta  General  del 
Ayuntamiento, los estados financieros (Balance de situación, Cuenta de 
Pérdidas y Ganancias, Memoria, Estado de cambios de Patrimonio Neto y 
Estado de  Flujos de  Efectivo), de la sociedad mercantil de capital 
íntegramente municipal GESPA.

Se acompaña cuentas del ejercicio 2015 de la Mercantil SUMPA 
formuladas por la liquidadora concursal.
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Asimismo se recaba e incorpora como Anexo, el estado y cuentas 

anuales  de  la Mercantil de carácter mixto con participación 
mayoritaria del Ayuntamiento: Aigües Municipals de Paterna.

Fundación Municipal de Deportes (FUNDELP), se unen como anexo 
cuentas ejercicio 2016.

      La Fundación para la Innovación de la Infancia de la Comunidad 
Valenciana, sin actividad y en proceso de liquidación. En proceso de 
reajuste,  extinción  de  la  situación  jurídica  actual  y  nueva 
adscripción.  Descripción  de  actuaciones  incluidas  referidas  en  la 
Memoria. En fase de definir Patronos de la FIICV, conforme con el 
Registro  de  Fundaciones  de  la  Comunidad  Valenciana,  adscrito  a  la 
Consellería de Justicia.
 
 La liquidación del  presupuesto  del  Ayuntamiento  referida  al 
ejercicio  2016,  por  Delegación  del  Alcalde  Presidente,  ha  sido 
aprobada por Acuerdo de Junta Gobierno Local de 13 de marzo de 2017, 
dándose cuenta al Pleno en  sesión Ordinaria de 26 de abril de 2017, 
conforme resulta preceptivos, del acuerdo de la liquidación se ha dado 
traslado al MINHAP a través de la oficina virtual de coordinación 
financiera  con  las  EELL,  y  a  la  Consellería  de  Hacienda  y 
Administraciones Públicas de la Generalitat Valenciana. 

II.- La Cuenta en su aspecto formal ha cumplido los trámites 
legales y  en cuanto al fondo está debidamente justificada 
mediante la documentación que se acompaña.

 III.- Que si  bien  no  se  ha  determinado  por  el  Ayuntamiento 
normas  de  agregación,  conforme  las  previsiones  del  art.  209.4  del 
TRLHL, se une el estado de consolidación de 2016 a nivel de capítulos 
donde se integra la cuenta propia del Ayuntamiento y de la Mercantil 
de  capital  municipal,  clasificada  por  la  IGAE  como  Administración 
Pública,  siguiendo  los  criterios  generalmente  aceptados  que  se 
especifican en el informe del Interventor y  normas deducidas de los 
art. 115 a 118 del RD 500/90 de 20 de Abril.
 

IV.- Considerando que de acuerdo con el R.D.L. 2/2004 del 
TRLRHC, debe ser informada por la Comisión Especial de Cuentas; 
dictamen de la cual obra en expediente.

V.- La fiscalización externa de las cuentas y de la gestión 
económica de acuerdo con el art. 115 de la Ley 7/85 Reguladora de las 
Bases de Régimen Local corresponde al Tribunal de Cuentas, a través de 
la Sindicatura de Comptes de la Comunitat Valenciana.

Visto el Informe del Interventor Acctal. y Memoria del Área de 
Gestión-Económica.
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Abierta deliberación, el Sr. Ochando expone que lo que se trae en este 
punto es cerrar el ciclo de los presupuestos que se dejaron atrás en 
el 2016, manifestando:

“Simplemente fueron unos presupuestos que en su momento el equipo de 
gobierno “el PSOE” no quiso negociar, ni siquiera con su socio de 
gobierno  cuando  Compromís  facilitó  una  mesa  para  que  el  resto  de 
Grupos  Políticos  negociáramos  los  presupuesto  del  2016;  la 
contestación fue por parte del equipo de gobierno “no negociarlo” y 
prorrogar el presupuesto.

Simplemente decir que en la cuenta general hay unos parámetros que son 
interesantes y la gente debe conocer. Se trata de unos indicadores que 
ponen de manifiesto la situación del Ayuntamiento. Simplemente les voy 
a leer algunos. 

Ha disminuido en el 2016 la liquidez a corto plazo. Lo que en breve 
espacio de tiempo puede poner en peligro la dificultad de acceder al 
pago de las deudas.

 Sra. Pérez, usted ha dicho que paga antes según el periodo medio de 
pago. Sí, eso es cierto, pero también cobra mucho más tarde. Ha pasado 
de un periodo medio de cobro de 69 días, a 115 para cobrar. Con lo 
cual, si pagamos antes y cobramos más tarde, podemos tener problemas 
de  liquidez,  y  el  nivel  de  ejecución  presupuestaria  ha  bajado  en 
gastos  al  0’67  y  en  pagos  al  0’91  es  decir,  se  promete  en  el 
presupuesto menos de lo que se ha dicho.

Y luego en último lugar voy a decirle un dato que le voy a recordar 
que está en la página 141 de la memoria de la cuenta general. Es el 
archivo  número  19  de  los  que  tenemos,  en  el  cual  ustedes  han 
incrementado el endeudamiento por habitante en el municipio. En el 
2014  el  endeudamiento  por  habitante  era  de  667,00  euros  y  en  la 
actualidad es de 711,00 euros. Por lo tanto es un parámetro que está 
en la cuenta general y el que quiera lo puede consultar.

No  me  voy  a  sorprender  ahora,  a  pesar  de  que  se  trate  de  un 
presupuesto del 2016 prorrogado y que no negoció el equipo de gobierno 
de  Compromís,  no  me  voy  a  sorprender  evidentemente  de  que  como 
Compromís forma parte ahora del equipo de gobierno vote a favor, a 
pesar de en su momento no respaldarlo y que ni siquiera su socio de 
gobierno actual quisiera negociarlo con ustedes.

Nosotros  como  no  lo  compartimos  y  dado  a  estos  indicadores  que 
empeoran la situación del Ayuntamiento, votaremos en contra”. 

El Sr. Alcalde agradece la intervención al Sr. Ochando y concede el 
turno de palabra a la Sra. Ferre.

La Sra. Ferre manifiesta lo siguiente: 
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“Más allá de ciertos detalles que yo pueda compartir con la posición 
del Sr. Ochando la votación del PP va a ser de abstención en la 
aprobación de estas cuentas. Entendemos que dentro de las cuentas de 
una administración como la nuestra hay pagos de facturas. Votar en 
contra de todo el bloque no sería responsable pero si que nos vamos a 
abstener porque desde luego no compartimos muchas de las gestiones 
económicas  que  han  llevado  a  cabo.  No  quiero  decir  que  sean 
irregulares o que estén mal. Sencillamente no las compartimos como las 
modificaciones de crédito y otras cosas más que se han sucedido a lo 
largo del ejercicio 2016. 

La Sra. Pérez toma la palabra y exponiendo lo siguiente:

“Buenas tardes  a todos.  Traemos a  este pleno  la aprobación  de la 
cuenta general del 2016. Como saben la cuenta general no es más que 
una fotografía del patrimonio y de las cuentas municipales a fecha 31 
de diciembre. Es una obligación legal que ha de ser sometida al pleno 
para su aprobación antes del 1 de octubre y requisito que se está 
cumpliendo. 

Esta  cuenta  general  cumple  con  todos  los  trámites  legales  y  está 
debidamente justificada y así lo manifiestan desde su intervención e 
informe, que además inciden en que en todo el ejercicio 2016 y nunca 
han formulado reparos por parte de intervención. 
Además les daré algunos datos. 

El periodo medio de pago son 10 días. Estando muy por debajo del 
límite que prevé la Ley. 

La deuda finaliza en el 2016 en un 53 por cien y cuando llegamos al 
gobierno estaba en un 70 por cien y bueno, cumplimos con el objetivo 
de  estabilidad  presupuestaria,  el  resultado  ha  sido  superávit  y 
entendemos que ha habido una buena gestión del equipo de gobierno y 
así se plasma en la cuenta general. Gracias.”

El Sr. Alcalde agradece la intervención de la Sra. Pérez y pregunta si 
hay alguna intervención más.

No habiendo más intervenciones el Sr. Alcalde da paso a la votación 
del punto.

A  la  vista  de  lo  expuesto,  atendido  el  informe  propuesta 
correspondiente y el dictamen de la Comisión Especial de Cuentas, el 
Pleno  con  los  votos  a  favor  de  los  grupos  Socialista  (6), 
Compromís(6), PASIP (2), el voto en contra del grupo Ciudadanos (4) y 
las abstenciones de los Grupos Popular (4), EUPV (1) y concejales No 
adscritos (2), ACUERDA: 
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PRIMERO.- Aprobar la Cuenta General correspondiente al ejercicio 
2016, de acuerdo con el siguiente resumen:

- Cuantificación Remanente de Tesorería y Resultado 
Presupuestario 2016.

A) ESTADO DEL REMANENTE DE TESORERIA.- MG246:

COMPONENTES IMPORTES 2016 IMPORTES 2015
51 (+) FONDOS LIQUIDOS EN LA 
TESORERÍA

28.475.381,81 23.343.875,05

2 (+) DERECHOS PENDIENTE COBRO 39.147.740,65 39.946.167,13
         De presupuesto corriente 13.210.056,17 12.867.469,28
         De presupuestos cerrados 25.928.917,79 27.070.805,79
         De operaciones no 
presupuestarias

8.766,69 7.892,06

3 (-) OBLIGACIONES PENDIENTES DE 
PAGO

8.719.821,07 8.091.232,17

         De presupuesto corriente 5.121.173,46 3.924.364,46
         De presupuestos cerrados 5.121.173,46 188.148,09
         De operaciones no 
presupuestarias 3.553.629,68 3.978.719,62

4 (+) PARTIDAS PENDIENTES DE 
APLICACIÓN

-3.837.831,82 -4.239.026.06

         (-) Cobros realizados 
ptes. de aplic. Definitiva

4.001.647,75 4.409.113,74

         (-) Pagos realiz. pdtes. 
de aplic. Definitiva

163.815,93 170.087,68

I. REMANENTE DE TESORERÍA TOTAL 
(1+2-3+4)

55.065.469,57 50.959.783,95

II. SALDOS DE DUDOSO COBRO 16.558.844,16 15.186.593,28

III. EXCESO DE FINANCIACIÓN 
AFECTADA

1.005.128,24 1.265.898,11

IV.     REMANENTE     DE     TESORERÍA     PARA   
GASTOS     GENERALES     (I-II-III) 37.501.497,17 34.507.292,56

B) ESTADO DE LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO: 

III. RESULTADO PRESUPUESTARIO  MF3

CONCEPTOS
DERECHOS 
RECONOCIDOS 
NETOS(Ingresos)

OBLIGACIONES 
RECONOCIDAS 
NETAS(Gastos)

AJUSTES
RESULTADO 
PRESUPUESTARIO
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AJUNTAMENT DE

Paterna

a. Operac. 
corrientes   61.552.330,89 42.468.219,77 19.084.111,12

b. Otras 
operaciones no 
financieras 

2.027.794,64 5.867.081,72 -3.839.287,08

1. Total 
operaciones no 
financieras 
(a+b) 

63.580.125,53 48.335.301,49 15.244.824,04

c. Activos 
financieros  

452.262,36 0.00 452.262,36

d. Pasivos 
financieros  

0.00 6.557.154,07 -6.557.154,07

2. Total 
operaciones 
financieras 
(c+d)

452.262,36 6.557.154,07 7.009.416,43

RESULTADO 
PRESUPUESTARIO 
DEL EJERCICIO 

64.032.387,89 54.892.455,56 9.139.932,33

AJUSTES: 
3.(+) Créditos gastados financiados con 
remanente de tesorería para gastos generales 

5.257.606,52

4.(+)Desviaciones de financiación negativas 
del ejercicio

198.634,51

5.(-)Desviaciones de financiación positivas 
del ejercicio

271.071,92

TOTAL AJUSTES 5.185.169,11 5.185.169,11

RESULTADO PRESUPUESTARIO AJUSTADO 14.325.101,44

Periodo medio de pago del cuarto trimestre de 2016:

Código de 
Entidad Entidad

Ratio de 
Operaciones 

Pagadas 

Ratio de 
Operaciones 
Ptes Pago 

Periodo 
Medio Pago 
Trimestral 

17-46-190-AA-
000

Paterna 17,41 (7,71) 7,79

17-46-190-AP-
003

Gestión y 
Servicios de 
Paterna S.L. 

(GESPA)

34,27 24,98 29,68
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AJUNTAMENT DE

Paterna

Periodo Medio de Pago Global a Proveedores Trimestral  - 4º TRIMESTE-
2016

Paterna 10,01

Periodo medio de pago 1er. Trimestre-2017:

Código de 
Entidad

Entidad
Ratio de 

Operaciones 
Pagadas 

Ratio de 
Operaciones 
Ptes. Pago 

Periodo 
Medio 
Pago 

Trimestral 
17-46-190-AA-

000
Paterna 14,36 (4,72) 11,36

17-46-190-AP-
003

Gestión y 
Servicios de 
Paterna S.L. 

(GESPA)

43,33 37,46 41,95

Periodo Medio de Pago Global a Proveedores Trimestral  - 1er. 
Trimestre-2016

Paterna 14,83

SEGUNDO: Aprobar  el  Balance,  Cuenta  de  Resultados  y  demás 
estados previstos en la Instrucción de Contabilidad, la consolidación 
a nivel de Capítulos, el resumen derechos y obligaciones, formados por 
la Cuenta propia del  Ayuntamiento y los  estados financieros de la 
empresa municipal GESPA, así como anexos, no agregados, referidos a la 
empresa mixta de capital mayoritario del Ayuntamiento AIGÜES 
MUNICIPALS DE PATERNA.

Reconocer la baja de valores cuyo detalle se une en la relación 
DR/ baja valores presupuesto corriente que se liquida 2016 y DRC/ baja 
valores  presupuestos  cerrados  por  importe  de  993.549,80  €  y 
4.959.620,73 € respectivamente.

2016 AYUNTAMIENTO GESPA AJUSTES CONSOLIDADO

CAPITULO I 40.263.263,78 0,00  40.263.263,78

CAPITULO II 549.777,20 0,00  549.777,20

CAPITULO III 5.108.045,81 8.668.368,15 -8.609.230,18 5.167.183,78

CAPITULO IV 18.221.785,18 0,00  18.221.785,18
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AJUNTAMENT DE

Paterna

CAPITULO V 447.396,32 0,00  447.396,32

CAPITULO VI 0,00 0,00  0,00

CAPITULO VII 2.027.794,64 0,00  2.027.794,64

CAPITULO VIII 452.262,36 0,00  452.262,36

CAPITULO IX 0,00 0,00  0,00
TOTAL 
INGRESOS 67.070.325,29 8.668.368,15 -8.609.230,18 67.129.463,26

CAPITULO I 17.012.493,61 6.400.772,02  23.413.265,63

CAPITULO II 19.441.075,54 2.176.113,53 -8.609.230,18 13.007.958,89

CAPITULO III 725.986,00 4.725,01  730.711,01

CAPITULO IV 5.288.664,62 0,00  5.288.664,62

CAPITULO V 0,00   0,00

CAPITULO VI 5.852.336,33 146.841,44  5.999.177,77

CAPITULO VII 14.745,39 0,00  14.745,39

CAPITULO VIII 0,00 0,00  0,00

CAPITULO IX 6.557.154,07 0,00  6.557.154,07

TOTAL GASTOS 54.892.455,56 8.728.452,00 -8.609.230,18 55.011.677,38

TERCERO: Procédase  con posterioridad a su aprobación por el 
Pleno, a la remisión de las Cuentas anuales, a la Sindicatura de 
Comptes de la Comunitat Valenciana, a través de la plataforma de 
rendición temática con arreglo a las prescripciones establecidas en el 
Acuerdo de 26/04/2007 del Consejo de dicho Organismo, y Acuerdo de 5 
de julio de 2010 (D.O.C.V. nº 5521 de 28 de mayo de 2007 y nº 6312 DE 
1/07/10).  

19º.- INTERVENCIÓN.-INTERVENCIÓN.-DACIÓN CUENTA SEGUIMIENTO DEL 
PLAN DE AJUSTE SEGUNDO TRIMESTRE 2017.- Conforme a las previsiones del 
art. 10 de la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se 
desarrollan las obligaciones de suministro de información previstas en 
la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria 
y Sostenibilidad Financiera.

Considerando  que  esta  Corporación  tiene  vigente  un  Plan  de 
Ajuste para el período 2012-2022, de acuerdo con las previsiones del 
RDL 4/2012 “Financiación pago a proveedores” según Acuerdo de Pleno de 
28 de marzo de 2012, y en cumplimiento del propio Plan aprobado y las 
instrucciones de la Ley de Estabilidad, se acompaña previo Informe 
favorable del Interventor acctal, la documentación sobre evolución y 
seguimiento de las previsiones incluidas en el Plan.
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AJUNTAMENT DE

Paterna

A la vista de lo expuesto y de la documentación obrante en el 
expediente junto con el dictamen de la Comisión, el Pleno se da por 
enterado.

20º.- INTERVENCIÓN.-INTERVENCIÓN.-DACIÓN CUENTA DECRETO 2544/17 LÍNEAS 
FUNDAMENTALES  PRESUPUESTOS  2018.-  La  Orden  HAP/2105/2012,  de  1  de 
octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de suministro de 
información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, establece en 
su artículo 15 la obligación de remitir información sobre las líneas 
fundamentales  de  los  Presupuestos  para  el  ejercicio  siguiente, 
recogidas en el artículo 27.2 de la Ley Orgánica 2/2012, conteniendo 
toda la información necesaria conforme a la normativa europea, por lo 
que se da cuenta del cumplimiento de estas obligaciones y del Decreto 
nº 2544 de 1 de septiembre de 2017, por el que aprueban las Líneas 
Fundamentales de los Presupuestos 2018.

Visto  el  decreto  de  Alcaldía  2544/2017,  del  siguiente  tenor 
literal:

“GESTION  ECONOMICA  Y  PRESUPUESTOS.-   Líneas  fundamentales  de  los 
presupuestos 2018.

JUAN ANTONIO SAGREDO MARCO, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de Paterna (Valencia), en virtud de las facultades que me confiere la 
legislación vigente, vengo en dictar el siguiente DECRETO:

La  Orden  HAP/2105/2012,  de  1  de  octubre,  por  la  que  se 
desarrollan las obligaciones de suministro de información previstas en 
la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria 
y  Sostenibilidad  Financiera,  establece  en  su  artículo  13.3  la 
obligación de remitir información sobre las líneas fundamentales de 
los Presupuestos para el ejercicio siguiente, recogidas en el artículo 
27.2  de  la  Ley  Orgánica  2/2012,  conteniendo  toda  la  información 
necesaria conforme a la normativa europea.

La remisión, conforme al artículo 5 de la Orden HAP/2105/2012, 
debe efectuarse por medios electrónicos y mediante firma electrónica a 
través del sistema que el Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas (MINHAP) habilite al efecto.

CONSIDERANDO  que  por  aplicación  de  la  cláusula  residual  de 
competencia del artículo 21.1.s) de la ley 7/1985, de 2 de abril, de 
Bases del Régimen Local, es competencia de la Alcaldía la aprobación 
de las Líneas fundamentales, que no lo tiene delegado en la Junta de 
Gobierno. 

Visto lo que antecede, esta Alcaldía, RESUELVE:
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AJUNTAMENT DE

Paterna

PRIMERO.-  Cuantificar las líneas fundamentales presupuestarias 
para  el  ejercicio  2018,  tomando  como  base  estimación  avance  de 
ejecución a 31/12/2017 y otros aspectos generales a tener en cuenta en 
el proyecto de presupuesto para el ejercicio 2.018, según el siguiente 
resumen:
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AJUNTAMENT DE

Paterna

SEGUNDO.- Que  se  remita  por  el  Departamento  de  Intervención 
Gestión-Económica mediante firma electrónica al Ministerio de Hacienda 
y  Administraciones  Públicas  a  través  de  la  oficina  virtual  de 
coordinación financiera con las entidades locales la información sobre 
las líneas fundamentales del presupuesto 2.018.

TERCERO.- Dar cuenta al Pleno en la próxima Sesión que celebre 
para su conocimiento y aprobación.”

A la vista de lo expuesto y de la documentación obrante en el 
expediente junto con el dictamen de la Comisión, el Pleno se da por 
enterado.

21º.- INTERVENCIÓN.-INTERVENCIÓN.-DACIÓN CUENTA AVANCE ESTADO DE 
EJECUCIÓN PRESUPUESTO SEGUNDO TRIMESTRE 2017.- Conforme a las 
previsiones del art. 16 de la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, 
por la que se desarrollan las obligaciones de suministro de 
información trimestral previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 
abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera (BOE 
nº 240 de 5-10-2012), sobre presupuesto en ejecución y que consta de:
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AJUNTAMENT DE

Paterna

Situación presupuesto en ejecución e informes de la Intervención 
cumplimiento del objetivo de estabilidad y de la regla de gasto.

Así mismo y conforme apartado 9 información relativa a los datos 
de ejecución previstos en los apartados 1 y 2 del artículo 7 relativos 
a las unidades integrantes del sector Administraciones Públicas de la 
contabilidad nacional así como el número de efectivos referidos al 
último día del trimestre anterior. 

A la vista de lo expuesto y de la documentación obrante en el 
expediente junto con el dictamen de la Comisión, el Pleno se da por 
enterado  .

22º.-  INTERVENCIÓN.-INTERVENCIÓN.-  DACIÓN  CUENTA  INFORME 
AUDITORÍAS EMPRESAS MUNICIPALES 2016.- Dada cuenta de las auditorías 
formuladas por GRANT THORNTON y referidas a:

- Auditoría financiera, de cumplimiento de legalidad y operativa 
de GESPA, SLU.

- Auditoría financiera, de cumplimiento de legalidad y operativa 
de AIGÜES MUNICIPALS DE PATERNA.

Considerando el informe al respecto del Interventor acctal. de 
14 de septiembre de 2017 con CSV 4G1N4Q4T2J6R6S2X09MS.

Abierta deliberación el Sr. Ochando pregunta en primer lugar, por qué 
no  se  llevaron  al  Consejo  de  Administración  antes  de  traerlas  al 
Pleno, puesto que hay alegaciones de la empresa. 

 Seguidamente destaca una serie de cuestiones puestas de manifiesto en 
las auditorías que relaciona:

 Bolsas de trabajo, sin firmar las convocatorias y bases por 
nadie,  ni  por  el  gerente,  ni  por  el  Presidente  ni  por  el 
director de recursos humanos; 

 Contratación de personal directivo, incumpliendo el EBEP y tras 
despedir  previamente  a  personal  en  los  mismos  puestos  con 
indemnizaciones, recordando a este respecto que el Presidente 
de GESPA, Sr. Ramón manifestó en Pleno que en caso de que la 
auditoría  señalase  que  las  contrataciones  eran  ilegales  que 
procedería a su despido, esperando que actúe en consecuencia;

  Pago de 15000€ a un proveedor concreto por unos servicios que 
no se corresponden con ninguna encomienda, en virtud de una 
providencia de Alcaldía, y sin pedir más ofertas aunque sea un 
menor.

 Anuncia  que  pedirá  el  apoyo  de  los  Grupos  para  solicitar  la 
convocatoria de una Junta General extraordinaria. 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

El  Sr.  Ramón,  interviene  informando  que  las  auditorías  son  una 
obligación legal que se hacen anualmente por encargo del ayuntamiento 
y que se llevan al Consejo de administración y al Pleno. 

En cuanto a las cuestiones señaladas por el Sr. Ochando manifiesta que 
todo eso se va a corregir, que se están elaborando criterios para las 
Bolsas, publicidad, y corrección de los demás fallos procedimentales. 

En cuanto al asunto de los directivos, informó que lo asumirá cuando 
tenga la información contrastada y recuerda además que en el contrato 
aprobado en el Consejo de administración viene una cláusula en ese 
sentido; añade que no comparte las conclusiones que el Sr. Ochando 
extrae ya de la lectura del informe del auditor. 

La Sra. Ferre interviene dando lectura a una parte del informe de la 
auditoría referido a las contrataciones de los directivos, en el que 
el auditor tras las alegaciones efectuadas por GESPA se ratifica en el 
informe  inicial  señalando  que  las  alegaciones  no  desvirtúan  lo 
señalado en él. Por ello, anuncia que apoyarán la iniciativa del Sr. 
Ochando y que valorarán todo lo aportado hasta la fecha y dependiendo 
de las medidas que tome el Sr. Ramón, su Grupo tomará las decisiones 
que estime oportunas. 

Interviene a continuación el Sr. Alcalde señalando que, respecto a la 
intervención de Ciudadanos, no hay inconveniente en convocar una Junta 
extraordinaria, al tiempo que les recuerda que no les van a dar un 
“ipad” a cada consejero como pretendían argumentando la tramitación 
electrónica, y que ya que habló de ética, no le parece muy ético que 
por ejemplo el Sr. Ochando intente trabajar en Gespa haciendo valer 
incluso su condición de consejero. También se refirió a un escrito 
jurídico presentado  por el  Sr. Ochando  al que  recuerda que  no es 
abogado, y que el contrato de los directivos se aprobó en Consejo de 
Administración  mientras  que  los  otorgados  por  el  PP  nunca  han 
aparecido. 

A la vista de lo expuesto el Pleno se da    por enterado de los 
informes definitivos (incluye alegaciones presentadas) de auditorías 
financiera, operativa y de cumplimiento de la legalidad de la empresas 
Gespa y Aigües Municipals de Paterna e Informe del Interventor de 14 
de septiembre de 2017, referidas al ejercicio 2016.

23º.-  INTERVENCIÓN.-  INTERVENCIÓN.-  DACIÓN  CUENTA  MOROSIDAD  Y 
P.M.P. 2º TRIMESTRE DE 2017.- Conforme a las previsiones del art. 16 de 
la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las 
obligaciones de suministro de información trimestral y el Real Decreto 
635/2014 de 25 de julio, por el que se desarrolla la metodología de 
cálculo  del  período  medio  de  pago  a  proveedores  de  las 
Administraciones  Públicas  y  las  condiciones  y  el  procedimiento  de 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

retención de recursos de los regímenes de financiación, previstos en 
la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria 
y Sostenibilidad Financiera (BOE nº 240 de 5-10-2012 y nº 184 de 30-
07-2014) y que consta de:

A) Informes trimestrales sobre morosidad Art 16-1: “regulado en 
el artículo 4 de la Ley 15/2010, de 5 de julio, de 
modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que 
se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las 
operaciones comerciales.”

B) Informes  trimestrales  sobre  pmp  conforme  al  Real  Decreto 
635/2014  de  25  de  julio  por  el  que  se  desarrolla  la 
metodología  de  cálculo  del  período  medio  de  pago  a 
proveedores  de  las  Administraciones  Públicas  y  las 
condiciones y el procedimiento de retención de recursos de 
los regímenes de financiación.

Al  efecto  de  comunicación  e  intercambio  de  información  se 
tramitan, antes del último día del mes siguiente a la finalización de 
cada trimestre del año, con respecto al segundo trimestre de 2017, los 
datos referidos a la morosidad, cuyos formularios captura de datos han 
sido  debidamente  publicados,  y  los  datos  del  pmp  conforme  al  RD 
635/2014.

El resto de formularios previstos en el citado art. 16 de la 
Orden se tramitaran conforme se vengan incorporando por el MINHAP, a 
la oficina virtual de coordinación financiera.  

A la vista de lo expuesto y de la documentación aportada, el Pleno se 
da por enterado.

PREVIA MOTIVACIÓN POR PARTE DE LA SRA. PÉREZ Y RATIFICACIÓN DE LA 
INCLUSIÓN DEL PUNTO SIN DICTAMINAR EN EL ORDEN DEL DÍA (CON EL VOTO A 
FAVOR DE LOS GRUPOS SOCIALISTA (6), COMPROMÍS (6) Y PASIP (2); EN 
CONTRA DE  CIUDADANOS (4)  Y LA  ABSTENCIÓN DEL  RESTO), SE  TRATA EL 
SIGUIENTE  PUNTO:  24º.-INTERVENCIÓN.-INTERVENCIÓN.-TOMAR  EN 
CONSIDERACIÓN LAS MEDIDAS DEL PLAN ECONÓMICO-FINANCIERO 2017.-  Dada 
cuenta de la propuesta del departamento de Intervención suscrita por 
el jefe del servicio de fiscalización en fecha 21 de septiembre de 
2017 del siguiente tenor literal:

“AREA INTERVENCION-GESTION ECONOMICA
Clasificación: 6.3.1
Expediente: 123/17

PROPUESTA     DE     ACUERDO
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AJUNTAMENT DE

Paterna

Asunto: Aprobación Plan Económico Financiero 2017 para el sector 
público local de Paterna.

Resultando que del expediente de liquidación del presupuesto de 
2.016 consolidado del sector público local de Paterna que incluye al 
Ayuntamiento de Paterna y a la empresa municipal Gespa, se deduce que 
se inclumple el objetivo de la regla del gasto definido en la Ley 
2/2012 LOEPSF.

Resultando  que  la  providencia  de  la  Teniente  de  Alcalde  de 
Recursos para la Ciudadanía, Tradiciones, Cultura y Fuego, de fecha de 
septiembre  de  2.017,  dispone  que  se  redacte  el  plan  económico 
financiero  previsto  en  la  Ley  2/2012  LOEPSF  para  la  circunstancia 
descrita en el párrafo anterior.
       

Considerando la consulta formulada  a la IGAE por COSITAL  en 
17-05-2013 en el sentido la disposición del RTGG, por análogia, en 
este caso, no es determinante de una situación de déficit estructural, 
la  propuesta  y  acuerdo  Pleno  considerna  no  necesario  implementar 
medidas adicionales para restablecer el equilibrio, ya que las mismas 
vienen  consideradas  en  el  Presupuesto  inical  2017, no  obstante 
cualquier  desajute  (del  cual  no  se  observa  razón  alguna  en  este 
momento)  se  podrá  de  manifiesto  en  la  liquidación  del  presupuesto 
actual.

Así mismo al respecto se formula consulta a la IGAE, pendiente de 
contestación en el sentido de si procede apertura PEF en la Oficina 
virtual  o  simplemente  comunicar  el  presente  acuerdo  a  las 
administraciones  pertinentes.  (MIHAP,  órgano  de  tutela  financiera 
EELL)

Visto el Plan económico financiero 2017 de fecha  redactado por 
el Área de Intervención según el art. 21 de la Ley 2/2012 LOEPSF

      Se Propone al Ayuntamiento-Pleno, previo dictamen de la 
Comisión  Informativa  de  Recursos  para  la  Ciudadanía,  Tradiciones, 
Cultura y Fuego, el siguiente Acuerdo:

PRIMERO.- Aprobar el Plan económico financiero para el ejercicio 
2.017  en  el  cual  no  se  considera  aplicar  medidas  de  carácter 
extraordinario en cuanto al alcance del objetivo de cumplimiento de la 
regla del gasto:

“Proyecto  de  Plan  económico  financiero  para  el  restablecimiento  y 
cumplimiento del objetivo de regla del gasto puesto de manifiesto al 
momento de aprobar expediente de liquidación 2016.

Visto el Informe 227 de fecha 11 de abril de 2017, emitido por 
Intervención, en el que se pone de manifiesto que la liquidación del 
presupuesto del ejercicio 2016  incumple el objetivo de  regla del 
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gasto “Grupo Administración pública del Ayuntamiento de Paterna,  en 
aplicación del artículo 21 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, 
de  Estabilidad  Presupuestaria  y  Sostenibilidad  Financiera,  en  su 
redacción dada por la Ley Orgánica 9/2013, de 20 diciembre, de control 
de la deuda comercial en el sector público, y del artículo 9.2 de la 
Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las 
obligaciones de suministro de información previstas en la Ley Orgánica 
2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera, en su redacción dada por la Orden HAP/2082/2014, de 7 de 
noviembre.

Visto el artículo 20 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 
Estabilidad  Presupuestaria  y  Sostenibilidad  Financiera,  en  su 
redacción dada por la Ley Orgánica 9/2013, de 20 diciembre, de control 
de la deuda comercial en el sector público, que regula el contenido 
del Plan económico-financiero.

_
1.- Relación de Entidades dependientes LIQ.2016

Resumen Regla del Gasto Grupo administración pública Ayuntamiento de 
Paterna:

Entidad Regla Gasto Incremento gasto computable 
+ 0,14041% (+0,06) Rebasa 

Regla del gasto debe 
incoarse expediente de 
ajuste gasto en 2017 

Ayuntamiento + 188.155,49
GESPA + 487.736,67

Diferencia entre lim. 
Regla gasto y gasto 
computable  2016

+ 675.890,82

Así mismo figura como entidad dependiente la FUNDACIÓN INNOVACIÓN 
INFANCIA COMUNIDAD VALENCIANA, en trámite de definición patronos ante 
el protectorado de fundaciones de la Consellería de Justicia da la 
Comunidad Valenciana.

En liquidación judicial la Sociedad Urbanística Municipal de Paterna.

A_
2.- Causas generadoras del incumplimiento.

_
La evaluación del incumplimiento del objetivo de regla del gasto, se 

llevó a cabo mediante informe de la Intervención Municipal nº  227 de 
fecha  11  de  abril  de  2017,  incorporándose  como  Anexo  al  presente 
expediente con ocasión de la liquidación del presupuesto del ejercicio 
2016,  y cuyo resumen figura en el párrafo anterior.

_
Las causas de dicho incumplimiento traen su origen en los siguientes 

motivos:

_MO
Modificación de créditos financiada con remanente de tesorería para 
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gastos  generales,  incremento  de  gasto  por  907.864,74  euros, 
contabilizado  a  31-12  reconocimiento  obligación  y  realización  de 
gasto, según el siguiente detalle:

ESTADO DE GASTOS

Crédito extraordinario

APLICACIÓN CONCEPTO IMPORTE

3210 - 62200 Educación preescolar y primaria – 
Edificios y otras construcciones

907.864,74

Importe total gastos ………………. 907.864,74

ESTADO DE INGRESOS

APLICACIÓN CONCEPTO IMPORTE

87000 Disposición RTGG (+) 907.864,74

Importe total ingresos ………………. 907.864,74

Justificándose  la  necesidad  de  la  adopción  de  dicho  acuerdo 
según  Exp.  de  Acuerdo  de  Pleno  de  27  de  abril  de  2016  sobre  la 
ejecución de la concesión obra servicio  escuela infantil “Fuente del 
Jarro”.

Por lo que se entiende que la desviación presupuestaria que se 
producido que ha llevado al incumplimiento de la regla del gasto ha 
venido motivada por una circunstancia excepcional que no se prolonga 
en el tiempo. Por lo que no resulta necesario que se adopten medidas 
de carácter extraordinario tendentes al cumplimiento de este objetivo, 
más  aún  considerando  en  dicha  liquidación  se  constataba  el 
cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria y el límite de 
endeudamiento.

No obstante, se advierte que el margen para el cumplimiento de 
dicho objetivo como se ha podido comprobar es muy limitado y cualquier 
circunstancia no prevista y excepcional puede llevar a que se incumpla 
el objetivo. Por lo que aunque no se implementen medidas después del 
análisis de las circunstancias descritas, sí que deberá extremar el 
rigor  presupuestario  más  aún  en  el  caso  de  que  se  produzcan 
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circunstancias extraordinarias que conlleven gastos financiados con 
remanente de tesorería.

Las previsiones de ingresos netos como de obligaciones reconocidas 
tanto del ejercicio anterior, como el presente y el próximo, son las 
que se exponen a continuación.

_
El objetivo del presente plan es alcanzar la situación de equilibrio 

presupuestario  en  un  horizonte  temporal  del  año  en  curso,  (ya 
contemplado  en  presupuesto  inicial-2017  )  para  el  cual  no  se 
implementan medidas extraordinarias, en este sentido consideramos por 
analogía, la consulta formulada  a la IGAE por COSITAL  en 17-05-2013, 
según se ha expuesto.

 Se exponen a nivel de capítulo los datos tanto de ingresos como de 
gastos de la liquidación del ejercicio 2.016 y de la previsión de 
liquidación  del  ejercicio  2.017  realizada  al  finalizar  el  segundo 
trimestre de 2.017.

_
 

ESTADO DE INGRESOS Año 2016 Año 2017

Capítulo 1 Impuestos Directos 38.753 33.340

Capítulo 2 Impuestos Indirectos 549 620

Capítulo 3 Tasas y otros 
ingresos

4.946 3.878

Capítulo 4 Transferencias 
corrientes

16.858 20.477

Capítulo 5 Ingresos 
Patrimoniales

447 590

Capítulo 6 Enajenación de Inv. 
Reales

0 0

Capítulo 7 Transferencias de 
capital

2.028 894

Capítulo 8 Activos Financieros 452 500

Capítulo 9 Pasivos Financieros 0 0

ESTADO DE GASTOS Año 2016 Año 2017

Capítulo 
1

Gastos de Personal 17.012 16.889

Capítulo 
2

Gastos en bienes corr. 
y servicios

19.441 22.070

Capítulo 
3

Gastos Financieros 726 835
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Capítulo 
4

Transferencias 
corrientes

5.289 7.055

Capítulo 
6

Inversiones Reales 5.852 7.322

Capítulo 
7

Transferencias de 
capital

15 0

Capítulo 
8

Activos Financieros 0 65

Capítulo 
9

Pasivos Financieros 6.557 4.851

Total Ingresos no 
Financieros

63.581 59.799

Total Gastos no 
Financieros

48.335 54.171

Diferencia 15.246 5.628

_
Se debe tener en cuenta que las gran parte de las inversiones que se 

realizan  en  el  ejercicio  2.017  y  que  se  así  están  previstas  son 
inversiones  financieramente  sostenibles  las  cuales  no  computan  a 
efectos del cálculo del cumplimiento de la regla del gasto.

De  acuerdo  con  los  análisis  realizados  en  el  presente  Plan 
Económico-Financiero en el cual no se deducen medidas extraordinarias, 
el Ayuntamiento conseguirá restablecer la situación de cumplimiento de 
la regla del gasto en la formulación del presupuesto 2017, ya aprobado 
y vigente, cumpliendo con lo dispuesto a tal efecto por el artículo 21 
de  la  Ley  Orgánica  2/2012,  de  27  de  abril,  de  Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, en su redacción dada por 
la  Ley  Orgánica  9/2013,  de  20  diciembre,  de  control  de  la  deuda 
comercial en el sector público.

_
Las medidas y corrección que se prevé como Plan Económico-Financiero 

será aprobado por el Pleno del Ayuntamiento para su posterior remisión 
a  la  Subdirección  General  de  relaciones  financieras  con  entidades 
locales  del  Ministerio  de  Hacienda  y  Función  Pública  a  través  e 
aplicación PEFEL2, de la Oficina Virtual de Coordinación Autonómica y 
Local y copia del mismo a la Dirección General de Presupuestos de la 
Secretaria Autonómica de Hacienda según el art 21 del RD 1463/2007 de 
2 de noviembre.

SEGUNDO.-  Procédase  con posterioridad a su aprobación por el 
Pleno, a la remisión de las para su posterior remisión, si procede, a 
la  Subdirección  General  de  relaciones  financieras  con  entidades 
locales  del  Ministerio  de  Hacienda  y  Función  Pública  a  través  e 
aplicación PEFEL2, de la Oficina Virtual de Coordinación Autonómica y 
Local y copia del mismo a la Dirección General de Presupuestos de la 
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Secretaria Autonómica de Hacienda según el art 21 del RD 1463/2007 de 
2 de noviembre.”

Abierto  turno  de  deliberaciones,  el  Sr.  Ochando  se  refiere  a 
incongruencias  en  las  fechas  de  los  documentos  del  expediente; 
asimismo motiva el voto en contra de su grupo en el hecho de que el 
informe  del  Interventor  no  indica  si  es  favorable  o  no.  También 
criticó la urgencia en la inclusión del punto cuando se sabía que 
debía hacerse hace meses. Critica otros gastos que se efectúan.

La Sra. Ferre motiva el voto de abstención de su grupo y muestra la 
preocupación que les ocasiona el tener que ir a un plan de ajuste y 
vistas las alertas de intervención. Criticó asimismo otros gastos que 
se efectúan innecesariamente.

La Sra. Pérez resta trascendencia a las incongruencias en las fechas 
de  documentos  y  explica  el  contenido  del  punto.  Se  centra  en  el 
rescate de la guardería Fuente del Jarro y señala que únicamente se ha 
tratado de pagar deuda.

El Sr. Ramón pidió recapacitar y recordó que estamos en un plan de 
ajuste de envergadura proveniente de la gestión del PP.

A la vista de todo ello, y atendido el informe del jefe del servicio 
de  fiscalización,  el  Pleno,  con  el  voto  a  favor  de  los  grupos 
Socialista (6), Compromís (6) y PASIP (2); en contra de Ciudadanos 
(4); y la abstención del resto, aprueba la propuesta anteriormente 
transcrita en todos sus términos.

25º.-OFICINA  DE  SECRETARÍA.-SECRETARIA  GENERAL.-PROPUESTA  PRESENTADA 
POR EL GRUPO PATERNA SÍ PUEDE, AL AMPARO DE LO PREVISTO EN EL ART. 116 
DE LA LEY 8/2010 PARA SU DEBATE Y VOTACIÓN EN PLENO, RELATIVA A LA: 
"MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 5 DE LA ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO DE 
BIENES INMUEBLES DEL AYUNTAMIENTO DE PATERNA, PARA LA INCLUSIÓN EN EL 
DERECHO A BONIFICACIÓN A LAS FAMILIAS MONOPARENTALES." 

Se retira.

26º.-ALCALDÍA.-SECRETARIA GENERAL.-DACIÓN CUENTA POR PARTE DE ALCALDÍA 
DE ASUNTOS DE INTERÉS MUNICIPAL:

I)  DACIÓN  CUENTA  DE  LA  EVOLUCIÓN  DEL  DESEMPLEO  EN  EL  TÉRMINO 
MUNICIPAL.  Dada cuenta del informe emitido por el área de Promoción 
Socioeconómica relativo a la coyuntura de la situación de desempleo y 
las contrataciones en el municipio de Paterna, hasta el 31 de agosto, 
el Pleno se da por enterado. 

II) DACIÓN CUENTA ESTADOS DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO 2017 A 31 DE 
AGOSTO.
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AJUNTAMENT DE

Paterna

El Pleno se da por enterado de: 
Estado de ejecución de ingresos y gastos corrientes.
Resumen por capítulos ingresos y gastos. 
Estado  de  Tesorería  (deducida  de  la  contabilidad  municipal  a 
017=1/2017 a 31/08/2017)
Conforme a la documentación obrante en el expediente de la que se dio 
cuenta  a  la  Comisión  Informativa  Permanente  de  Recursos  para  la 
Ciudadanía, tradiciones, Cultura y Fuego de 19 de setiembre. 

27º.-OFICINA  DE  SECRETARÍA.-  CONTROL  Y  FISCALIZACIÓN  DE  LA 
ACTUACIÓN DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO (ARTº 46.2.E LRBRL):

I)DACIÓN CUENTA DE LOS DECRETOS DE ALCALDÍA Y CONCEJALES CON 
FACULTADES DELEGADAS DEL Nº 2243 DE FECHA 20/07/2017 AL Nº 2748 DE 
FECHA 20/09/2017.

II)DACIÓN CUENTA DE LAS ACTAS DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL Nº 
34, 35, 36, 37 Y 39 DE FECHAS 17, 24, 28 Y 31 DE JULIO Y 11 DE 
SEPTIEMBRE DE 2017, RESPECTIVAMENTE.

III) INFORME DE INTERVENCIÓN EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN 
EL ART 218 DEL TRLHL (REDACCIÓN DADA POR LA LEY 27/2013 DE 27 DE 
DICIEMBRE  DE  RACIONALIZACIÓN  Y  SOSTENIBILIDAD  DE  LA  ADMINISTRACIÓN 
LOCAL).

Dada  cuenta  de  los  puntos  anteriores,  conforme  a  la  documentación 
obrante en los expedientes, el Pleno queda enterado. 

28º.- OFICINA DE SECRETARÍA.- MOCIONES. 
 

I.-MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO CIUDADANOS Nº DE REG.: 23012 
DE FECHA 18/9/2017, POR LA MEJORA EN LA PREVENCIÓN DEL ABANDONO DE 
ANIMALES DE COMPAÑÍA.- Dada cuenta de la moción que se presenta del 
siguiente tenor literal:

“MOCIÓN  QUE  PRESENTA  D.  JORGE  IBAÑEZ  BENLLOCH,  PORTAVOZ  DEL  GRUPO 
MUNICIPAL DE CIUDADANOS – PARTIDO DE LA CIUDADANÍA Y CONSENSUADA POR EL 
RESTO DE GRUPOS

POR LA MEJORA EN LA PREVENCIÓN DEL ABANDONO DE ANIMALES DE 
COMPAÑÍA

Exposición de Motivos

En referencia a los animales de compañía abandonados, sabemos que 
corresponde a los ayuntamientos el realizar el servicio de recogida de los 
mismos. Así está expuesto en el art. 24, p. 1 de la Ley 4/1994, 8 julio, 
de la Comunitat Valenciana. 
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Paterna

Asimismo, en el art. 4 de la misma Ley anteriormente citada, se 
indica con claridad la prohibición de abandonarlos, con la consecuente 
infracción de “muy grave” que conlleva este hecho.

Es  por  ello  que  desde  las  administraciones  y  desde  nuestro 
Ayuntamiento, que es donde tenemos las competencias, debemos cumplir con 
efectividad el servicio de recogida de animales domésticos abandonados de 
la mejor manera posible para evitar, entre otras cosas, un grave problema 
de  salud  ambiental,  puesto  que  las  deficiencias  en  las  condiciones 
higiénico-sanitarias de los animales revierten directamente en las de las 
personas. Así se indica en los art. 18 y 5 de la Ley de la Generalitat 
Valenciana.

Por otra parte, debemos poner todos los medios que estén a nuestro 
alcance para erradicar a corto y largo plazo el abandono de animales 
domésticos y en caso de que esta lacra se siga produciendo en el tiempo, 
tomar las medidas necesarias para prevenir de manera eficiente que la 
persona que abandone evite la infracción que implica esta mala acción. 

Desde nuestro grupo Cs Paterna entendemos y queremos hacer inciso en 
que, el disponer de una buena educación e información sobre todo lo que 
implica la tenencia de animales domésticos desde una edad temprana, es la 
clave para erradicar la mala praxis del abandono a largo plazo. Además, 
recordamos que desde el Congreso este mismo año, se aprobó a propuesta de 
Ciudadanos la reforma del Código Civil que reconocerá que los animales no 
son cosas, “son seres vivos dotados de sensibilidad” a los que debemos de 
dar protección. 

Por ello, en virtud de lo expuesto, el grupo municipal de Ciudadanos 
Paterna, solicita al pleno la adopción de los siguientes ACUERDOS:

1.- “ Que se cumpla tal y como ya recoge en el artículo 7 del pliego de 
condiciones técnicas para la licitación del concurso para llevar a cabo el 
servicio municipal de recogida y custodia de animales de compañía, la de 
sacrificio “0”, instando al mismo tiempo a la Generalitat Valenciana a que 
modifique  el  nuevo  Anteproyecto  de  Ley  que  está  en  marcha  sobre 
Protección, Bienestar y Tenencia de Animales de Compañía, eliminando la 
posibilidad de sacrificio de los mismos, al margen de razones sanitarias.”

2.-  Que  se  cumpla  tal  y  como  ya  queda  contemplado  en  el  pliego  de 
condiciones técnicas  del servicio municipal de recogida y custodia de 
animales de compañía, si se licita el servicio, el personal necesario, 
tanto para poder llevar a  cabo las labores de limpieza y alimentación 
adecuadas,  como  el  de  personal  de  adiestramiento  y  mejora  del 
comportamiento  de  los  animales  que  ayude  de  manera  indirecta,  a 
incrementar el número de adopciones de las mascotas.”

3.-   “Trabajar  conjuntamente  entre  todos  los  agentes  implicados 
voluntarios, personal de asociaciones dispuestas a colaborar y de personal 
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contratado especialmente para ello, para potenciar los paseos diarios a 
todos los animales de compañía”

4.-“Solicitar mediación al Colegio Oficial de Veterinarios de Valencia por 
parte  del  Ayuntamiento  de  Paterna,  para  que  facilite  al  consistorio 
folletos  y  cartelería  de  manera  gratuita  con  el  fin  de  apoyar  las 
campañas anuales de adopción y prevención del abandono de animales de 
compañía, así como para el control de las colonias felinas en el municipio 
que se contemplan ya en el pliego de condiciones técnicas”

5.- Que se promueva al menos una campaña anual por parte del consistorio, 
con ayudas económicas, para la esterilización de animales de compañía, 
como medida preventiva del abandono. 

6.- Solicitar al Colegio Oficial de Veterinarios de Valencia un préstamo 
de  varias  unidades  de  lectores  de  microchip  de  manera  gratuita,  que 
facilite el poder promover varias campañas exhaustivas anuales por parte 
del consistorio con la ayuda de la Policía Local de Paterna, de control de 
animales de compañía, con la comprobación del porte del microchip, como 
medida preventiva del abandono.

7.- “Solicitar al Colegio Oficial de Veterinarios de Valencia que realice 
charlas en los centros escolares de manera gratuita, acordándolo con el 
Consejo Escolar, sobre la tenencia de animales de compañía, como medida 
preventiva del abandono.”

8.- Dar a conocer el presente acuerdo a las juntas de barrio, centros 
escolares,  diferentes asociaciones del municipio y consejos sectoriales”.

Sometida a votación es aprobada por UNANIMIDAD.

II) MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO SOCIALISTA Nº DE REG.: 23332 DE 
FECHA  21/9/2017,  EN  RELACIÓN  CON  EL  "NUEVO  MODELO  DE  FINANCIACIÓN 
AUTONÓMICA EN 2017 Y GARANTIZAR LAS INVERSIONES NECESARIAS PARA LA 
COMUNITAT VALENCIANA POR PARTE DEL GOBIERNO DE ESPAÑA".

Por la Sra. Periche se da lectura a la siguiente Moción: 

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El actual sistema de financiación autonómica data de 2009. Dicho 
modelo supuso un avance respecto del sistema anterior (el de 2002), 
pues  todas  las  comunidades  autónomas  recibieron  más  recursos.  La 
Comunitat Valenciana fue la segunda que más mejoró, pero el desfase 
acumulado era tan grande que la mejora fue insuficiente.
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Hoy,  prácticamente  todas  las  comunidades  están  cortas  de 
recursos, especialmente la nuestra, que en los últimos años se ha 
situado como la que menos recursos por habitante ha recibido

Ante la escasez de dinero, la Generalitat concentra el gasto en 
sanidad, educación y políticas sociales, aunque no llega a alcanzar la 
media de las autonomías de régimen común. El resto de competencias 
(política industrial, políticas activas de empleo, infraestructuras de 
ámbito autonómico, etc.) padecen la falta de recursos

La Comunitat Valenciana no gasta más que la media. De hecho, el 
gasto per cápita en sanidad y educación ha sido inferior a la media 
durante los últimos años, y ha estado muy por debajo de la media en 
otros apartados.

Además, el despilfarro y la ineficiencia de los gobiernos del 
Partido Popular en la Generalitat provocaron que ese gasto, inferior a 
la media, se tradujera en unos niveles de inversiones y servicios 
públicos peores que los que se habrían podido alcanzar si dicho gasto 
se hubiera gestionado bien.

Es  decir,  la  mala  gestión  de  los  gobiernos  del  PP  fue 
responsable,  fundamentalmente,  de  que  los  valencianos  y  las 
valencianas tuviéramos peores niveles de prestaciones públicas que los 
que habríamos podido disfrutar si el mismo dinero que se gastó se 
hubiera  administrado  mejor  y  se  hubiera  destinado  a  atender  las 
verdaderas necesidades del pueblo valenciano

Por tanto, la principal razón del déficit presupuestario y la 
deuda pública de la Generalitat no es el exceso de gasto, sino la 
falta de ingresos del Sistema de Financiación Autonómico.

Durante los últimos años, y en vez de reformar el Sistema de 
Financiación Autonómico para que los gobiernos autonómicos recibieran 
más dinero para sufragar sus competencias, el gobierno de España ha 
desplegado un programa de préstamos (a través del Fondo de Liquidez 
Autonómica  –FLA–  y  figuras  similares)  que,  a  diferencia  de  las 
transferencias del sistema de financiación no es una participación 
reglada de las autonomías en el conjunto de los ingresos públicos, 
sino una cesión de dinero de una Administración a otras que conlleva 
obligación de reembolso y pago de intereses.

Por otra parte, la falta de dinero no es excusa para eludir la 
reforma del Sistema de Financiación Autonómico: El gobierno de España 
ha  tenido  recursos  para  lo  que  ha  querido  (rescatar  bancos  y 
autopistas  de  peaje,  rebajar  impuestos  a  rentas  altas  y  grandes 
empresas, eximir del pago de impuestos a quienes habían defraudado 
durante años –mediante una amnistía fiscal inconstitucional–).

Pl. Ingeniero Castells, 1
46980 Paterna (Valencia)

Tel: 96 137 96 00
103 www.paterna.es

Acta firmada electronicamente como se especifica al margen

Código seguro Verificación: 

ACTA 9_17 Para verificar el documento acceder a: http://www.paterna.es/sede-electronica/ca/validacio-documents-electronics.html

04NzY4MWNmODM4MjU0NDgz

A
ct

a 
fir

m
ad

a 
po

r:
 C

N
=

M
A

R
IA

 T
E

R
E

S
A

 C
O

V
A

D
O

N
G

A
 M

O
R

A
N

 P
A

N
IA

G
U

A
  c

ar
go

: S
E

C
R

E
T

A
R

IA
 G

E
N

E
R

A
L 

 F
ec

ha
 fi

rm
a:

 T
ue

 O
ct

 0
3 

09
:4

8:
42

 C
E

S
T

 2
01

7

A
ct

a 
fir

m
ad

a 
po

r:
 C

N
=

JU
A

N
 A

N
T

O
N

IO
 S

A
G

R
E

D
O

 M
A

R
C

O
  c

ar
go

: A
lc

al
de

  F
ec

ha
 fi

rm
a:

 T
ue

 O
ct

 0
3 

11
:4

9:
33

 C
E

S
T

 2
01

7

A
C

T
A

 9
_1

7 
co

di
go

 s
eg

ur
o 

V
er

ifi
ca

ci
ón

: 0
4N

zY
4M

W
N

m
O

D
M

4M
jU

0N
D

gz
 p

ar
a 

ve
rif

ic
ar

 e
l d

oc
um

en
to

 a
cc

ed
er

 a
: h

ttp
://

w
w

w
.p

at
er

na
.e

s/
se

de
-e

le
ct

ro
ni

ca
/c

a/
va

lid
ac

io
-d

oc
um

en
ts

-e
le

ct
ro

ni
cs

.h
tm

l
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Por  todo  ello,  el  Gobierno  de  España  debe  asumir  sus 
responsabilidades, iniciando de inmediato la reforma del sistema de 
financiación  autonómica  y  buscando  mecanismos  de  compensación  para 
ayudar  a  las  autonomías  que,  como  la  nuestra,  han  recibido  menos 
recursos en el pasado y acumulan más deudas.

La calidad de nuestro sistema educativo y de nuestra asistencia 
sanitaria,  la  cobertura  de  nuestro  sistema  de  atención  a  la 
dependencia  y  de  nuestros  servicios  sociales,  nuestras  políticas 
activas de empleo, nuestra política industrial, el desarrollo de las 
infraestructuras autonómicas, el apoyo a nuestro sector agrario, la 
promoción de nuestra cultura… Dependen de que tengamos tantos recursos 
como  tienen  otras  Administraciones  autonómicas  para  impulsar  esas 
políticas.

En esta línea de actuación el pasado 7 de septiembre de 2017, el 
President  de  la  Generalitat,  Ximo  Puig,  planteó  al  Presidente  del 
Gobierno un decálogo de propuestas para llevar a cabo una reforma del 
sistema de financiación que garantice la suficiencia financiera de las 
comunidades autónomas y les permita desempeñar su misión fundamental, 
que es el mantenimiento y desarrollo del Estado del bienestar. 

El decálogo aboga por un gran acuerdo político en el que se 
incluyan todos los partidos con representación parlamentaria y todos 
los territorios para conseguir que haya singularidad entre territorios 
e igualdad entre ciudadanos, que es el gran objetivo.

El nuevo acuerdo de Estado sobre financiación debe contemplar 
cuatro  pilares  fundamentales.  En  primer  lugar,  basarse  en  la 
suficiencia de recursos para que las comunidades autónomas desarrollen 
de manera adecuada sus funciones, ya que, son las que asumen el gasto 
en educación, sanidad y servicios sociales y las que, en gran parte, 
han padecido más esta crisis fiscal.

En segundo lugar, la asignación de recursos a las comunidades 
autónomas debe hacerse desde la equidad interterritorial, atendiendo a 
criterios de necesidad transparentes, basado en la población y sus 
características.

El tercer elemento del acuerdo pasa por reforzar la autonomía 
fiscal de las comunidades autónomas, de forma que sus compromisos de 
gasto vayan acompañados por la responsabilidad de demandar recursos a 
sus contribuyentes sin que se produzca dumping fiscal.

Por último, un cuarto pilar debe contemplar cómo recuperar el 
equilibrio presupuestario y la normalidad financiera, poniendo fin a 
los mecanismos extraordinarios de financiación, como es el Fondo de 
Liquidez Autonómica (FLA), que está siendo un instrumento que solo 
aporta mayor endeudamiento sin dar solución definitiva. 
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Asimismo hay una parte de la infrafinanciación, vinculada a la 
deuda,  que  debe  ser  asumida  por  el  conjunto  del  Estado.  De  no 
mutualizarse  ese  endeudamiento,  se  prolongará  hacia  el  futuro  la 
discriminación padecida en el pasado.

Acordar un nuevo modelo de financiación antes de que concluya 
2017 es absolutamente necesario para garantizar la viabilidad de las 
instituciones de autogobierno valenciano y para acceder a un nivel de 
servicios públicos equiparable al del resto de los españoles.

Reclamamos que el Gobierno de España asuma su responsabilidad 
que impulse la reforma del sistema de financiación autonómica, que es 
responsabilidad suya porque el Gobierno tiene la mayoría de votos en 
el  Consejo  de  Política  Fiscal  y  Financiera.  Parece  que  se  tiene 
interés en alargar los mecanismos de financiación tipo el Fondo de 
Liquidez Autonómica (FLA) porque permiten que el Gobierno condicione a 
las  comunidades  autónomas  y  que  el  Gobierno  de  España 
discrecionalmente sobre cuánto dinero presta a cada comunidad y en qué 
condiciones lo hace.

La Comunitat Valenciana ingresa 1.300 millones de euros menos al 
año respecto a la media del conjunto de España. Si el modelo continúa 
en 2018, ese déficit crecerá a 1.600 millones, es decir, cada minuto 
que pase la Comunitat perderá 3.000 euros. 

La exigencia de una financiación justa no es un tema de partidos 
políticos  sino  un  problema  que  afecta  al  conjunto  de  la  sociedad 
valenciana, se trata de una reivindicación histórica, en la que no 
queremos ser más que nadie pero tampoco menos. 

Por  si  no  fuera  poca  la  marginación  que  sufre  la  Comunitat 
Valenciana debido a la infra financiación, a ella se une el histórico 
déficit en inversiones que ha padecido nuestra Comunitat. Desde el año 
2012, los valencianos y valencianas hemos recibido 2.300 millones de 
euros menos respecto a la media en los Presupuestos Generales del 
Estado. Las inversiones en territorio valenciano se han desmoronado. 
Las inversiones consignadas en los PGE para 2017 son las más bajas en 
muchos años, muy inferiores a las de los últimos años de gobierno 
socialista, e incluso a las que se preveían en otros presupuestos del 
Partido Popular.

Y esta falta de inversiones repercute en la productividad, la 
generación de empleo y las posibilidades de crecimiento económico y 
desarrollo social de nuestra Comunitat y de Paterna.

Con  una  adecuada  financiación  y  una  justa  asignación  de 
inversiones territorializadas, en nuestro municipio podríamos disponer 
ya de nuevos accesos a la 2 ª fase del polígono industrial de Fuente 
del Jarro y una mejor adecuación del Parque Fluvial del Turia, entre 
otras cosas necesarias para Paterna.
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Por  consiguiente,  se  propone  al  Pleno  la  adopción  de  los 
siguientes:

ACUERDOS

1. Instar al Gobierno de España a acordar un nuevo modelo de 
financiación autonómica antes de que finalice el año 2017.

2. Adherirse  al  decálogo  presentado  por  el  President  de  la 
Generalitat en su reunión con el Presidente del Gobierno de 
España el pasado siete de septiembre de 2017.

3. Adherirse al manifiesto por una financiación justa redactado 
por la Generalitat Valenciana.

4. Instar al Gobierno de España a que destine en los Presupuestos 
Generales  del  Estado  de  2018  el  porcentaje  de  inversiones 
equivalente al peso poblacional de la Comunitat Valenciana en 
el conjunto de España.

5. Instar al Gobierno de España a que incluya en los Presupuestos 
Generales  del  Estado  de  2018  la  financiación  que  nos 
corresponde  y  además  necesaria  para  que  nuestro  municipio 
pueda disponer de nuevos accesos a la 2 ª fase del polígono 
industrial  de  Fuente  del  Jarro  y  una  mejor  adecuación  del 
Parque Fluvial del Turia, entre otras cosas necesarias para 
Paterna.

6. Dar  traslado  de  la  presente  moción  al  Gobierno  de  España, 
Congreso de los Diputados y a la Generalitat Valenciana”.

Abierta deliberación, la Sra. Ferre presenta la siguiente ENMIENDA: 

“ENMIENDA  A  LA  TOTALIDAD  DE  LA  MOCIÓN  PRESENTADA  POR  EL  GRUPO 
SOCIALISTA RELATIVA AL NUEVO MODELO DE FINANCIACIÓN AUTONÓMICA EN 2017 
Y GARANTIZAR LAS INVERSIONES NECESARIAS PARA LA COMUNITAT VALENCIANA 
POR PARTE DEL GOBIERNO DE ESPAÑA.

ACUERDOS
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PRIMERO.  El  pleno  de  la  corporación  del  Ayuntamiento  de  Paterna 
muestra su apoyo al President de la Generalitat Valenciana Ximo Puig y 
a  su  Conseller  de  Hacienda  Vicent  Soler,  para  que  en  la  próxima 
reunión del Consejo de Política Fiscal y Financiera, desde el diálogo 
y la negociación, consensuen y acuerden con el resto de representantes 
de  las  Comunidades  Autónomas  un  cambio  en  el  actual  modelo  de 
financiación que beneficie a la Comunidad Valenciana, y ponga fin al 
actual modelo socialista aprobado en el 2009.

SEGUNDO.  El  pleno  de  la  Corporación  del  Ayuntamiento  de  Paterna 
muestra su respaldo al informe de Comité de Experto de les Corts 
Valencianes elaborado en 2013, y solicita a les Corts Valencianes que 
se proceda, con la mayoridad celeridad posible, a la revisión de dicho 
informe,  actualizando  las  cantidades  de  infrafinanciación  que  ha 
sufrido la Comunidad Valenciana durante estos años. 

TERCERO. Dar traslado del presente acuerdo al Molt Honorable President 
de la Generalitat Valenciana, al Honorable Conseller de Hacienda, a 
los  Grupos  Parlamentarios  de  les  Corts  Valencianes,  así  como  al 
Presidente de la Federación Valenciana de Municipios y Provincias. 
También a las Juntas de Barrio, a las Asociaciones de Vecinos del 
Municipio y al Consejo Territorial de Participación Ciudadana”

Sometida a votación la enmienda es rechazada con los votos a favor de 
la misma del Grupo Popular (4), en contra de los Grupos Socialista 
(6),  Compromis  (6),  PASIP  (2)  y  EUPV  (1);  y  las  abstenciones  de 
Ciudadanos (4) y No adscritos (2). 

Sometida a votación la Moción es aprobada con los votos a favor de los 
Grupos Socialista (6), Compromis (6), PASIP (2) y EUPV (1); en contra 
del grupo Popular (4); y las abstenciones del Grupo Ciudadanos (4) y 
de los concejales No adscritos (2).

III) MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO SOCIALISTA Nº DE REG.: 23364 DE 
FECHA  21/9/2017,  POR  LA  PROTECCIÓN  DE  LA  INFANCIA  VÍCTIMA  DE 
VIOLENCIA. 

Dada  lectura  de  los  acuerdos  contenidos  en  la  siguiente  Moción 
consensuada que a continuación se transcribe: 

“Al  amparo  de  lo  previsto  en  la  normativa  de  Organización, 
Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las  Entidades  Locales,  se 
presenta la siguiente MOCIÓN consensuada por los Grupos Municipales 
para su debate  y votación en Pleno:
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Las Cortes Valencianas aprobaron por unanimidad en el pleno celebrado 
el 5 de julio de 2017 una Proposición no de Ley para la protección de 
la infancia víctima de violencia. 

En  la  misma  el  Parlamento  Valenciano  insta  al  Consell  de  la 
Generalitat Valenciana a llevar a cabo las siguientes actuaciones:

Impulsar la elaboración de un plan estratégico de formación para la 
prevención y la detección de los casos de maltrato en la infancia y la 
adolescencia, que irá dirigido especialmente a los y las profesionales 
de servicios sociales, educación y sanidad, por lo que requerirá la 
coordinación de las consejerías competentes.

Impulsar  la  puesta  en  marcha  de  líneas  de  investigación  sobre  la 
violencia contra la infancia en la Comunidad Valenciana en todos los 
ámbitos  y  las  tipologías  (violencia  entre  iguales,  en  el  hogar, 
sistémica,  etc.)  con  el  foco  en  los  colectores  lectivos  más 
vulnerables,  así  como  hacer  un  estudio  y  una  revisión  de  los 
indicadores de riesgo para la detección de cualquier tipo de violencia 
contra la niñez y la adolescencia, en colaboración con las entidades 
locales, con el objetivo de optimizar la intervención y la protección 
de los niños menores de edad víctimas de malos tratos.

Reorganizar las estructuras internas de acuerdo con los resultados del 
plan estratégico de formación (a) y del estudio y la revisión de 
indicadores (b), de forma que se mejore la atención y la intervención 
en los casos donde pudiera haber o debiera prevenirse violencia hacia 
menores de edad.

Desarrollar medidas de carácter integral que combaten la violencia 
contra la infancia en el marco de la competencia autonómica desde una 
perspectiva  de  prevención,  detección,  protección  y  reparación, 
atendidas todas las medidas de protección a la víctima y las medidas 
de justicia reparadoras con el agresor, regidas desde la necesidad de 
la  coordinación  interinstitucional  e  intrainstitucional,  para  el 
desarrollo  de  políticas  integrales  de  desprotección  y  dado  el 
principio de interés superior del niño.

Difundir  la  problemática  y  las  soluciones  y  hacer  campañas  de 
prevención y sensibilización ciudadana, con un tratamiento prioritario 
y como competencias que son de las comunidades autónomas.

Impulsar, sin perjuicio de la inclusión en las estrategias descritas 
en los apartados anteriores, la realización de un estudio completo 
sobre  violencia  contra  la  niñez  y  la  adolescencia  de  grupos 
vulnerables en la Comunidad; identificar las causas específicas de la 
prevalencia;  adoptar  las  medidas  necesarias  para  combatirlas; 
garantizar, en todo caso, la coordinación necesaria de los servicios 
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públicos (encargados de la protección de los niños) con las entidades 
sin ánimo de lucro que tengan entre sus fines la salvaguarda de los 
derechos de las personas en situación vulnerable, singularmente por 
discapacidad; articular protocolos específicos y accesibles dentro de 
las políticas de prevención del maltrato infantil o adolescente, así 
como los sistemas de protección establecidos o que se establezcan no 
sólo  en  el  entorno  familiar,  sino  también  en  el  escolar  e 
institucional,  y  fomentar  acciones  tanto  de  información  como  de 
sensibilización,  con  especial  atención  en  estas  actuaciones  a  los 
niños con discapacidad intelectual, dada la especial vulnerabilidad.

Asimismo se insta también al Gobierno de España a promover medidas 
respecto a la violencia contra la infancia para que quede respetado el 
derecho  fundamental  a  la  integridad  física  y  moral  e  impulsar  la 
elaboración de una ley como eje de una estrategia integral ante la 
violencia contra los niños y niñas y los adolescentes, de acuerdo con 
los estándares internacionales sobre las situaciones de riesgo.

No en vano la violencia contra la infancia afecta a millones de niños 
y niñas en todo el mundo e incide de manera muy negativa tanto en el 
bienestar, como en el desarrollo de los niños y niñas, al tiempo que 
constituye una vulneración de su derecho a estar protegidos contra 
todo tipo de violencia, tal y como proclama el artículo 19 de la 
Convención sobre los derechos del niño.

Según  la  definición  de  Naciones  Unidas,  se  considera  violencia 
infantil “toda forma de prejuicio o abuso físico mental, descuido o 
trato negligente, malos tratos o abuso sexual”. De hecho, la violencia 
contra la infancia adopta muy diferentes formas, y, desgraciadamente, 
es ejercida tanto por distintos agentes como en diversos contextos. 

Así,  según  los  datos  sobre  violencia  contra  la  infancia  en  la 
Comunidad Valenciana recogidos según las denuncias realizadas a través 
de organismos oficiales encontramos problemas como:

La violencia en las aulas. Según las incidencias comunicadas a través 
del Plan PREVI para el curso 2015-2016, se registraron 1.270 casos en 
Alicante, 486 en Castellón y 1.650 en Valencia (en total, 3.406). De 
estas, el 44% fueron por violencia física, el 38% verbal, el 5% de 
naturaleza sexual y el 9% por exclusión. Los datos, además, muestran 
un ascenso de 100% en cuento a casos registrados en 10 años, y del 36% 
respecto al número de incidencias del curso anterior.

Abusos  sexuales.  Según  los  datos  recogidos  por  el  Ministerio  de 
Sanidad y Servicios Sociales, la Comunidad Valenciana identificó 642 
casos de niños y niñas víctimas de delitos contra la identidad sexual 
en el año 2015. Las denuncias por agresiones sexuales y abusos a niños 
crecieron un 18% en 2015, respecto a nuestro ámbito territorial.
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AJUNTAMENT DE

Paterna

Violencia en el hogar. Los datos del Ministerio del Interior muestran 
como los casos contra la infancia en el entorno más cercano (940), han 
aumentado en la Comunidad Valenciana un 50% en 7 años.

Estos datos, basados en estadísticas oficiales, pueden ser sólo la 
punta del iceberg porque sólo quedan recogidos los casos detectados y 
formalmente denunciados. Pero es evidente que ya el conocimiento de 
estas  magnitudes  obliga  a  la  adopción  de  medidas  urgentes.  Entre 
ellas:

Incrementar la visibilidad de la problemática de la violencia contra 
la infancia a nivel social.
Aumentar la concienciación ciudadana.
Adoptar  medidas  para  la  prevención  de  nuevos  casos  de  violencia 
infantil.
Respuesta coordinada a las situaciones de violencia contra los niños y 
niñas de todos los tipos, incluidas las de carácter sistémico.

Estas medidas y todas las que puedan adoptarse, serán más eficaces 
desde  un  enfoque  global,  promovido  desde  todos  los  agentes 
institucionales  que  conforman  los  tres  niveles  administrativos: 
estatal,  autonómico  y  también  el  local,  sin  perjuicio  de  las 
respectivas competencias de cada uno de ellos, a fin de coordinar el 
diagnóstico y soluciones de carácter integral.

Multitud de estudios destacan que estos niños y niñas en situación de 
especial  vulnerabilidad  necesitan  especial  atención  de  los 
responsables  políticos  y  los  profesionales  para  garantizar  su 
protección frente a la violencia; que tiene mayores probabilidades de 
sufrir violencia física/sexual, o desatención, y que aumenta también 
el riesgo de aislamiento social y estigmatización, así como su mayor 
dependencia de los cuidados, sea en el hogar, en centros de asistencia 
o en instituciones.

Por consiguiente, se propone al Pleno la adopción de los siguientes:

ACUERDOS

Manifestar la voluntad de participar e implicarse en todas aquellas 
acciones que se impulsen desde el Consell de la Generalitat Valenciana 
para la protección de la infancia víctima de violencia.

Participar en la aplicación del plan estratégico de formación para la 
prevención y la detección de los casos de maltrato en la infancia y la 
adolescencia.

Dar prioridad a las campañas de prevención y sensibilización ciudadana 
relacionadas con la protección de la infancia víctima de violencia.
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AJUNTAMENT DE

Paterna

Se hará un especial hincapié en la elaboración y aplicación de medidas 
para la protección de niños y niñas víctimas de violencia de género”

Sometida a votación, es aprobada por UNANIMIDAD

IV) MOCION PRESENTADA POR EL GRUPO COMPROMÍS.- Nº DE REG:23385 DE 
FECHA 21/09/2017.-PARA DECLARAR ILEGAL LA FUNDACIÓN FRANCISCO FRANCO.

Por el Sr. Ramón se da lectura a los acuerdos que se proponen en la 
siguiente Moción consensuada: 

“MOCIÓ PER A DECLARAR IL·LEGAL  LA FUNDACIÓ FRANCISCO FRANCO

Juan  Manuel  Ramón  Paul  en  representació  del  Grup  Municipal  de 
Compromís per Paterna presenta per a discutir al ple del dia 29 de 
març la següent 

MOCIÓ

EXPOSICIÓ DE MOTIUS

Les fundacions Francisco Franco, José Antonio Primer de Rivera o Blas 
Piñar incompleixen la Llei de Memòria Històrica. Aquesta llei obliga a 
la  retirada  de  "esments  commemoratius  d'exaltació,  personal  o 
col·lectiva,  de  la  revolta  militar,  de  la  Guerra  Civil  i  de  la 
repressió de la dictadura".

La fundació Blas Piñar reconeix la seua voluntat d'un "nou renàixer 
d'Espanya: una, gran i lliure", mentre que la dedicada al fundador de 
la Falange declara entre els seus objectius "revalidar el pensament i 
activar la doctrina" del dictador com a referent del segle XXI.

La  Fundació  Francisco  Franco  "torpedea"  directament  la  legislació 
sobre Memòria Històrica oferint assessorament i assistència jurídica 
als ajuntaments per a mantenir la llista de carrers i la simbologia 
franquistas.la fundació ha remès cartes a diferents entitats locals en 
les quals enalteix a Francisco Franco i atribueix a la Llei de Memòria 
"el clar propòsit que guanyen la guerra els que la van perdre fa 80 
anys".

En el cas de la Fundació Francisco Franco consten, a més, diferents 
subvencions  per  part  del  Ministeri  de  Cultura  com  2.880.000  de 
pessetes en el 2000 per a l'adquisició d'equips informàtics; 3.955.200 
de pessetes també en 2000 per a la contractació de personal i serveis 
externs; 18.000 euros en 2002 per a equipament informàtic, així com 
4.500  en  2003,  de  nou  per  a  equipament  informàtic,  entre  altres 
subvencions. Segons la llei de règim fiscal de les entitats sense ànim 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

de lucre i els incentius fiscals al mecenatge, aplicables a aquesta 
fundació, es permeten deducció a l’ IRPF per donacions. Potser seria 
difícil  imaginar  una  Alemanya  que  bonificara  en  l’  IRPF  les 
aportacions  a  una  Fundació  Adolf  Hitler,  o  una  Itàlia  que  les 
bonificara a una Fundació Benito Mussolini però, de moment a l’estat 
espanyol, açò és possible.

Per  aquests  motius,  l'Ajuntament  de  Paterna  es  compromet  amb  els 
següents

ACORDS

1.-  Instar al Govern de l’estat espanyol a investigar i sol·licitar 
informe al Protectorat de Fundacions del Ministeri competent sobre les 
activitats  presumptament  il·lícites  dutes  a  terme  per  la  Fundació 
Franco.

2.- Instar a les corts espanyoles a canviar la llei de fundacions per 
obrir la porta a la il·legalització de fundacions que complisquen la 
llei  de  memòria  històrica  fent  “esments  commemoratius  d’exaltació, 
personal o col·lectiva, de la revolta militar, de la Guerra Civil i de 
la repressió de la dictadura”. 

3.- Instar a la Generalitat Valenciana a incloure en el Reglament de 
Fundacions de la Comunitat Valenciana la impossibilitat d'exaltar o 
fer esment en la seua denominació de nom de dictadors, persones o 
organitzacions que hagen comès crims contra la humanitat, tal com es 
regula en la Llei de Memòria Històrica.

4.- Donar trasllat dels presents acords a les corts espanyoles, al 
govern central, a la Generalitat Valenciana, a les associacions de 
veïns de Paterna, a les Juntes de Barri i a FAVEPA”.

Sometida a votación es aprobada por UNANIMIDAD. 

V) MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO COMPROMÍS PER PATERNA Nº DE 
REG: 23390 DE FECHA 21/09/2017.- POR LA CREACIÓN DE UNA MUESTRA DE 
TEATRO EN VALENCIANO.

Por la Sra. Gayá se da lectura a la siguiente Moción: 

“EXPOSICIÓ DE MOTIUS

Paterna ha sigut històricament una població lligada al teatre, a l’any 
1924 va estar inaugurat el nou teatre de Paterna, conegut com teatre 
el Batà, eixa infraestructura ,que hui en dia perdura baix el nom de 
Teatre Capri, va ser creat per un grup d'aficionats que volien comptar 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

amb un teatre a Paterna. El 24 de juny de 1927 es va començar a 
construir un "edifici per a cafè-cinematògraf, dotat d'escenari per a 
“funcions teatrals", el Gran Teatre es va convertir en l'edifici de 
referència per a l'oci i esplai del paterners i paterneres durant 
diverses  dècades.  A  l’any  2000  va  ser  retolat  amb  el  nom  de 
l'universal  actor  paterner  Antonio  Ferrandis  i  en  l'actualitat 
desenvolupa  una  àmplia  gamma  d'activitats  teatrals  acollint  a  les 
millors companyies i obres programades a nivell estatal.

En l’ actualitat el teatre en la nostra localitat continua sent un 
espai  d’unió  entre  els  veïns  i  veïnes  amb  la  cultura,  existeixen 
diversos grups de teatre amateur, junt als i les alumnes de la escola 
de  teatre  municipal,  que  continuen  mantenint  viva  eixa  passió  pel 
teatre que ja varen mostrar els pioners a l’any 1924. 

El teatre es pot considerar com una de les més eficients formes de 
democratització de la cultura i de cohesió social, on la necessitat de 
transmissió  de  sentiments,  problemàtiques  humanes  i  injustícies 
socials es manifesta per sobre de l’ interès econòmic i reforça el seu 
valor social. 

Aquesta iniciativa és de suma importància per a la cultura local ja 
que  motiva  l'activitat  teatral  com  un  mitjà  d'integració  a  la 
comunitat, donant suport a aquests grups de teatre en la posada en 
escena de les seues obres i d'altra banda, propiciant l' intercanvi 
amb altres companyies procedents d'altres ciutats. Són altres valors 
els que també es posen de manifest amb aquesta iniciativa cultural com 
són  els  de  educar,  socialitzar,  fomentar  l'afició  al  teatre  i 
desenvolupar la personalitat i el pensament crític.

La  promoció  de  la  nostra  llengua  passa  per  la  implicació  de  les 
institucions competents. La normalització plena del valencià requereix 
l'esforç de tothom, ja que només d'aquesta manera podrem garantir que 
la nostra llengua continue sent una llengua viva i amb futur en un món 
cada vegada més globalitzat. 

L’Article sisè de l’Estatut d’autonomia de la Comunitat Valenciana 
estableix que el valencià és llengua pròpia de la Comunitat Valenciana 
i que és oficial igual que ho és el castellà. També estableix el dret 
de tots a usar-lo i a no ser discriminats pel seu ús, i que la 
Generalitat  garantirà  l’ús  normal  i  oficial  adoptant  les  mesures 
necessàries.

El  teatre  és  pot  considerar  com  una  ferramenta  vehicular  per  a 
l'ensenyament i foment de l'aprenentatge de la llengua valenciana com 
a idioma històric, propi i privatiu del poble valencià i motor de 
difusió i promoció del seu ús normal en la societat en general
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AJUNTAMENT DE

Paterna

Per  aquests  motius,  l'Ajuntament  de  Paterna  es  compromet  amb  els 
següents

ACORDS

1.-  L'Ajuntament de Paterna se compromet a realitzar a desenvolupar 
de forma anual la mostra de teatre en valencià dotant-la dels mitjans 
necessaris per a la seu realització.

2.- L’ Ajuntament de Paterna sol·licitarà col·laboració al consell 
sectorial de cultura per a dissenyar les activitats i programació de 
la mostra de teatre en valencià.

3.- L’ Ajuntament de Paterna sol·licitarà la col·laboració a entitats 
supramunicipals i/o altres patrocinadors per a cofinanciar la mostra 
de teatre en valencià

4.-  Donar  trasllat  dels  presents  acords  al  Consell  Sectorial  de 
Cultura, a les associacions de veïns de Paterna, a les Juntes de Barri 
i a FAVEPA”.

Tras explicar el Sr. Ochando las razones por las que su grupo votará 
en contra, aludiendo a su intención de presentar una enmienda que 
finalmente no ha cursado para no desvirtuar el fondo de la Moción, se 
somete a votación la Moción que es aprobada con los votos a favor de 
todos los Concejales excepto el Grupo de Ciudadanos (4) que vota en 
contra. 

VI) MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO EUPV, Nº DE REG:23410 DE 
FECHA 21/09/17.-CONTRA LA REPRESIÓN DEL ESTADO CONTRA CATALUÑA Y EN 
DEFENSA DE LAS LIBERTADES DEMOCRÁTICAS.

Por el Sr. Parra se da lectura a la siguiente moción:

“MOCIÓN

La situación en Cataluña durante las últimas semanas es preocupante. 
El  gobierno  del  Partido  Popular  está  tratando  de  dinamitar  la 
convivencia ciudadana creando un Estado de Excepción de imprevisibles 
consecuencias, rechazando la vía del entendimiento para una salida 
pactada de la crisis institucional a la que nos ha llevado el choque 
entre  los  Gobiernos  Central  y  Catalán.

Ante  esta  nueva  muestra  de  autoritarismo,  con  detenciones  e 
intervenciones que se suceden en Cataluña, es necesaria una la salida 
para favorecer la normalidad democrática que permita que el pueblo 
catalán vote pacíficamente y con total garantía, para decidir sobre 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

las diferentes formas de organizarse como nación y que al mismo tiempo 
también decida sobre la forma de garantizar los derechos sociales y 
laborales que los gobiernos de Rajoy y Puigdemont / Más le han robado 
desde 2010.

La tensión en las calles son expresión de una política del odio y 
represión promovida desde el gobierno central, sus socios y sus medios 
de comunicación afines. 

El  uso  represivo  que  se  está  haciendo  durante  estos  días  de  la 
Constitución y de los instrumentos del Estado demuestra que el marco 
constitucional  actual  es  incompatible  con  la  democracia,  con  la 
libertad de expresión, y con el derecho a la autodeterminación de los 
pueblos.

En  consecuencia  el  Ayuntamiento  de  Paterna  adopta  los  siguientes 
acuerdos

ACUERDOS

1.- El Ayuntamiento de Paterna condena el uso de la represión, y de 
las fuerzas de seguridad del Estado contra las libertades democráticas 
en Cataluña. 

2.-  El  Ayuntamiento  de  Paterna  muestra  su  respaldo  a  las 
movilizaciones en defensa de las libertades que están reproduciéndose 
en toda España.

3.- El Ayuntamiento de Paterna muestra su más decidida apuesta por el 
diálogo para resolver la crisis en Cataluña. 

4.-  El  Ayuntamiento  de  Paterna  considera  agotado  el  actual  marco 
constitucional y reitera su apuesta por la apertura de un Proceso 
Constituyente  en  toda  España,  para  construir  un  marco  legal  y 
constitucional compatible con los derechos de los pueblos, y donde se 
aborde en profundidad la estructura territorial del Estado.

5.-  El  Ayuntamiento  de  Paterna  traslada  el  presente  acuerdo  al 
Gobierno del Estado así como al Gobierno de Cataluña”.

Abierta deliberación la Sra. Villajos presenta la siguiente ENMIENDA:
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AJUNTAMENT DE

Paterna

“ENMIENDA A LA TOTALIDAD DE LA MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO ESQUERRA 

UNIDA CONTRA LA REPRESIÓN DEL ESTADO CONTRA CATALUNYA Y EN DEFENSA DE 

LAS LIBERTADES DEMOCRÁTICAS.

ACUERDOS

PRIMERO. Rechazar la convocatoria y la celebración de un referéndum 
secesionista en Catalunya planteado fuera del marco de la Constitución 
Española. 

SEGUNDO.  Apoyar  y  respaldar  a  las  instituciones  del  Estado  en  su 
función  de  mantener  y  hacer  cumplir  el  orden  constitucional  y  la 
legalidad vigente. 
 
TERCERO. Dar traslado del presente acuerdo al Gobierno del Estado así 
como al Gobierno de Catalunya. También a las Juntas de Barrio, a las 
Asociaciones  de  Vecinos  del  Municipio  y  al  Consejo  Territorial  de 
Participación Ciudadana”. 

Sometida a votación la enmienda es rechazada con los votos a favor de 
la misma del Grupo Popular (4) y Ciudadanos (4); en contra de los 
grupos Socialista (6), Compromís (6), PASIP (2) y EUPV (1); y las 
abstenciones de los concejales no adscritos (2).

Sometida a votación la Moción, es rechazada fruto de los votos a favor 
de los Grupos EUPV (1), Compromís (6), PASIP (2); en contra del Grupo 
Socialista  (6),  Grupo  Popular  (4),  y  Ciudadanos  (4);  y  las 
abstenciones de los concejales no adscritos (2). 
                                   

  VII) MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO EUPV, Nº DE REG:23412 DE 
FECHA 21/09/2017.- SOBRE EL APOYO A LA MOVILIZACIONES EN DEFENSA DEL 
SISTEMA PÚBLICO DE PENSIONES.

Por el Sr. Parra se da lectura a la siguiente Moción: 

“El 30 de septiembre comienzan las marchas por las pensiones dignas 
con las que se pretende derogar o modificar sustancialmente la reforma 
de 2013, abrir un proceso de negociación que garantice la viabilidad 
del Sistema Público de Pensiones e informar a la ciudadanía de la 
importancia de asegurar una revalorización adecuada de las mismas. 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

Las cuatro marchas partirán desde Galicia, Cantabria, País Valencià y 
Andalucía y concluirán el día 9 de octubre con un acto masivo en la 
Puerta del Sol de Madrid, tal y como han anunciado los sindicatos.

La reforma de las pensiones de 2013 se produjo de forma unilateral por 
el Gobierno del Partido Popular y  tal y como está concebida supondrá 
una caída muy importante en la cuantía que percibirán los pensionistas 
y tendrá un efecto demoledor en la calidad de vida de muchas familias. 

Además, se ha producido un proceso de caída en los ingresos de la 
Seguridad Social por la pérdida de empleo o con empleos que tienen 
cotizaciones más bajas, por lo que es urgente abrir una negociación 
para mejorar la estructura de los ingresos del sistema. 

Por ello el Ayuntamiento de Paterna adopta los siguientes

ACUERDOS

1.- El Ayuntamiento de Paterna considera que la reforma del sistema de 
2013  se  produjo  como  consecuencia  del  rescate  financiero,  y  sus 
consecuencias  no  sólo  afecta  a  los  pensionistas  actuales  sino  que 
tiene que ver con el sistema de pensiones en su conjunto porque el 
factor de sostenibilidad caerá del 80% actual a menos del 50% para los 
nuevos pensionistas. 

2.-  El  Ayuntamiento  de  Paterna  muestra  su  respaldo  a  las 
movilizaciones en defensa del sistema público de pensiones convocadas 
por CCOO y UGT

3.- Dar traslado del presente acuerdo a las Asociaciones de Vecinos, 
Juntas de Barrio, Medios de Comunicación, así como a CCOO y UGT”. 

Abierta  deliberación  la  Sra.  Villajos  presenta  una  enmienda  del 
siguiente tenor literal:

                                                                          
“ENMIENDA A LA TOTALIDAD DE LA MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO ESQUERRA 
UNIDA POR EL APOYO A LAS MOVILIZACIONES EN DEFENSA DEL SISTEMA PÚBLICO 
DE PENSIONES.

ACUERDOS

PRIMERO. El Ayuntamiento de Paterna muestra su respaldo al sistema 
público  de  pensiones,  que  está  basado  en  el  reparto  y  en  la 
solidaridad. Asimismo, manifiesta su apoyo a la necesidad de alcanzar, 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

en  el  ámbito  de  la  Comisión  de  Seguimiento  y  Evaluación  de  los 
Acuerdos del Pacto de Toledo, un nuevo acuerdo parlamentario en el 
Congreso de los Diputados, en orden a seguir garantizando el futuro 
del  sistema  público  de  pensiones  y  prestaciones  de  la  Seguridad 
Social. 

SEGUNDO. El Ayuntamiento de Paterna considera que se debe alcanzar un 
nuevo acuerdo que posibilite un nuevo pacto político, que contenga 
nuevas  recomendaciones  y  orientaciones,  que  permitan  reforzar  los 
principios en los que se basa nuestro sistema público de pensiones, 
como son los de solidaridad, equidad y contributividad, atendiendo a 
la suficiencia y adecuación de las pensiones públicas, contributivas y 
no  contributivas,  y  la  sostenibilidad  ecónomico-financiera  de  las 
mismas.  
 
TERCERO. Dar traslado del presente acuerdo al Gobierno, al Congreso de 
los Diputados, a las Juntas de Barrio, a las Asociaciones de Vecinos 
del Municipio y al Consejo Territorial de Participación Ciudadana”

Sometida a votación la enmienda es rechazada con los votos a favor de 
la misma del grupo Popular (4) y Ciudadanos (4), y el voto en contra 
de los demás concejales. 

Seguidamente se somete a votación la Moción, siendo aprobada con los 
votos  a  favor  del  grupo  EUPV  (1),  Socialista  (6),  Compromís  (6), 
PASIP(2), Ciudadanos (4) y concejales no adscritos (2); y en contra 
del Grupo Popular (4).

VIII) MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO POPULAR.-Nº DE REG:23238 DE 
FECHA 22/09/2017.- PARA MODIFICAR LA ORDENANZA FISCAL, Y REGULAR UNA 
BONIFICACIÓN  95%  EN  LA  CUOTA  INTEGRAL  DEL  LLAMADO  IMPUESTO  DE 
PLUSVALÍA PARA LOS CASOS DE FALLECIMIENTO.

Por la Sra. Ferre se da lectura a la siguiente Moción: 

“  EL Grupo Municipal Popular en el Ayuntamiento de Paterna conforme a 

lo previsto en el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 

Jurídico de la Entidades  Locales, desea elevar al Pleno Municipal la 

siguiente moción:

EXPOSICION DE MOTIVOS:

Pl. Ingeniero Castells, 1
46980 Paterna (Valencia)

Tel: 96 137 96 00
118 www.paterna.es

Acta firmada electronicamente como se especifica al margen

Código seguro Verificación: 

ACTA 9_17 Para verificar el documento acceder a: http://www.paterna.es/sede-electronica/ca/validacio-documents-electronics.html

04NzY4MWNmODM4MjU0NDgz

A
ct

a 
fir

m
ad

a 
po

r:
 C

N
=

M
A

R
IA

 T
E

R
E

S
A

 C
O

V
A

D
O

N
G

A
 M

O
R

A
N

 P
A

N
IA

G
U

A
  c

ar
go

: S
E

C
R

E
T

A
R

IA
 G

E
N

E
R

A
L 

 F
ec

ha
 fi

rm
a:

 T
ue

 O
ct

 0
3 

09
:4

8:
42

 C
E

S
T

 2
01

7

A
ct

a 
fir

m
ad

a 
po

r:
 C

N
=

JU
A

N
 A

N
T

O
N

IO
 S

A
G

R
E

D
O

 M
A

R
C

O
  c

ar
go

: A
lc

al
de

  F
ec

ha
 fi

rm
a:

 T
ue

 O
ct

 0
3 

11
:4

9:
33

 C
E

S
T

 2
01

7

A
C

T
A

 9
_1

7 
co

di
go

 s
eg

ur
o 

V
er

ifi
ca

ci
ón

: 0
4N

zY
4M

W
N

m
O

D
M

4M
jU

0N
D

gz
 p

ar
a 

ve
rif

ic
ar

 e
l d

oc
um

en
to

 a
cc

ed
er

 a
: h

ttp
://

w
w

w
.p

at
er

na
.e

s/
se

de
-e

le
ct

ro
ni

ca
/c

a/
va

lid
ac

io
-d

oc
um

en
ts

-e
le

ct
ro

ni
cs

.h
tm

l



AJUNTAMENT DE

Paterna

La vivienda concentra la mayor parte del ahorro de las familias que se 
transmite de generación en generación, por lo que se hace aconsejable 
eliminar  cualquier  tipo  de  traba  a  dichas  transmisiones  en  casos 
concretos.  Más  aún,  si  se  tiene  en  cuenta  la  actual  situación 
económica de una parte de las familias y la grave crisis que se ha 
estado  atravesando,  que  ha  provocado  que  haya  una  parte  de  la 
ciudadanía en grave riesgo de exclusión social y que no puedan acceder 
a una vivienda digna. 

Por todo esto, se hace necesario que las Administraciones faciliten la 
transmisión o donación en este tipo de circunstancias. Las familias no 
pueden verse condicionadas por una fiscalidad abusiva que provoque que 
en  el  momento  de  realizar  dicha  transmisión,  se  pueda  generar  la 
paradoja de tener que rechazarla por no poder hacer frente al hecho 
impositivo. 

Presentamos  esta  moción,  para  intentar  mitigar  el  impacto  de  una 
situación que a nuestro juicio es injusta. Como consecuencia de la 
transmisión de la propiedad de un inmueble o de la constitución o 
transmisión de derechos reales sobre inmuebles, se tiene que pagar el 
Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza 
Urbana, también conocido como Plusvalía. En el caso de herencias y si 
el adquirente es el cónyuge o los descendientes o ascendientes por 
naturaleza  o  adopción,  éstos  deberían  beneficiarse  de  esta  nueva 
bonificación  que  proponemos  cuando  la  propiedad  adquirida  sea  su 
vivienda habitual. 

En  este  sentido,  el  Texto  Refundo  de  la  Ley  Reguladora  de  las 
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, 
en su artículo 108.4 estipula que: “Las ordenanzas fiscales podrán 
regular una bonificación de hasta el 95 por ciento de la cuota íntegra 
del impuesto, en las transmisiones de terrenos, y en la transmisión o 
constitución  de  derechos  reales  de  goce  limitativos  del  dominio, 
realizadas a título lucrativo por causa de muerte a favor de los 
descendientes  y  adoptados,  los  cónyuges  y  los  ascendientes  y 
adoptantes.”  Por  tanto,  se  propone  a  este  Ayuntamiento  la 
actualización de la bonificación de estos impuestos. 

Debemos sumar esfuerzos para trabajar por la ciudadanía de nuestro 
municipio, puesto que es una problemática que en la actualidad afecta 
a muchos y en un futuro podría afectarlos a todos. 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

El  Impuesto  sobre  el  Incremento  del  Valor  de  los  Terrenos  de 
Naturaleza Urbana, más conocido como Plusvalía grava el aumento del 
valor de los terrenos y se manifiesta cuando se transmite su propiedad 
o  cualquier  derecho  real  sobre  estos  terrenos,  es  decir,  cuando 
vendemos o heredamos. 

Hay que distinguir cuando es de forma lucrativa o cuando es de forma 
onerosa,  cuando  el  bien  en  cuestión  sea  la  vivienda  habitual  del 
heredero/os o cuando pueda ser segunda vivienda, cuando la venta del 
bien es por un precio inferior al de cuando se adquirió o cuando la 
venta del bien es por un precio superior al de cuando se adquirió. 

Para muchos viudos o viudas heredar un bien (vivienda habitual) es un 
verdadero problema por culpa de esa plusvalía. También para muchas 
personas que por su situación deben vender su vivienda habitual por un 
precio inferior al de su compra para hacer frente a sus deudas. 

En  muchos  casos  cuando  fallece  el  padre  o  la  madre,  quedando  de 
herederos los hijos de la mitad de la casa correspondiente a su padre 
o madre, éstos tienen que pagar aún siendo su vivienda habitual. Este 
impuesto se debe de pagar además cuando el padre o madre siga viviendo 
aun en la casa, solo por aceptar la herencia del difunto hay que 
tributar aunque ésta no se venda.

Por todo ello se somete al Pleno los siguientes ACUERDOS:

PRIMERO.- Modificar la ordenanza fiscal, y regular una bonificación 
del 95% en la cuota íntegra del llamado Impuesto de Plusvalía para los 
casos de fallecimiento. 

SEGUNDO.- Que la bonificación de la plusvalía, siempre que se cumpla 
el requisito de vivienda habitual, se aplique automáticamente sin la 
obligación  de  ser  solicitada  por  el  ciudadano,  ya  que  en  muchas 
ocasiones desconocen el derecho a solicitar dicha bonificación.

TERCERO.- Dar traslado a Juntas de Barrio, Consejo Económico y Social, 
a las Asociaciones de Vecinos del Municipio y al Consejo Territorial 
de Participación Ciudadana”. 

Seguidamente se presenta una ENMIENDA por el Sr. Ferri del grupo PASIP 
del siguiente tenor:

“D. Frederic Ferri i Gómez, portavoz del Grupo Municipal Paterna Sí 
Puede en el Ayuntamiento de Paterna, en nombre y representación del 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

mismo, formula la siguiente ENMIENDA de SUSTITUCIÓN al acuerdo primero 
de la Moción presentada por el Grupo Municipal Popular, para modificar 
la ordenanza fiscal y regular una bonificación del 95%, en la cuota 
íntegra  del  llamado  impuesto  de  plusvalía  para  los  casos  de 
fallecimiento.

La moción debe decir:
PRIMERO.- Modificar la ordenanza fiscal, y regular una bonificación 
progresiva para la cuota íntegra del llamado Impuesto de Plusvalía en 
función del valor catastral del suelo correspondiente al inmueble, de 
forma que para los valores catastrales más bajos la bonificación sea 
mayor que para los valores catastrales superiores”.

Tras deliberación se somete a votación la enmienda siendo aprobada con 
los votos a favor del grupo PASIP (2), Socialista(6), Compromís (6) y 
EUPV (1); y los votos en contra de los Grupos Popular (4), Ciudadanos 
(4) y concejales no adscritos (2), quedando así aprobada la Moción 
enmendada. 

IX) MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO POPULAR.Nº DE REG:23239 DE 
FECHA 22/09/2017.-SOLICITANDO LA DEROGACIÓN DEL DECRETO POR EL QUE SE 
REGULA  EL  PLURALINGÜISMO  EN  LA  ENSEÑANZA  NO  UNIVERSITARIA  EN  LA 
COMUNIDAD VALENCIANA.

Se da lectura por la Sra. Villajos a la siguiente Moción: 

                                                                            

“El Grupo Municipal Popular en el Ayuntamiento de Paterna conforme a 
lo previsto en el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de la Entidades  Locales, desea elevar al Pleno Municipal la 
siguiente moción:

EXPOSICION DE MOTIVOS:

En  fecha  23  de  mayo  de  2017,  la  Sala  de  lo  Contencioso 
Administrativo  del  Tribunal  Superior  de  Justicia  de  la  Comunidad 
Valenciana acordó la medida cautelar de suspensión del Decreto 9/2017, 
de  27  de  enero,  del  Consell,  por  el  que  se  establece  el  modelo 
lingüístico  educativo  valenciano  y  se  regula  su  aplicación  en  las 
enseñanzas no universitarias de la Comunitat Valenciana.
    

La  Generalitat  interpuso  recurso  contra  la  citada  medida 
cautelar, el cual fue desestimado por auto del Tribunal Superior de 
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Justicia de fecha 20 de junio de 2017. Si bien es cierto que dicho 
auto  no  es  firme,  al  haber  sido  recurrido  en  casación  por  la 
Generalitat, no lo es menos que la suspensión íntegra del Decreto 
9/2017 es plenamente efectiva desde el 23 de mayo de 2017.

Es decir, que el Consell ha tenido más de tres meses o, como 
mínimo, más de dos meses (desde la desestimación de su recurso contra 
la  suspensión  cautelar  el  20  de  junio  de  2017),  para  dar  debido 
cumplimiento a las resoluciones judiciales y adoptar, a la vez, las 
medidas necesarias para garantizar un inicio del curso escolar en unas 
mínimas  condiciones  de  normalidad  y  certidumbre,  dentro  de  las 
excepcionales  circunstancias  de  anormalidad  creadas  por  el  propio 
Gobierno autonómico.

Unas medidas que podrían haberse adoptado, simplemente con la 
aplicación del modelo lingüístico anterior, con el único objetivo de 
evitar sobresaltos y favorecer la tranquilidad en el inicio de curso 
para familias, profesores y centros educativos.

De haber mediado la necesaria voluntad política por parte del 
Consell, desde la moderación y la prudencia, aparcando los objetivos 
políticos e ideológicos se podría haber buscado  un consenso básico 
entre  las  principales  fuerzas  políticas  con  representación  en  Les 
Corts,  enfocado,  cuando  menos,  a  facilitar  un  arranque  del  curso 
escolar  desprovisto  de  caos  y  confrontación  política  en  tanto  se 
dictan  las  correspondientes  resoluciones  judiciales.  Esto  también 
habría permitido una mínima negociación con los sectores educativos 
afectados, salvando de este modo buena parte de las incertidumbres 
generadas  y  facilitando  la  labor  de  los  docentes  de  cara  a  la 
necesaria  planificación  del  inicio  de  la  actividad  lectiva  en  sus 
respectivos centros.

Lejos  de  esta  actitud  propia  de  un  Gobierno  responsable  y 
respetuoso con las decisiones judiciales y con el interés superior de 
familias, profesores y centros educativos, el Consell ha preferido 
imponer  sus  criterios  recurriendo  a  la  fórmula  extraordinaria  del 
decreto ley, con el solo objetivo de esquivar, no sólo el contenido de 
las resoluciones judiciales dictadas hasta la fecha por el Tribunal 
Superior  de  Justicia,  sino  cualquier  intento  de  negociación  y 
consenso, así como de cuestionamiento en vía judicial por parte de las 
familias, entidades y sectores afectados. Y todo ello, además, en un 
ejemplo de absoluta improvisación, a tan sólo diez días del inicio del 
curso escolar y después de más de dos meses desde que el Tribunal 
confirmara la suspensión de la normativa impugnada.   
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Desde el Grupo Municipal Popular entendemos, como así lo hemos 
manifestado  en  anteriores  ocasiones,  que  desde  el  Pleno  del 
Ayuntamiento  de  Paterna,  en  representación  de  las  familias  del 
municipio  afectadas  por  la  situación  generada,  todavía  estamos  a 
tiempo  de  revertir  esta  situación  y  de  emprender  el  camino  del 
entendimiento en la búsqueda de un consenso básico respecto al modelo 
lingüístico a aplicar en los centros educativos este próximo curso, al 
menos en tanto en cuanto el Tribunal Superior de Justicia resuelve los 
recursos presentados contra el Decreto 9/2017, de 27 de enero, del 
Consell,  por  el  que  se  establece  el  modelo  lingüístico  educativo 
valenciano.

Por todo ello se someten al Pleno los siguientes ACUERDOS:

Primera.-  Instar  al  Consell  de  la  Generalitat  a  derogar  el 
Decreto Ley 3/2017, de 1 de septiembre, por el que se adoptan medidas 
urgentes  para  la  aplicación,  durante  el  curso  2017-2018,  de  los 
proyectos lingüísticos de centro, aplicando la normativa anterior al 
mismo  en  tanto  se  alcanza  un  consenso  básico  respecto  al  modelo 
lingüístico educativo valenciano.

Segunda.-  Instar  al  Consell  de  la  Generalitat  a  remitir  la 
correspondiente instrucción a los centros educativos para mantener en 
el primer nivel del segundo ciclo de educación infantil (3 años), los 
programas  lingüísticos  que  se  aplicaban  en  el  curso  2016-2017, 
volviendo así a la completa aplicación del Decreto 127/2012, de 3 de 
agosto, del Consell. 

Tercera.- Instar a todos los Grupos Políticos con representación 
en Les Corts Valencianes a constituir una comisión para abordar y 
alcanzar  un  consenso  básico  respecto  del  modelo  lingüístico  y 
educativo valenciano, con el objetivo de preservar la libertad de las 
familias para elegir la educación que desean para su hijos. 

Cuarta.-  Dar  traslado  de  estos  acuerdos  al  Presidente  de  la 
Generalitat Valenciana así como también al Presidente y a todos los 
grupos parlamentarios de Les Corts Valencianes. También a Juntas de 
Barrio, Consejo Escolar Municipal, a las Asociaciones de Vecinos del 
Municipio y al Consejo Territorial de Participación Ciudadana”. 

Tras deliberación se somete a votación la Moción siendo desestimada 
con los votos a favor de la misma del grupo Popular (4) y Ciudadanos 
(4); los votos en contra de los Grupos Socialista (6), Compromís(6), 
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PASIP  (2)  y  EUPV  (1);  y  las  abstenciones  de  los  concejales  no 
adscritos (2). 

                                                          

X) MOCION PRESENTADA POR EL GRUPO PATERNA SI PUEDE.Nº DE REG: 23478 DE 
FECHA 22/09/2017.- PARA LA MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA REGULADORA DEL 
OTORGAMIENTO DE LICENCIAS DE RESERVAS DE ESTACIONAMIENTO PERSONALIZADO 
PARA DISCAPACITADOS.

Por  el  Sr.  Ferri  se  da  lectura  a  los  acuerdos  contenidos  en  la 
siguiente Moción consensuada: 

“Moción consensuada por todos los Grupos Municipales del Ayuntamiento 
de  Paterna,  que  al  amparo  de  lo  previsto  en  la  normativa  de 
Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las  Entidades 
Locales, la presentan para su debate y votación en Pleno:

MOCIÓN PARA LA MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA REGULADORA DEL 
OTORGAMIENTO DE LICENCIAS DE RESERVAS DE ESTACIONAMIENTO PERSONALIZADO 

PARA DISCAPACITADOS Y MINUSVALIDOS

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La atención a las personas con una discapacidad, diversidad funcional 
o  movilidad  reducida,  y  la  promoción  de  su  autonomía  personal 
constituye uno de los principales retos de la política social de los 
países  desarrollados.  El  reconocimiento  de  los  derechos  de  las 
personas con discapacidad o diversidad funcional ha sido puesto de 
relieve  por  numerosos  documentos  y  decisiones  de  organizaciones 
internacionales, como la Organización Mundial de la Salud, el Consejo 
de Europa y la Unión Europea. 

Durante los últimos años, se ha abandonado la perspectiva paternalista 
y asistencial, que miraba a la persona como un ser dependiente y 
necesitado, hacia un nuevo enfoque, que contempla a la persona con 
discapacidad  como  un  individuo  con  habilidades,  recursos  y 
potencialidades  diferenciados.  Esta  definición  se  ajusta  a  una 
realidad en la que una persona funciona de manera diferente o diversa 
del  resto  y  que  no  tiene  nada  que  ver  con  la  enfermedad,  la 
deficiencia, la parálisis o el retraso.

La discapacidad ya no es sólo una condición de salud propia de la 
persona, sino el resultado de la interacción entre el individuo y sus 
capacidades con el medio en el que se desenvuelve.
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En este sentido, la Ley 13/1982, de 7 de abril, de integración social 
de las personas con discapacidad, que fue la primera ley aprobada en 
España dirigida a regular la atención y los apoyos a las personas con 
discapacidad y sus familias, en el marco de los artículos 9, 10, 14 y 
49  de  la  Constitución,  supuso  un  avance  relevante  para  la  época, 
aunque la terminología que empleaba está actualmente superada, en esta 
ley se hablaba de disminuídos y de deficientes.

La  posterior  ley  51/2003,  de  2  de  diciembre,  de  igualdad  de 
oportunidades,  no  discriminación  y  accesibilidad  universal  de  las 
personas  con  discapacidad  hablaba  de  discapacidad,  normalización, 
accesibilidad universal, e independencia, y finalmente el Real Decreto 
Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido  de  la  Ley  General  de  derechos  de  las  personas  con 
discapacidad y de su inclusión social, define la discapacidad como una 
situación  que  resulta  de  la  interacción  entre  las  personas  con 
deficiencias previsiblemente permanentes y cualquier tipo de barreras 
que  limiten  o  impidan  su  participación  plena  y  efectiva  en  la 
sociedad, en igualdad de condiciones con las demás. 

Las mujeres y hombres con diversidad funcional o con una discapacidad 
constituyen un colectivo que ha sido tradicionalmente discriminado, y 
una  de  las  discriminaciones  está  en  la  propia  denominación.  Los 
términos  limitantes  o  despectivos  utilizados  juegan  un  papel 
fundamental en el refuerzo de la minusvaloración, y por lo tanto en el 
mantenimiento  de  dicha  discriminación.  Las  personas  no  son  minus-
válidas  o  disminuidas,  tienen  una  discapacidad,  una  diversidad 
funcional o movilidad reducida. Si queremos cambiar las ideas o los 
valores debemos cambiar también las expresiones que los definen.

Especialmente desde el ayuntamiento se debe trabajar por la dignidad 
de  la  persona  por  encima  de  sus  características,  peculiaridades, 
limitaciones  u  opciones.  El  ayuntamiento  en  la  medida  de  sus 
posibilidades debe ser garante del ejercicio real y efectivo de los 
derechos  de  personas  con  diversidad  funcional.  Y  garantizar  las 
condiciones  básicas  en  materia  de  igualdad  de  oportunidades,  no 
discriminación  y  accesibilidad  universal  de  las  personas  con 
discapacidad, movilidad reducida o diversidad funcional.

Por todo lo expuesto se propone al pleno la adopción de los siguientes 
ACUERDOS:

1.-  Cambiar  la  denominación  de  la  Ordenanza  reguladora  del 
otorgamiento de licencias de reservas de estacionamiento personalizado 
para discapacitados y minusválidos por el de Ordenanza reguladora del 
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otorgamiento de licencias de reservas de estacionamiento personalizado 
para personas con movilidad reducida o con diversidad funcional.

2.- Modificar las denominaciones contenidas en el articulado de la 
ordenanza de acuerdo a criterios más respetuosos con los derechos de 
las personas con diversidad funcional, eliminando los términos persona 
disminuída o persona minusválida y sustituyéndolos por cualquiera de 
las  denominaciones  actualmente   consensuadas,  personas  con 
discapacidad,  personas  con  diversidad  funcional  o  personas  con 
movilidad reducida.

3.- De ahora en adelante cualquier publicación del Ayuntamiento de 
Paterna deberá referirse a  personas con discapacidad, personas con 
movilidad  reducida  o  diversidad  funcional;  nunca  personas 
discapacitadas.

4.-  Dar  traslado  de  este  acuerdo  al  Consejo  Territorial  de 
Participación  Ciudadana,  a  las  Juntas  de  barrio  y  asociaciones 
vecinales”

Sometida a votación es aprobada por UNANIMIDAD.

  XI) MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO PATERNA SI PUEDE NºDE REG: 23478 
DE FECHA 22/09/2017.- PARA LA PUESTA EN MARCHA EN VALOR Y MEJORA DE 
LAS VÍAS PECUARIAS EN EL TÉRMINO DE PATERNA.

Por  el  Sr.  Ferri  del  Grupo  PASIP,  se  da  lectura  a  los  acuerdos 
contenidos en la siguiente Moción consensuada: 

 “Moción consensuada por todos los Grupos Municipales del Ayuntamiento 
de  Paterna,  que  al  amparo  de  lo  previsto  en  la  normativa  de 
Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las  Entidades 
Locales, la presentan para su debate y votación en Pleno:

MOCIÓN PARA LA PUESTA EN VALOR Y MEJORA DE LAS VÍAS PECUARIAS EN EL 
TÉRMINO DE PATERNA

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La  Comunidad  Valenciana  cuenta  con  un  rico  patrimonio  de  vías 
pecuarias que conforman una red de más de 14.000 kilómetros y ha 
devenido  en  uno  de  sus  principales  activos  medioambientales.  Se 
distribuyen por todo el territorio y permiten la comunicación entre 
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comarcas  y  paisajes,  así  como  el  tránsito  ganadero  donde  todavía 
existe. En los puntos donde el uso ganadero ha pasado a un segundo 
plano  estas  vías  se  han  reconvertido  en  vías  verdes  con  un  gran 
atractivo turístico y medioambiental.

Las  Vías  Pecuarias  son  parte  de  nuestro  patrimonio  histórico  y 
cultural,  conectan  los  núcleos  urbanos  con  la  naturaleza,  son  muy 
importantes para promover y fomentar su uso recreativo y/o deportivo 
como medio para que la ciudadanía se relacione con la naturaleza y la 
disfrute y aprecie. Las vías pecuarias son corredores ecológicos, vías 
naturales  a  través  de  las  cuales  se  conectan  distintos  espacios 
naturales y donde han encontrado acomodo multitud de especies de la 
fauna y la flora valenciana; son espacios dignos de conservación por 
los hábitats que albergan y por sus valores paisajísticos.

Es  necesario  consolidar  una  malla  de  corredores  que  garanticen  la 
adecuada conectividad territorial y que aseguren la conservación de la 
biodiversidad y el intercambio genético de flora y fauna, así como 
poner  en  valor  y  dar  a  conocer  la  función  histórico-cultural  de 
nuestras vías pecuarias.

En  el  término  municipal  de  Paterna  contamos  con  importantes  vías 
pecuarias:

La Vereda de San Antonio de Benagéber a Burjassot, forma parte del 
importante itinerario trashumante que, procedente de las sierras de 
Javalambre y Gúdar, entra en Valencia por Alcublas, atraviesa el Camp 
del Túria para pasar en San Antonio de Benagéber por la calle de la 
Vereda y, en Paterna por la Venta del Pla del Pou, Pozo de San José y 
Rabosar, cruza la A-7 y, se corta al encontrarse con la CV-35 (Pista 
de Ademuz). A partir de aquí (tramo suprimido en BOE 20-01-1972 a 
petición de la Priora de la Comunidad de Madres Dominicas de Santa 
Catalina de Siena), cruza la carretera de Llíria (CV-35) y se dirige 
atravesando un centro de ocio, un huerto vallado, un colegio privado y 
el barrio de la Coma, hasta el cementerio de Burjassot, en donde 
vuelve a cruzar la carretera de Llíria para entrar por Benimamet y 
Puente Nuevo de San José en la Ciudad de Valencia. Con un ancho legal 
de 20 metros.

La Vereda del camino de L’Eliana a Paterna entra en el término de 
Paterna procedente de la Avenida de las Delicias de L’Eliana. El tramo 
de Paterna se encuentra en su totalidad dentro del Parque Natural del 
Turia. La longitud aproximada es de 2.200 metros con una anchura legal 
de 20 metros.
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La Colada de Riba-roja a Paterna parte de la Cañada Real Aragonesa en 
el término de L’Eliana, por la carretera de Riba-roja a Bétera, hasta 
llegar a San Antonio de Benagéber. Tiene una longitud aproximada de 
950 metros con una anchura legal de 12 metros. En la actualidad está 
ubicada en los términos municipales de San Antonio de Benagéber y 
L’Eliana.

Paterna debe contar con conexión entre las vías pecuarias, para la 
conservación  de  toda  su  superficie  como  una  malla  de  corredores 
naturales con la posibilidad de establecer una estructura verde de 
comunicaciones independiente de la red de carreteras, lo que sin duda 
mejorará  la  calidad  de  vida  de  sus  vecinos,  y  posibilitará  un 
acercamiento entre los cascos urbanos y el campo que se podrá legar a 
generaciones futuras. 

Por todo lo expuesto se propone al pleno la adopción de los siguientes 

ACUERDOS

En los términos de la normativa vigente de aplicación en la materia se 
propone:

1.- Instar a la Conselleria de Agricultura, Medio Ambiente, Cambio 
Climático y Desarrollo Rural para que proceda al amojonamiento de las 
vías pecuarias que aun no están amojonadas.

2.-  Instar  a  la  Generalitat  Valenciana  para  que  proceda  a  la 
aprobación de un plan de usos y gestión de vías pecuarias con el 
objeto  de  realizar  la  adecuación,  recuperación,  señalización, 
conservación, tutela, defensa y cuantas potestades se establezcan en 
la legislación vigente respecto a las vías pecuarias existentes en 
Paterna para su uso público.

3.- Estudiar por parte de los técnicos municipales la posibilidad de 
ampliar y consolidar los caminos que une la Vereda de San Antonio de 
Benageber  y  la  Vereda  del  camino  de  L’Eliana  a  Paterna,  en  las 
partidas de La Cova de la Mel, Les moles, El Pixador, El Rabosar, Els 
Peramunts del Pla de Pou y La Vallesa.

4.-  Instar  al  Ayuntamiento  de  Paterna  a  ejecutar  todas  aquellas 
acciones necesarias para la conservación y velar por la conservación 
de nuestro patrimonio como corredores ecológicos, de manera que se 
garantice su valor ambiental.
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5.- Que de los estudios solicitados a los técnicos en los puntos 
anteriores se dé cuenta al Pleno del Ayuntamiento de Paterna en un 
plazo máximo de 6 meses.

6.-  Dar  traslado  de  los  siguientes  acuerdos  a  Conselleria 
d'Agricultura, Medi Ambient, Canvi Climàtic i Desenvolupament Rural, a 
los portavoces de los Grupos Parlamentarios en Las Cortes Valencianas, 
al Consejo Territorial de Participación Ciudadana a La Federación de 
Asociaciones Vecinales de Paterna (FAVEPA), a las Juntas de Barrio y a 
La Asociación Cultural El Testar de Paterna”.

Sometida a votación es aprobada por UNANIMIDAD.                 

XII) MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO CIUDADANOS.- Nº DE REG:23543 
DE FECHA 22/09/2017- POR UNA MEJOR OFERTA DE FORMACIÓN PROFESIONAL EN 
EL MUNICIPIO.

Se da lectura por el Sr. Ibáñez, Portavoz del grupo Ciudadanos a la 
siguiente Moción:

“Exposición de Motivos

La formación profesional es una buena herramienta para el estudio y 
aprendizajes encaminados a la inserción, reinserción y actualización 
laboral en los distintos oficios. Actualmente sabemos es una opción 
para miles de alumnos que buscan este tipo de estudios para formarse 
para su vida laboral.

En la oferta formativa de FP en La Salle profesional de Paterna se han 
suprimido para este año escolar 3 aulas, tanto de FP básica, como de 
ciclos formativos de grado medio y grado superior, así como de media 
aula  de  integración  especial,  eliminando  los  primeros  cursos  y 
teniendo pendiente por parte de Conselleria d´Educació de quitar para 
el curso próximo 2018-2019, los segundos cursos. 

Lo  más  interesante  es  que  la  mayoría  de  las  formaciones  están 
relacionadas  con  muchos  puestos  laborales  existentes  en  nuestros 
polígonos del municipio, tales como: sistemas de telecomunicaciones e 
informáticas, instalaciones eléctricas y administración y finanzas, 
siendo más de un 75% de los alumnos que las cursan (datos del 2016-
2017) del municipio de Paterna. Es por esta razón que la Escuela 
profesional  La  Salle  tiene  “alianzas”  con  unas  200  empresas  de 
Valencia, incluyendo muchas que están instaladas en nuestros polígonos 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

del municipio para la realización de prácticas formativas, fomentando 
la inserción laboral en las mismas empresas para estos alumnos. 

Es  inadmisible  pues,  que  por  parte  de  Conselleria  se  tenga  la 
intención clara de eliminar la formación profesional en la Escuela la 
Salle, con el consecuente impacto que va a tener sobre el alumnado, 
familias, profesorado y en definitiva, sobre el municipio de Paterna. 
Es evidente que en lugar de dar más salidas profesionales para bajar 
el  índice  de  paro,  se  está  incentivando  con  estas  acciones  el 
incrementar el número de personas desempleadas.

Por ello, en virtud de lo expuesto, el grupo municipal de Ciudadanos 
Paterna, solicita al pleno la adopción de los siguientes 

ACUERDOS

1.- Instar a la Conselleria d´Educació a que se pueda cursar de nuevo 
tanto el FP básico como los ciclos anteriormente descritos, de manera 
completa con todos sus cursos, así como que se mantenga el aula de 
integración, en la Escuela profesional La Salle.

2.-  Mostrar  todo  el  apoyo  por  parte  del  Ayuntamiento  de  Paterna 
realizando  las  acciones  que  se  consideren  oportunas  a  través  del 
departamento de Educación, para que no se eliminen definitivamente, 
todas las aulas previstas por Conselleria d´Educació (3 aulas y media 
para este curso 2017-2016 y 3, para el curso 2018-2019) en la Escuela 
profesional La Salle. 

3.-  Informar  de  previamente  a  la  escuela  profesional  La  Salle  de 
cualquier acción que se quiera o vaya a realizar por parte de las 
administraciones  públicas,  que  le  afecte  directamente  en  este 
sentido”.  

Tras amplia deliberación, se somete a votación siendo aprobada con los 
votos a favor del grupo Ciudadanos (4), Socialista (6), Popular (4) y 
concejales no adscritos (2); las abstenciones de los grupos Compromís 
(6) y EUPV (1); y el voto en contra del Grupo PASIP (2). 

                                     

29º.- RUEGOS Y PREGUNTAS

Se formularon los siguientes ruegos y preguntas: 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

 La Sra. Almagro, recuerda que en el Pleno de junio preguntó 
acerca  del  Centro  de  Menores  Alborgí  respondiendo  el  Sr. 
Ramón que le contestaría por escrito pero hasta la fecha no 
lo ha hecho, por lo que reitera la pregunta. 

 Pregunta seguidamente acerca de la situación de la “finca 
amarilla”.

 El  Sr.  Ramón  manifiesta  que  le  contestará  a  la  primera 
cuestión a la mayor brevedad y sobre la finca amarilla pasa 
la palabra al Sr. Martí que informa que se están cumpliendo 
los  plazos  previstos  y  que  se  prevé  que  el  derribo  será 
probablemente  a  primeros  de  enero  por  medio  de  ejecución 
subsidiaria. 

 El  Sr.  Ochando  pregunta  al  Sr.  Fernández  acerca  de  las 
gestiones  que  ha  realizado  para  recuperar  el  servicio  de 
urgencias de La Cañada.

 Formula una segunda pregunta acerca de los estudios sobre la 
legionela que se estén haciendo, solicitando los datos de las 
actuaciones que se estén realizando. 

 Se refirió a continuación a unas manifestaciones del Sr. Mora 
en las que se aludía a que los técnicos de educación tenían 
problemas con su Grupo, pidiendo aclaración. 

 El Sr. Mora responde manifestando que se refería a cuestiones 
que ya se habían tramitado en el área y respecto de las que 
Ciudadanos  no  se  dirigía  a  los  técnicos  para  conocer 
previamente lo actuado, señalando que no hay inconveniente en 
hablar con el área. 

 El Sr. García, pregunta cuando se procederá a abrir el portal 
de transparencia y cómo está actualmente. 

 Le  responde  el  Sr.  Lucas,  argumentando  que  si  bien  la 
herramienta de la Federación de Municipios que es de la que 
se dispone no es lo completa que desearían, no obstante, se 
ha completado lo más posible y se procederá a abrir en breve; 
sin perjuicio de trabajar en un nuevo portal más completo. 

 La Sra. Villajos ruega a la Sra. Campos que le haga llegar 
las “innumerables instancias sin contestar por el PP” que 
afirmó que existían en el pleno de julio y que dijo que le 
haría llegar pero que no lo ha hecho.

 Al  Sr.  Ramón  le  pregunta  por  las  tarjetas  solidarias  que 
solicitaron en mayo y que sin embargo no han entregado hasta 
setiembre debido al parecer al calendario de vacaciones que 
aprobó que ocasionó que no hubiera nadie para firmar decretos 
en julio. 

 Respecto de las listas de espera, la Sra. Villajos pregunta 
al Sr. Ramón cómo ha hecho para afirmar que las bajaron tanto 
cuando ellos mismos han comprobado que siguen dando fechas en 
La Coma para el mes de diciembre, según solicitud de una 
usuaria formulada en días pasados. 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

 Por último ruega que agilicen los trámites de las ayudas a la 
dependencia pues existen retrasos importantes aludiendo a la 
existencia  de  valoraciones  del  2015  que  aún  no  han  sido 
llamados  y  a  600  personas  que  fallecieron  esperando  la 
resolución, por lo que ruega mejor gestión. 

 El  Sr.  Ramón  contesta  a  la  cuestión  sobre  la  tarjeta 
solidaria rechazando que se debiera a un tema de vacaciones e 
informando  que  él  no  autoriza  ningún  calendario  de 
vacaciones, sino que los técnicos se organizan; señaló que 
hubieron problemas reales con Consum.

 Respecto  de  la  celeridad  de  la  gestión  de  las  ayudas  de 
dependencia, le recuerda que hay ayudas pendientes de 2012 de 
época del P.P.; y respecto de las listas de espera dijo que 
tienen  los  datos  a  su  disposición  y  los  pueden  consultar 
cuando quieran. 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia se levanta la 
sesión, siendo las veintitrés horas y cincuenta y cinco minutos de lo 
que como Secretaria, doy fe.
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